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t'1
1M'......
1..1.

ffi
~

~1 •.t:l

Q
o.....
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t:I
""'.(")

o
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~
~..
~~....
~,
PJ.
~
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00.80
73,00
74,00
74.10
74.00
74,00
74,00
74,25

03,00
Di,líO
03.15
03,15
93,15
09,15

88,00
88,00
88.25
88,25
88,25
88,25
88,25
88.25

!lB,7ój
liD,7;3
llH,75

100.00
lOO.OU
lOU,nO

88,90
88.00

, 89,00
89.00
89,00
8U,OO

a 4, H34
34·9a4
34·1134
44,934
-b HI3,j¡·
44: U34

3·4·934
3·4·\)34
44·934
44·934
4·4·934
44.U34

3·4034
26.3·\1001

-1:,,1·934
4: 4·034
44·034
4. -t ·1)34

2-3-9:J4
28·2-034

o101·U:l4
4·4·1)34
4·4.1)34
4·4·\)34
4·4·934
'.1: 4.!Ja4

1512.933 1
14·2·\)34
4·4·\}34
4: 4·934
4·4Al34
4·4·1}34
44·\}34
4: o1·\j301

OAUIOS

PUBLICADOS

94,25
04,25
94,25
94)25
94.25

81,25

84,75
82,50

70,40
70,40
'10.40
70,40
70,40
70,40
68,00

82,75
82,75

, ,1I

........... , ••••••••• ,1I ••••••

.....................f •••f.

.............................

VALORES

- lfOLS~ DE MADRID'.--"Cotizaci6n: oficial (le1 <Ua 5 de Aliril (le 1934.

';:hulol 4 %: Interior (22 de Agolto de 1919).

s % amortizable. emisMn 1917. canJeada por la de 1928.

Serie 17', de 50.000 pesetas nonunale!l , ..
» E, c1e 25.000 J :P .

II D, de 12,500» :1 • •• •..•..• ·1 0025
:l> e, de 5.000» J........................... 00'2"
» a. de 2.500:1 :t OO'2~
» At de Soo.. • ., Jo

Título. S % amortizable. emi.ión de 1926.

Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 ..
II E, de 25.000:1 :» 1 al 520 .
JI D, de 12.500:1 ~ 1 nl 1.640 .
.Il e, ele 5.000» • 11 1 al 19.800 ..
l) n, de 2.500 II J 1 al 15.400 1100.00
JI A, de 500 J » 1 al 73.000 lOO,O()

Serie F, de 50.000 pesetas nominales .
]) EJ de 25.000» :1 .
:D D, de 12.500:1 • .. ..
D C. de S.CXXl;t :Di ••••• u , , .

JI. D, de 2.500 'JI I ~ uuu u ..

JI At de 500» :Ji .; u " ,. ..

;Do G y H, de 100 y 200 pesetas nominales .

.. %' exterior (eltampillado) canjeado por eml.lÓn 1924.

Sede F, de 24.000 pesetas nominales ..
D E, de- 12.000:D :D .. .,. 11I ..

:Ji D, de 6.000 ') :D ...}) c.. de 4~OOO» 11 .
:D Bt de ~OOO:Ji ».,.. .
~ A.de 1.000» ) 141 .

:XI G Y H, de 100 y 200 pesetas nominales ..

70,15
70,15
?O,20
70,2()
70,25
70,25
68100

1
4 % amortizable. emiaióll 1908, canjeada por la de 1919.

81,75 Serie E. de 25.000 pesetas nominales .
~1.2óID D, de 12.500:» :o .
81,2ó" :D C. de 5.000" :D u .

81,25 J) D, de 2t500 . JI .' -- .
81,GO .D A. de 500» ]) .

S ~o anlortizabie. emisión 1900, canjeada por la do 1920.

!l3.8:i Serie F, de 50.000 pesetas nominales .
93,85 J) E~ de 25.000::0 » n .

Ooi,25 1) D. de 12.500}) lo)

9·1,25 :o e, de 5.000 '1 »
1!<1.2ú .ti B. de 2.500» »
94,25 » A, dc líOO}) 11

83,35
82,55
83,00
83,75
84,50
84,50
82.líO

nO,ao
90,50
UO.50
00,15
00,00
90,50

{JIJ,80
!m,SO

101,00
100,10
100,10
100,10

Tanto
por 100Fecha

44·934
44·934
44-934
4, 4·934
4+934
4·4·934
':1: 4..934

:.1 .1, {)34
349301
44·034
4..1.934/
44.1.134
4'1: 934

~REOEDENTES

1

t - ~
" I l' PREOEDENTE!:' l' ~

- . V A L o R E S OAMDloe S"

I Tanto I L'UDI.IOADOf ~
fecha por 100 Gl

1--1 ~

Tftulo. 5.% amOl'tizablo. emi~i6n 19Z?, (Sin Impuesto.) ~
~ t~i: 100,:0 SerIe 1", de 50,000 pesetas Ilvmillalcs, 1 al 8.860 lO~,~~ :t
4 4'034 100,~ :o E, de 25.000 II II 1 al tS.OOO ~ 10 , o Q..
44'934 100'25 » D, de 12,500' II 1 al 26.600 ~ 100.25 "
4' 4 '

U34
1 too'25 :. C. dc ~.OOO D D t al 244.\ 00 100,2? ~

4 4'934 001 11 D, de 2,500' o- ! al 288.000 100,20 ~
• 10ü,25» A. de 500 11 I t al 886.067 100J2ú g'

Titulas 5 % amortizable. oluisián 1927. (Con impueBto.) :
SerIe F, de 50.000 pesctas nominales, í 1'1 5.000........ SO,IO

JI E, de 25.000 II 11 1 al 9.000. ....... 8\),10,
l' D, de 12.500 I 11 1 al 15.()l.'G........ 811,10
11 C, ce 5.000 1) 1I 1 al "144.000........ 80,10
11 n. de 2.500 II 11 1 al WHIOO........ 80,10
11 A, de 500· ~ II 1 al 520.236........ 8~1,1O

TItulo. Deuda amortizable ni 3 % (emiBión de 1928).

Seric H, de 250.COO pesetas nominales, I al 725 ..
lo) G. 'de 100.000 l) Il 1 al 725 .
) F, dc 50,000» l) 1 al 8.62, ..
11' E. de 25.{)(J() D II 1 al 18.552 IH,on
Il D, de 12,500 11 ~ 1 al 14.999...... 7100

,l) C. de 5.000 11 I 1 al 8°,000.....
1

HOO
'll n, de 2.500 11 11 1 al 15.000...... 71'O~
lil A. de SOO J XI 1 al 202.500...... I 7 ,t

Título. Deuda amortiuhle al 4 % (emi.ión de 1928).
Serie R, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 .

:lI G, de 80.000 11 11 1 al 915 ..
}) F, de 40.000 11 JI 1 al 4.659...... H8,50-
11 E. de 20.000 II II 1 al 5.000...... 88,00
11 D, de 10.000 Il 11 1 al 10.011...... 88./í0
l) C. de 4.000 11 Il 1 al 20.000. ..... 88 líO
II n, de 2.000.\) 1) 1 al 50.000...... 88.líO
II A, dc 400 Il 11 1 al 141.500...... 88,uO

Tftuloa Deuda nmortizable al 4,50 % (!,miaión de 1928),
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 a~' 2.900 .

JI E, de 25.000 JI Il 1 al 3.000 .
11 D, de 12.500 II 11 1 al 6.000 .
II C, de 5.000 II »1 al 29.000 ¡03.25
II .. n. de 2.500.1l J 1 al 25.000......... il3,25
D A. de Soo. ~ J al 85.000......... U3,26

Título. Deuda amortizable al 5 % (emiaió'n de 1929).
Serie F. ele 50.000 pesetas nominales. 1 al 1.500 ,.

» E. de 25.000» .\) 1 al 1.500 .
J D. de 12.500 l) l) 1 al Cl.OOO .
.1 e, de 5.000, »1 al 40.000 .1 100 00
J) TI, de 2. ~lJO t J) 1 al 22.000 ¡' l(]O:OO
11 A, d~ 500 J I 1 al 80.000......... 100,00

·1·4-934
4·4-1}34
3·4·034
4·4·934
·l'.1,.{l:U
4,,1.934

21·3.931

282·034
:1·4-\)34
:H·tJ:H
:H·l.I:H
4:·4·U:i4

:!B 2-934
12·\)34

26·3-934
·1·4·\.134
4 (.934
" 6-IJ3'1

16 3~D3'1

:l-4·0a4
:H·U:.l4:
4·4-U:H
4·4-0ai
46·(J34
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30,50

1,05
1,68
.1,1)0

Ullo

190,00

20G,OO

95,00
]04.00
100,2rl
88,45

42.7{)
(i(}5,OO
1!3i"OO
2()Z,oO

MOlSO

117,00

JO

4:
4
Ó
ti
1) I i

Ü
4
4
4 jiJ
4
4
::1
::1
:1
a

0...

Interés nn u,\1
por lOO

[¡()()

100
?75
ol'iú
100

wo
IJno
2t"iO
líUO
r.oo
600

€i00
fiOO
lílO
500
/)(lO
/i(1)

(¡OO
HOO
500
(,00
IiOO
MO
fiOO
¡¡OC)
600
fiOD

l VlllorUlIllnal 1
m:.

("ada tl!ulo

- ... -ir\..
1(;M{BIOS PUBLrCAD05 --

1 enlbolSlldo .¡
Pese tal I 0/:'-

I-----¡ -------
ACCIONES

VALORES DE SOCIEDAPES

I1R7,Ofl
~:J3.00

2.17,00
7J,OO

400,00
00,00
SO,úll
95,()()

104.10
lOO,:'>;¡ ,
RH,4tl
77,50
67,00
7{l,7(;
{\O,OO
72,50
7] ,2<3
72,00
72,50
(14.00

116,00
lUí,UO
7li,OO
7:U,t)

44-113·1
27 ;'¡U:N
211 :H:l4

4 'HJ:J4

070:n
44-·\1;"1

2~ 3..!J~~4
4·l-[!34
44·0:1-1
J 4. 0:1·1
.. '1'II:H
:! .l·!J;:4

lll'-ll32
:JI·:.!-,,:!!
22·1~-031

UHH):!O
]:~.O-1120

1:l·ó·U2!l
1:1-5-020
28·fH)2,j

1 PRECEDENTES 1\
";~~--':'~ •• - 0- ~. ~l!" I '1'111110 !:

:::_ . por \Uo 1I
I '

4 ' ' , ~·f'''O!.... ·~~.~4: I ~IJI ~."

2H le'U:.!1j' '27lJ,UO
:1 .t·O:l4 11111,O[)

] ro 3 ·v:¡.¡ If,ü,OO
·1 ·1!l:J4 :.lUn,Oo
:1 4, 1l:l4 77,ñO
:1 'b !J31 ,~2J7'fj

:1 ~ O:i4 ,
:~ ,b·¡¡:¡·11
a 4·(134 <

16:1 {¡"4
11 LI

naneo de F.sp:lfia ..
Ij Banco Hipotl:c;,.rio de ESIJ'lua .
!i llanca ESlmfíol de Crédito w

1; Banco Hisllano·J\mcricano w ..

:1; Cotnpaflla Arrcncl:' de 'l'abacos.
! ~ll,?~ Hornos dll Vizca~n ...: .....
: SOClC~~. Gral. AlU-\ Ordmanasw.
JI carcra de España.¡ Prefercntes,
1: Union ESllafiola de Explosivo9..
1) Fcrrocarriles l\'L Z. A ..
I FCTrorarriles Nortc de Espalía.
, Danco Espaúol Rlo de la 1':ata. ,

OnJ.JOACIONES I
BOllOS drl naneo dc Espafia.....
Cédulas del Banco Hipotctario.
lclcrn id~ id I- u uu .

Idc.:lu idt id u u '·

1<1('111 id. íd t • ..

Jdl'lll íJ. h[ ..
Idcm del Jbnco (le Crédilo Local. i
~ociedad Gral. AZllC.· de Espafi,i. i

Ir e "f Z A V II I Serie A, I
• ",11. ,,~~., a a~ !Serie RI
dolJ(l a Arl1.a.......;.. ISerie C.

\

1.' serie.I
l<lr.m Nort~ de E~pa- 2." serie.

fla. Emisi6n 17 de 3,' serie. I
Enero dc 1905 ,4,· serie. ,:

e • .
. ... SCrle.

~yu?t8lnli(mto de Madrid. I
ObhgaclotJ('s 1 100

.1 Expropiacionrg del Illlcrior...... 600
iI Empréslilo "Villa Madrid", 1914. /jO'"
ii Idcm Id., 1918........................... liGO' I ?:l FíO

H· .._.. --_._. ... .- --_. -,. ------ .. .;,,"'==-'j ._. . ~

t'E8ETAB NOMINAL].;!! ~EOom~'DJ.f 1Cambios ~cmitidos pur el.Centro Oficial de Contra~ael6D
, de Moneda, que se pubh~a en cumplimiento del numero

4 100 . I . 10 30 "70 400 8, de lo Real orcJCll número 611. del MinisterIo de HillI
por . m e,rlOr 11 ••••••• u • I clenda. de 6 de Septiembre de19'0.'

Irlcm hn corriente. • • • •• • • • • • 8 I . .
ldcm fin próximo.. ••••••••• ". I .;LA~k I JlIlIlb·\ v!ltObl(lI clLA!l1< 'Mmbl~ vllmt> l

tApor lOOnmorti1.!1blo........ 10.000, lll\ ~UNt;JJA m.x",,' ~~Imol O~ ~IONUDA ''''lltllG.~
5 por 100 nmorM:;;nLlo J02fi ... 15.000 ' 1
Aooionos del HnnrJO do )':spaíll\. llJ.OOO¡ Libras e.ster/inne. :lR,OO :~7,ÜO Florines•••••••• 4,fl7 4,96
hiero de la Arrelldattlfl!1 de 'la· 1Frnncos franceses 'J8,fiU 48,40 I';soudoo •••••••• :H,70 34,30

i
MOOII •••••••••••••• • • • • •• 4 .O~I Dollnra.. •• ••• •• 7,38 7,:JI] fCor. checoeslovll-

Azl1oarcm-ordillllrias....... 7lí .Ouu¡ ene "130,70
ld(¡m-Fin oorriente......... 31.ÓOO¡ Llrll8 03,50 ,03,30 .¡Posos a,rstlUtinOS¡
Onión El!pal'oJa de Erplo9ivOf. ~8 •.')(J(). mil ••••••••••
Cédulu <!~d Banco HI pote."Ulm. Ho·chElmll.rlra .... 2,9313 I !"!,02 ,'Coronas llueOIlS.. 1,07

al,j por lOO.... f: GOO¡Jl"rllllC08 auiMs .. 238,li I:!37,tlO:!Coronl\.9 dll.Dcsns.¡ 1,70
l.dtm id, alll pOt Joo........ 10.000. llelgE\.li 1171,7¡¡ 171,SOi!C;QrOMIJlloruoglWt 110~

'?:!7,OÚ
22o/ir•.

00.00
lJO,m
81),00

('AlInlOS

r lJIJLlC'" DlJS

;...;:.;.;~.,.~ ~1-~ + -....- ..-:::;.......- "-::=~,.....--. ...... .

VALORES

Cl'rpe!as prov. do Deuda amortiznble
ni S % (cmi&ión do ]929).

TrtllrOll de la Deutl. ferroviaria amortiZl\.
ble dol Estado, 4,5D .%. emisión ]929.

S~ri(: A, du 100 pesetas, 1 al 4.<,87.....:••
¡¡ B, de 500 » 1 al 6.031. .." .
¡¡ ll, (le S,OOO » 1 al 14.434 ..

J:n d:fcfeutcs SCI·jCS.IItUI ...... UttUt ......u ltlu

'·ítulo. ele Ya Deuda ferroviaria lImort.i~a·
ble del E~lado, nI 4,50 %

THu'n~ .1.. la Deud.. ferrovt..l'ia amortIza-
bll' del Eltad(l, al 4,511 % j

Srrlo A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 ". 1)8,80
JI B, de 5.000 » 1 al 50.000 ".' 08,80
:J e, de 25.0IJJ » 1 al 6.(XXJ .

)~:u diferentes sr.rjcs.lt.'i.I H U.U.. ~ .

Serl~ A, de 500 pesetas, t al 100.000 .
J n, de 5.lXXl J 1 al 60,000 ..
:1 C, de 25,000 :1 1 al (¡.(XX) ..

En diIc:r~ntes .s.cri~~ ......,•••m ......lt......, l

EH dí{CI'ClI.C', , I ¡
Carpeta. prov. de bonos oro do TelorerrG,\

. al 6 %, a ,liez nnol. 1

Swe A, ele 1.000 pCS('t~9, l R 97.082 ..
» n. d·~ 10.000 » 1 :l 20.806 •

!
nono' Tesoru pllrll el Fomento de la In•.

duatria NadollDl, 5 %

Serie A, de 500 (lc~eln9, 1 ni ,'íO.OOO _
.,:11 H, de 5.00) JI 1 al 35,000 ..

» e, de 25.000 » 1 al 4.O<XJ "
l~n diferentes scrics'.UHUU......,... ,U.H ..

r.;i/~O

!I:i,fíO
"'I,:íO
l':;¡úll

DO,OO
00,00
BO,{\O
8B,50

M,no
flO,OO
8!.1 2~

10;00

ns.so
!1!l,HO

.!¡S,SO
lJO,OO

4'; !f:11
4 ·lU:n

~8 1 !l:JJ

' •.1)34 •
4, 4113'J
4,·4·lJ3J

12·2·032

22 fl· n~l:l I
22 B lJ:i:j .
;0 ¡; V;):l
J.ij O·U;];)

4,,4·934
• 44 {1M

4·4,·934
~3J

O{.{ 03·\
4.1 n:H

23 ~l 034 :
16.1HJ2U'

~ '.

-·p·~~~(J_l~D~~;';';$··I·'_..----~-
=-_.... _. __...-._--

I T:H1l"
/-echa plIr 11'(1

.. ...... , __r-r_.,~---~ ..- --'

I t

!!s,,,ol

I
O.'~ n() r
.... d ~u

~::lJ.;!I-.
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5r;.00-1,Rl
3.::I~9,2g

260.9!j5.9S
81;';;'JO,00

j.í19,62
119.Ú9j,S8 "

2'.C:JI).¡)O
7.3~J,c2

1:U;5:!,SC'
3.["."'-1~ ú;¡
12.~0:"2.!}:)

ifl2:il.Si)
27 .\!~!I),I.;(¡

4C.GOO.OC'
2eo.63:i,OQ

40.9'jü,lju
í60.999,Ot
88.237,~&

5.::>93,92

1.1 GO.~0:J,21

1.050.i)(\I-'.Otl
;U 7:.!';,O

3:;,CJ 7
1.307,01

1.190,30:i,21

AG"UAS DEL GÉV01U

C:1pita1 .
Obligacioní:;1<ls .
Obras a realiz:lr .
Impu~stos de l:tnid::¡des.
Canch, :J¡>luenda y Com-

1·3iiia .
[.¡vid¡:ndos a,r;:¡sa,los .
l':,a!i~a. S. A .
Pé~d:(l:1s .Y ;.;a~wn(:ias .
Si: lH)l"\:s "-,",,, '¡'J(;; (J' •••.••.••

PASIYO

¡'",:)nce,jÚ:1 .
l'rt'sas .
M:J.-Guin:1I"'ia .
Red de rlislribucjó" .....•
Cao:.li .
Caja '" - .
Cah .R.un:¡¡ de .\horres y

Pru;::1l11l1S •••••••.••..••••.

JrnpuLslCs a satisfncer ..
Fiitr0s .
.\e<:ionc~ -en carteru. .
COllt~dores de agua .
Edificios y depósitos .
.\(~cioncs en de-;¡ósito .
Efecto'> ~. cohr'd.r...........•

Baebjf)Z, ::;1 d,-, Di;'iem::'l-e d-~ 1033.
El "Dirt..:tlir-G ·~-tnit~ .. .!"-!~i:-:' ~:e!:;~;r~'"

llc¡-a.

J~i C()n..~eio í;.? A.:!ljir!!s!r,;·t'¡(';j""I. de :,Jl_

!a So.c!-..:d:JL d~ i:tH:;·U¡·:l!~'~;_._d c')['! (·i
~,I¡,:::J() ~ ¡ de :::lb l~d,l! _¡"', en','" .~

a jüs s::-nL'r'r-s d.cc:i(¡nísL~:.:; ~ Jun!o. ~'.~"r.'_

¡'t:¡ c~dh"'!l~_~·i~LI ciac se (·t::t:hj·'1r~·~ el i:~' l

1~ ¡le ,,;'Lc:l de 1!J~:4, ~ L!;; d3cci:- ::'. ':"..:
Cr'! tI ~.Io~1dc~_Eo s;.·jc¡:tI .4..', (ar¡;da d;;; I'~

y }lJr'_·~;_t~. n',~~~;c~re 'lo. l_'·:;.~I.~ • .\I:~:~.:·iJ ..
!..,,(Js scrlü¡-,:s. ."!("t"i(_,;:L ... t~:..; ;',;i.;f::n ::6

cu.l:lp~ir lo e\~~L:)J.:'(:'id,) f:i3 ~~1 a;·t¡'~~~,

12 dc los L..,~.,lu~",s y" 1)('(:i-'11 €je""'"-~
los d(~r(·('l:fJ"': q':l' .~,~ ~ qO,:..,: ,:!, .':ie;..~··~~: tJ

, ~ !'tr C' tl]~.\ ! i: .::.' :.. " .', .

Badajoz.

PESET.\S

E.~I(ido de si!uac¡¿n en 31 de D/cien¡..;
bre de 1933.

ACTITO

1

f
Abril, a ]35 once y media de la maña"" :
na, en el domicilio SOi.'i31. Avenida del!
Conde de Peñ-alver, 23, bnjo el ordetf;
del d~~ sig¡., iente:

t
1.0 ~icmoria, lJ31ance y cuenta de

I
gan~lDcias y pérd ~ das corrcsponllient«~
al ejercicio de 1933, y su ~.proh3.dóti·

si procede.
• 2.0 Distdbu.cíón de beneficios.

I 3.o Renovación del Cor.,;cio.
Se recuerda a los señorí:;s accionis..

; t3.~ lo prescripf-o en los nrtículos ~6i',
J 17 Y 43 de los Estatutos. \

\
:'ladrid, 5 de Ahril de 193-L-El

1 (()nsejero y Di.cctor Gerente, \":11.::n·I ti;¡ Ihliz Scnén.

I --
I
i

Hl.~Tc"".dlNSO:S L....DGSTRUS DEL
CAUCilO, S. A.

Con nrre;;lo a lo que orevic~e el ar
ticulo 23 de los EstJtulos. ~e CO:1voca
a ~(lS sccvrcs accionistas de esta So
cied:::.d para la. Junta general ordjn:,.
['ia ql:e tendrá lu;u, a l~s cuatro de
la tarde del dia 1i de ...\b ..il de 10H,
ca el domicilio secial, Santísima Tri.
n,idad, 33, pa,a la ICdurD. di.scusión y
npf/'!>:'<;i{'n de la 'Ie'TlC)r;q y {'w'ní::::;
(.'o,r::>r.¡r.dientcs al cjf:'c;cic l:rn.

~;:!drid, 5 de c\hl·il de 1!13·í.-E':' r.~.
side;,tc del Con~l"j(} de AJmil1istr;tdún,
Valentín H,uiz Senén.

.Pnr ~.cl1eido tie! CÜDseJ?, de Adn:;·
n:st".¡;t:¡!)n de est~, Comp3n¡a, se cor.~

voca 'U JU:lL,\ ,11"~n~r3.1 ord~n3.ria de s~

llores 3Ce!O¡:i;tns para el dia 21 dc

---000---

Co:::Jorme al articulo 29 oe Jos Es
tatutos de la (omp3D.W, se (.'On'l"or::a a
los ~e¡lo:·cs accior:isL'lS G Junt3; gene
ral ordinaría que se celebrará en ;,fa
drid en el dOJ:lidlio social. c<lll~ de
Arlabún. número i, tercero, el próxi
mo día 25 del corriente, a las Ollce ue
la ,n;-;.iiana.. para los fines qüe deter
mina el artículo 35 de los .:H.ados Es
l::ltutos.

Los depósito" t!e acciones a que se
refiere el arliculo 30, se admitü'"án l1a,,
ta el Uia 19 de dicho mes en el domi· \
cilk.. SOCiDI. 1

Madrid, 5 de .\bril de 1934.--El Se. I
~¡-etario general, Luis C. de k", S:;.l-
mQnes. I

X-1:i~~~ l
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A!RlNCm3 DE PREVIO PAGO

CO~W~\3L\_ DEL FERROCARRIL
CE:-;TR.AL DE AR.\G(\~

C:n·tagcna. 3 de Abril de 193.f.-EI
Presi dente, J l1:m Cerrera.
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AYV~TAl\oaEXTO DE MATAMALA
DE ALMc\ZA:X (SORBo)

lbt..icndo quedado <lesierta la segun
da subasta del aproYf:charniento de re
sinación de 99.6SQ pinos del monte
Pin;;r de Mata'llala de la pertenencia
de este pueblo, Se anuncia una tercera
sub:i:ita 1"r.1jo el tipo anual de 52AC.t ,-15
pe~et~<;. 1;) cnal tendrá lugar en estas
(asas Consistoriales el día 17 del ac
tual, a las once en punto 1e su mllfin
na. El VIazo p-3ra la prQs"l1tadón de
prop-osi{'iones termina el dia 16 del
corrient(>. a las cinco de la tarde.

En ~od,) !o demás regirá el a:1ilncío
o anunci"" publicados en el Boletín
Oficlol eh: esta ·Drovinci~ del dia 16
de Febrero úihmo y GACET.-\ !)E ~hDRID

del dia 13 ud mismo, los cuales se
¡Jan pOi reproduci :::05, en los que se
halla inserto el modelo de prc).p(J~ic¡0n.

~ratama13_ de AJmazán (Soria), 3 de
Abril tic 1934.-El Alcalde, Jacinto Ro.
dl'igl1c7..

SUBASTA·S

CO:SSf:.JO DE ES'I,\DO

El Trib'.1::Jal de oposiciones a las pla.
zas de AlndJi:H·es del Consejo de ES.¡
lado. "Vistas las condiciones de la con· I
voeataria,publicadas en la GACETA DE
MADRID el dia 3 de )brw de 1934. Y
desp!1és Gel examen de las inst::mcias
present<ld~l;; y d~ les docll<P..cntcs uni- l
<los a las mismas. ha declarado aptos I
para actuar e-n estas oposiciones a los 1

1
sj~lIientes señores:

·D. En.ic¡ue Higal (iómcz.
D. TQmá:-; Sali nas González.
D. ~ifmcl ~lorneo LÓlpez,
D. l¡:;naeio Pr-:J.t CMcí:l.
D. ~ng,::l Górnez: Blanco.
D. Hi¡;tinio Gómez: Blanco.
D. Erne~to Panero Gil.
D. Fl"":mci.;;.co OíÚs On;.aldo.
,Doña :\-1aría de los Dolores ::'tI. de 13

Hirln~;::a.

Dnñ:l ::\l::.ria de las :.\krcedes Guzmán
C/'(""3ñ~.

D. Juan Rodd,!<.llez Garda de A!:Jr-
eón.

D. Amaro Gh~eno Linares.
D. Carlos. Guzmán Ocai"ia.
D. Atan~sif) Cadenas GonÚ]ez.
D. Jose Ortiz Cresno.
D. Cre~c'.'nte Lópf>z Rodrí7,Uez.
D. Vtccnte Sanz Hernandü.
D. José Mada Hprnánrlez Corredo'r.
D. Fe.:J(·rico Plli~ Peña.
D. Jt:an ;,{artincz Campillo.
El Tribunal ha acordado. asimismo,

dt;)r ps-rn dar c()micnzo 3. Ius oposi
ciones y pr:ictic3 del pr.imer ekTci·
("io a torlc-s los ~eñ():·es opositores :l d
mitidos el martes. 10 del a-ctu:'lI. a l-as
cuatro de la tarde. en" el edificio del
Conse.io d·~ E~t:Jdo.

:Madrid, 5 rie. Abril dI' 193.f.~Fl Sc
('retarío del Tr'bun31, Juan Uaoó.

p-
----~

MA."'iCO"ICi\;"IDAD DE LOS CAXl.;.LES
DEL TAII3lLLA

:\DJl,;DlC-.\CIÓX DEFIXITIV", DE OSK-'.S

El C.omit{~ Ejecutivo de esta ~:\nco·

nnmidad, en su sesión del :n (le ~l:l"

zo último, habiendo visto el cX"pcdi~n

te de sub:lsta de ln5 ohr::s COn":?spün·
>dientes ti. ~a presa de tÚ1ll3 de :;¡~I:l~

en ~a Toh3, cuyo anuncio rué publi
cado en 1::1 GA.CETA. D~ :M.W:UD, ccrres
pondiente al día 9 del pasado m~s,

'3eor~6 por unanimid::.d adjudicar ue
Qefinitivam~te las ouras de refert."1lda
a D. Ykti'!'"Íano Gl'IT"da S¡'T)<:-hez. ve
eino de Olivares del .lúesr (Cue::lcc.)
en la C'3nti,~ad d.::ooscientas veinliseis
mn sete:;;icntas cuarenta p e s e t a s
~22ü.74ü).

Lo que m publica en este periódi¡oo
oficial p:11'3. conocimiento general de
los <:on-cul",cnte~ y espec:i<'lJ del inlere
sa.¿o, n q-o.:.ien se reqllil'!"e rara que en
el tén:ni.:!'ro d.e quince días. sin ~"XcIulr
los inhábiles, comparezca en C::\Th,ge·
na para o!orgar la oportuna es.critll:-:l
y cumplir las demás fonnalidades J.!
gales.

OPOSICIONES

PRESIDEXCL\ DEL CONSE.JO
DE ML~ISTROS
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" Madrid. 5 de Abril de 1934.-El Pre
aidente del Consejo de Administrar
:eión, Anto~io Sarri y Fernández Val
dés.

X-1510

~UERZAS MOTRICES DEL VALLE
DE LECRIN, S. A.

En cumplimiento de 10 prevenido
tolos articulos 16 y 21 de los Esta
tutos. el (:onsejo de Administración
de esta Sociedadconv{)ca a los seño
res a'ccionisros a Junta general ordi
naria que se celebrará en Almería, do
micilio social, Rueda López, nürnero
8. el día 28 del corriente, a las doce
de la mañana. para deliberal' y resol
ver ~re el siguicnte

Orden del día.

1.0
~remoria y distribución de be

lIeficios qUe en ella se proponen.
2.0 Balance cerrado en 31 de Di

('iembre de 1933 y cuenta de pérdidas
1: ganancias del mismo año.
"3.0 Sustitución O reelección· dc los

miembros del Consejo de Administra
ción.

Tienen derecho de asistencia a Jun
la, según el artí'Culo 17 de los Estatu
los. los accionistas poseedores por 1-0

.. )D.enos de 20 acciones de )a Sociedad
~ue las depositen en la Caja social en
Almería, Rueda López. númeI'() 8, con
dos días de anticipación al menos. al
.que está señalado par~ la .Junta, o
que con igual anticipación entreguen

. el resguardo que acredite tener las ac~

ciones depositadas en un Estableci
miento bancario.

Madrid. :> de Abril de 1934.~EI Se
¡~etario, Roberto SáI1'Chez Jiménez.
. X--1521

ATLANTIC. SOCIEDAD ANONIMA
ESPAÑOLA

El Consejo de Administración de es
,)l Co-mpañia ha acordado convocar a

." bs señoores accionistas a Junta gene
" j'a], ordiooria. que se celebrará el dia
: !O del actual. a las cuatro de la tarde.
. en el domicilio social. calle de Los
: Madrazo, número 3ii. primero derc

.. cba, Madrid.
Los asunt'OS puestos a la orden del

día serán:
1.0 Examen y aprobación en su ca

~ de la Memoria :r del balance co
rrespondientes al ejercicio de ,1933.

2." Distribución de los beneficios.
Los señores accionistas que deseen

asistir a esta Junta deberán depositar
ms títulos o los resf,'uardos que (lcrc
:liten su propiedad, rn las oficinas de
:~ Socir(}:"ld en :M:Hlrid o en cuaIquie
;-a de };¡s sucurs:lles de la Illisma c{'n
~U3.tro dias de anticipación por lo me
ios al día en que debe tener lugar h
Junta.

Asimismo desde el dia 14 del ac
tual podrán examinar en los oficínos
del loca.l soci-al el halance del rderi
00 ejerddo, junto con los comproban
te!' del mismo.

En ~Iadrid a -1 de Abril de" 1931.
El Presit~ente del Consejo de Adminis
~cir)n. Ernesto Anu.,t:lsio.

X-1512

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
1'I'"UMERO 1, DE BILBAO

Por la presente, a virtud de provi
dencia dc este día, dictada por el señor
Juez de primera instancia núm. 1. de
los dc Bilbao, D. Fermin Garbayo Ruc
da. en la demanda sobre divorcio, pro
movída en concepto de rico. por el
Procurad::>l' D. Isaias Vidal'te, en rc
presen:ación <:e doña Ildefonsa Ramos
Suárez, mayor de edad, casada, dcl co
mercio y dé esta vecindad, contra su
marido D. Cleto José Arrillaga y Men~

chaca. también mayol' de edad, casado,
au~ntc en ignorado paradero, se da
traslado de dicha demanda de divor
cio y se emplaza al referido demanda
do D. CIelo José Arrillaga y l\Ienchaca,
para QUe. dentro de veinte días. a con
tar del siguiente al de la inserción de
esta cédula en el "Boletin Oficial" de
Vizcaya y "Gaceta de :Madrid", compa
rezca en los referidos autos por medio
de Procurador y Abogado y la contes·
te. fonnulando reconvención, si lo cre
yere conveniente; previniéndole que, si
deja transcurrir tal término sin verifi
carlo. le parará el ·perjuicio consiguien
te conforme a la ley.

Dado en Bilbao a 26 de Marzo de
1934.-El. Secretario, Francisco de la
Iglesia.

X-1517

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LA IZQUIERDA, DE CORDOBA

Don Marcial ZUrel'a Romero. Juez de
primera instancia del distrito de la Iz
quierda, de esta ciudad.

En virtud del presente se anuncia
la v€n!a en tercera subasta" de las fincas
siguientes, la que tendrá lugar el día 9
de Mayo próximo. y aora de las once,
en la Sala audiencia de este Juzgado:

Primera. Una finca nombrada Casi
lla de Olivar Salamanca, al pago del
Garabato, término municipal de Ecija,
con caserío, y en éste una fábrica acei
tera moderna, con cabida aqnélla de 33
hectáreas, 97 áreas y nueve centiáre:J.s.
estando comprendidas en diohas medi
das las cinco hazas de olivar aambradas
El Ruedo. La Ariera, La Negl'a, r.a de
Castilla o Las Siete y La Contraverillo
o Revienta Alcuzas•

Segunda. Una haza de olivar llama
da Garrotal Nuevo. situada en el tér
mino de Ecija. pago Loma del Garaba
to y Navaslahalza. que fonnó parte del
molino Bacete, de cabida de 16 y media
aranzadas superficiales.

Tercera. Otra haza de olivar en el
término municipal de Ecija., al pago
del Garabato, que antes fueron tres fin
cas limítrofes. llamadas Figueroa, de la
Negrita y la. Calera. y hoy se conoee
con el nomhre de la Negrita. QUe tiene
una superficie de cuatro hectáreas, '20
áreas y 86 centiáre~s.

Cuartn. Otra haza de olivar situada
en el pago de Xuvalahalza, término mu
nicipal de Eci~a. conocida con el nom
bre dr la Centena, con. cabída de 10
aranzadas y 100 cstadales.

Qninta. Otra haza dc olivar situada
en el Pago dl'lGarahato, ténnino de
Ecij:l, conocida con el nombre d~ 18.
de AJ~orcs. de ciJ.})¡da de una hectárea,
5i {¡,e::.s y i4 centiáreas.

S('x!a. y otra haza de olivar llama
da (le Cale:-a de Amores, situada en el
ti:rmino ..l(: EcUa. :Da~o del Cr(lrabato~

con una superficie de cinco "heclá:.-cas
un área y 19 centiáreas_ - ~

Las expresadas fincas son las mismas
que se describen con todos sus linderos
en' los "Boletines Oficialc$" dcSeviHa.
números 22 y 53 de este año, correspon
dientes a los días 25 de Eneru y L! de
Marzo ültimo, y en las "Gaectas de :\1a
drid" de 23 de Enero y l." de Marzo
de este año, y cuya descripción y lin
deros se dan aquí pOi' reproducidos
siendo las condiciones de la subasta la;
siguientes:

Primera. Se yerificará sin sujeción
a tipo.

Segunda. Los licitadores habrán de
consignar prcYiamente, en la mesa del
Juzgado o Establecimiento público des
tinaGéJ al efecto, una cant.idad igual.
por lo menos, al 10 por 100 del lipo
que sirvió de base para la segunda su
basta, que lo fueron los siguientes: el
de la primera finca. 105.000 pesetas;
el de la finca segunda, 17.4.JOO; el dc la
flnca descrita en tercer lugar, 15.000;
la cuarta finca y la, sexta, 15.00Q pe
setas cada una, y la descrita en qu:nto
lugar, 5.000 pesetas.

Tercera. Como tod3S las fincas qt.:e
se subastan se explotan <l~sdc el cas~
río de la de Sala..."Danca. será preferida
la postura que se haga por- todas a la
particular de cada una, c()rnprendi:.~n
dose en la ,"enta la fábrica aceitera
ins~alada en el caserío de aquélla .

(:uarta. Los autos y la ccrtiticación
del Registro, a que se contrae la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hipote
caria, están de manifiesto ell hi Secreta
ria; que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación,
y que· la!> cargas o gr~vámeDes anterior
y los pl'cferentes al crédito del actor,
~i los ~ubi~rr, c~ntinuarán subsistentes.
entendiéndose que eJ rematante los
acepta y queda sub: úgado en la respon.
sabilidaJ de" los mismos. sin destinarse
a su extinción el pre<'ío del remate.

As! lo he acoI"dado por proveido de
esta fecha, dietado en procedimiento
judicial sumario del arto 131 de la ley
Hipotecaria que se siguen a instancia
de D. Arturo Molina Alltendín contra
dova Maria Luisa Benitez Martin.

Córdoba, 3 de Abril de 1934.-EI Se
cre.ario. Antonio Díaz.-El Juez, ~{ar"
cbl Zurera.

X-1515

JUZGADO DE PRIMER.A INSTA..~CIA
DE LINARES

Don José Poreel Hernández. Juez
de primera instancia de esta ciudad.
• Hago saber: Que en este J'UZgado
se siguen autos de juicio ejecutivo por;
el procedimiento judicial, sumariQ cs
tablecido en el articulo 131 de la ley.
Hipotecaria, a instancia de la Socie.:
dad anónima Banco Español de eré..
dito contra bienes que le Cueron espe"
cialmente hipotecados p()r doña Fran
cisca Casero Góm~z, en cuYOs autos he
acord::l.rlc sacar a pública subasta, por.
tercera vez. término de "'Veinte días y.
sin sujeción a tipo. los llicnes siguien·:
tes:

1.... Casa marcada con el núme
ro 46 de la calle de Rafael Maria La~

bra. antes Tetuán, de -esta ciudad. que
mide 12,15 metros de fachada por.
23,30 de fondo. qUe foncan una su
perficie irregular de 283 metros cua
drados: se ("Qm,DQtl.C ~ tres cu,erp.oS'
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de entrada y tres de alto; contiene
1'5 dormitorios, cuatro cocinas, un co
rral. cuadra, pozo de m~dianería con
la casa numero 48 de la misma calle;
linda por derecha, entrando, con otra
de Pedro Pedrosa; izquierd3, con otra
de Linarejos Gómez Castillo, y espal
da, con otra de D. José :\lartin Gar
cía. Valo~ada en 35.000 pesetas.

2.° Casa de nueva conslrucción
marcada con el nümero 9 de la caI!e
de San Joaquin de esta ciud~ld, COn

tres pisos; 'ffiid~ 11.30 metros de fa
chada :r 25 de ,fondo, formando un
área de 282,50 metros cuadrados; lin
da. por derecha, entrando, con otra
de D. Francisco Calzado; izquic.da..
con olra de D. Andrés Hodrí3ueI, y
espalda, con corrales dc D. Ju:m Ho
driguez. Valorada en 25.600 pesetas.

rPara la subasta que se anuncia ~',e

ha señala!=lo el día 9. de )Iaro próxi
mo, y hora de las once, en la Sala
audiencia de este Juzgado; habi':ndo
se acordado que para la misma rijan
las siguientes condiciones:
• 1.& La subasla se celebrará por el

slstema de pujas a la llana, admit~én

dose ioda clase de posturas y tenién
dose en cuenta por los licitadores el
contenido de la regla 12 del artícu
lo 131 de la ley Hipotecaria.

2.& Que los licitadores habrán de
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o estabjecimiento destin:ldo
al efecto el 10 ~or 100 por lo me
nos, del tipo de la seg¡inda subasta
que consistió en el 75 por 100 del 'va:
lor asignado a cada finca al final de
sn descripción.
, 3.& Que se entiende que todo lici
tador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gra'\"ámenes
anteriores al crédito del actor conti
nuarán 'subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y se
subroga ~n la responsabilidad de las
¡mismas, sin destinarse a su extil1ción
el precío del remate.

y haciéndose constar que, tanto los
a11tos como la certificación a que se
refiere la regla cuarta del articnlo 131
'de la ley Hipotecaria, se baIlan de
manifiesto en la Secretaria de este Juz·
gado. se libra el presente. que :finno
en Linares a 2 de Abril de 1934.---=
P. S. M., el.Secretario,"-' Luis Maestre.
El Juez, Jose Porcel Hernández. :

X-1518

JUZGADO DE PRIMERA L.'iSTANCIA
NUMERO 12, DE MADRID

'. En_virtud de prov!denci~ dictada por
el senor Juez de pnmera lnstancia del
número 12, en autos de juicio ejecutivo
especial sumario que Con arreglo a lo
tstablecido en el articulo 131 y sigujen
les de la ley Hipotecaria, sigue áoña
Ana Maria de Elio y Gaztelu. en nom
bre de sus menores hijos D. Luis Gui
llermo y doña Ella de Perinat. contra
D. Manuel Trinidad Jiméncz. se sacan
a la venta en "pública subasta, por tcr
(:era vez y sin sujeción a tipo, las fin
Cas siguientes hipotecadas a la segu
ridad de dicho préstamo.
. Una parcela llamada del :\lcmbrilbl,

lIta en té:mino jurisdiccion::l! de la vi
na de Helechosa, distrito hipotecario
de ~errera del Duque, provincia de
BadaJoz. de cabida 2.4~2 áreas ~on 25
centiáreas, equivalcTJtes a 2.208 fancg~s

6 Abril 1934

de rr.:,rco real, más nueve celemines y
medio.

Dentro de hl finca existe un palacio
destiNluo a vivienda, y también las
casa;> de Jos cortijos Aliseda, Toledano
V anti~uo Jlcmhrillal.
- Otra' parcela ll;¡m:.llla del Rincón, sita
en mismo término jurisdiccional. su
c~bida es de 2.940 hectáreas. equiva
lentes a 4.5ii5 fanegas y 11 celemines
de marco real. en ,cuya finca existcn
las edificaciones de los c011ijos 13al
dearcos. Horcajuch y antiguo Rim:ún.

Lii. subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sit0 en el
piso primero de la calle del General
Castaños, de esta capItaL el día 16 de
:\layo pr0ximo, :l las onc~ y cuarto de
su mañana, baje- las siciuieülcs condi~

ciones:
Primera. Que dicht'ls fincas s:Jlcn a

Silbasla sin sujeeión a tipo, pudicndo
l!acerse el remate a cal¡dad de ceder
a un terccro, debiendo los licitadores
que deseen tomar parte -en la subast:J,
consignar p.-e·damentc sobre la mesa
dcl Juzgado o ¡fp.la Ca.ia general de
Depósitos, una cantidad igual, por lo
menos, al 10 por 1(;0 del tipo de la
segunea subasb, sin cu~'o requisito no
serán admitidos. pudiendo hacerse el
remate a calidad' de ceder a un ter
cero.

Segunda. Que no se admitirá dila
ción 'l.·n la consignación del resto del
precio del remate, ((lIe se verificará a
los ocho días de aprobado éste.

Tercera. Que los autos y los titulos
de pro¡l1edad de las expresadas fincas,
supIídos por certificación del Rc~istro
de la Propiedad. estarán de manifiesto
en Secretaría para que puedan exami
narlos los licitadores, quienes deberán
conformarse c()n ellos, sin derecho a
exigir otrÚ's. y qu~ lag cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes al
crédito del actor, si los hubiere, que~

darán subsistentcs Y sin cancelar, y
no se destinará a su extinción el pre·
cio del remate, quedaooo en la respon~
sabilidad de ellos subrogado el rema
talJ.te, cuyas condiciones se aceptarán
previamente por los licitadores en el
acto de la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Todo lo eu;)l se anuncia al público
por medio de edietos, que además de
fijarse en el sitio público de costum
bre de este Juzgado y en el de igual
clase de Herrera d~l Duque, se inser
tarán en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
letin Oficial" de esta provincia. con
veinte días de an telación, por lo me·
nos, al señalado.

Madrid. 29 de Marzo de 193.f.-El
Secretario, Gcnnfll1 Gonz.ález. - Visto
bueno: el Juez d e primera instancia,
Humberto Llorente.

X-1511

Jl:ZGADO DE PRIMER.~ I~STANCL\
~UM:ERO 21, DE MADRID

Por el presente, que se expide curn·
pliendo lo m:':nd~ldo por el .J1!zg:J.do de
primera instancia r,úmero 21, de ("5ta
capitnl, en los autos sobre sccu~$tro y
po~c~;ún, promovidos por el Banc0 lIi·
poter-mio de España. contra D. ,rateo
Azpci!ia Esteb:tl1, en rcclnmaciún :fe un
pr~:;ta:n-.; hipo~l'ca:-io de 125.0r.O ¡;C~C

las. se nnun',:;n. 13 vcnla C'n pública su~

!l:lst:t, ])", primera VC"Z, de la sigu;':'n!e
Dnn r!l S:m 1fnlli!: de 1" Y"~a:

:Anexo único.-·Página 149

L"na Inca denominada Monle de Va~
Hequill<ls, que tiene en su centro una
casa I,rincipal, sobre un cuadrilátero,
cuya superjicie, cOiJ1pl"('ndido ~u patio
y corral, resulta ser de :!.:J;,3 metros ClI:!

(l¡'ados, (j;") decímctro,; y (-11 llJS latt"l"a.
ies dos casas 111¡"tS pequeñas. pa,;) <;11:!r
d:l5, de recicn le conslrucción; la ud
lateral derecha consta de pl:Jnla baja y
principal, y está disÍI'ibuíJa como la
l>:ltcrior para vivienda, y la de la iz-

, ql:icnla comprende planta bnja, las CiJa'

dl'as y 13. superior un pajar.
Los lres lauos restantes del red:m

grilo <:~tán cerrados por un muro al que
hay [\(105:](10s, en el de la derecha, cin4

c.) ('",I..,as de ;'::Ii:~r(!::s ('0:1 fres h:óit::r;o
nes cada una, r al interior. ;.(;¡-ches y
culJiL'.rtos con t«:j~l ~r~be, d(·:'t~ji1a~:~J~~ a
guardac~rros, cspnrtcs :r demás efec
t03.

"\. la izquicrd:1 cslan un ilbs du~ cua
dras y un gallinero.

En el barranco de las Anw:-g:ls exis
te una fuente que dará :l[Jroxim::rla:~H'n.

te unos 40.IJOa litros Ile ::~Ua (li::!"í()s,
alumbrado en Ahril de 1918; en la 11:1.1'.
te denominada CueYa dd Arrope. hay
una mina de creta, o sea cad)()nalo de
cal quimicam<.'ntc puro, cuya propiedad
por ser de las cat:.llogadas en la :\!in.:
ría como primera n1atcria, corrcsjJotl'lc
al dueño de la finca, sin necesidad 1e
~oncesj6n administratiya; el monte está
cercado en gran partl! con alambrera,
y :5(" h:l1la perfectamente amojonado.
Contiene esparto, tomillo, algunas en
cinas. c!l::tparre·; y Cil su mayor parlo
mente bajo, existiendo en el barr:.m.:o
ile los Almenllros gran nÚIn<.'ro de és·
tos. H:w en su interior varios camjn()~

que co:::lucen a la casa principal desdo
Morala. Vacinmadrid y ~an )[arlin ¡le .
la Vega; su extensión, aunque es mucho
rnayor-. según los títulos resulta :ser <.\e
3.000 fanegas, equivalentes II 1.048 hcc·
tárea!',84 áreas y 73 centiáreas. LinJa:
al !\orte. con la raya de Pajares; al Sur.
con Taya de Siete Villas; al Este, con
ra:ra de ~Iorata. y al Oeste, con tCITCnG
roturado por varios vccinos de San
Manín de la Vega.

Tasada en la cantidad de 2:íO.OOO pe
SNas; advir,1iéndosc a los licit<lc!orI'S:
Que la snbasta se celebrará, doble y
simulliineamente, en este Juzgado, y ('fl
el de igual clase de Getafe, el día 7 de
l\Iayo próximo. a las once horas; ({ue
el tipo de subasta será el de t3sa,~irjn;

que no se admitirán posturas que ne)
cubr2n las dos terceras partes de oi~

d.l0 tipo;, que para tomar parte en el
remate deberán consi~ar previamente
los licit:::dores en la mesa del Juzg:¡¡!o
o Esl:ililecimicnto destinado al cfL-<:to,
llOa ('3n tidad igual, por lo menos. al 10
por 10Q efectivo, :h~: mencionado tipo,
sin cuyo requisito no serúfi..::uwjtidfJs;
que la consignnción del precio ~,e \"('
rifk:ll'á a los OCllO dias sigllienks :11
de la aprobnciun del rema tI':. qm' "j ,,~

se hicieren dos posturas 1.::;U¡¡!es, se ald
rú nuera licitación (,nlre Jos dl)s rc
maranles; que los tílülos dc propie:!:l'!,
sup1idüs por cerWtcaciún dd r('gis!,'o.
sc cncuea i¡';:¡n de manifiesto en IJ. Sc
cretaria dd [Jlh: rdrcn<b. a disjH,'¡
ción de los licil;1L10¡'CS, los ul;1les .:,'
berán conform~rse con dlos. sin !viwr
derc-c::Jo a cxi;;ir n:n;;ur:ns o!!"ns. :: tille
las carga" anlerion~s y 1:1s P1Tl-"r'('j1;('s,
si las habicre, al CX"t:dilo di'! :Jet!)r, con·
tinua r:í n SlllJ~ ¡".le;] tes y sin can ce; ,1:,
cntenL1i~ndose q'ole el rema!:1n~e lf!5
:lcepta y w,,-·h ~tlh:'0:;:"¡() en l.l :., ..!'~
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Don Luis M'OsqueTa' (",,3,r:nne]0. J tiC?,;
<le priml:r.l instancia d~l p:!lrlioo de
S:mtoñ<!.
H3~O S<lbel": Qnc: d dia 9 ee Mayo

p.6xir:lO. a l:lS ~c, t("ndrá lagar en
este JuzSádc, 13. s~ta de l:! sig'lliente
finca:

La f'D:".a nim:lero 12 :¡: 1(, de 111 cafle :le
Juan de l.2. OJsa y esquina a b del A'Jad
J>olt'l"rn')' de est3 ~iHa de San'to'fu1, que
o<':upa una s-.J.t)CI"f:K:i<: de 511 metros ti!J
decíme1ros cundi'3dos (7.300 pi-es y nlC
dio). )- se compone d~ plan1a baja, des
tinad::!, en 'Sll tn<'lyor p:l'rte, a fáht-ica d'3
ro!1sen--as y sa.b!:Z0n de pe-'iCad0. con
(jos cntr:l'das al Norte; otra en el cha
:flán del áItonulo Este, Oeste y S:.¡r, y
ol!"'3 al Oeste, y en pequeña I:arte a
dos 'portales y l"scalefa pira ::1 srrvi
("10 !loe los PL-;OS; de l::m~ tejavana al
Sur, que N:lmunica cm,; la fah.-riea. de
dos p:uios a ~te viento, m;lO CCJ11i;:¡uo
a la teÍ2.~n3 y, como ésta, al sen-icio
d~ h f:ibriC3. v OU-.t CIJI) un cobc-rtizo
de cnatro pilas ])ar~ 13,:>]' y los dos
(',ln un J'f)Z!) conmn en su tiaca Q.i,iso·
Ti.:; de l.In p:w pi"Í"!cijl.":!.l ). otro sCóun•
d~ C'On hn!)i.tacLonés triples cada uno,
o sea s-eÍS yi...-ie~das indep~dienteso

Todo 1inria: por ei frf'ute., al ~orte,

nm i:l <-"aUc de :1n:m de la Cos.a: espal.
G'3.. al Su,.. propiedad de doña D'li'ía
.fado: rlerech3, al E~~ entrando, ti:1ca
de Ptdro VaBe; Í%qu1erda, ~ ~ste.
c3H~ de Abad Paterno.

.;1dnei'J.eJllcics.

~ :-;0 se .aUmiúra pasw.ra que sea infe
rior al tipo de 120_000 pesetas, p.."lC1ado
en la bcrilarz. de constitución d~ hipo
teca.

Los alllns y la cutiñc:1ción -del Regis
tro a que se ¡·efiere la regIa -l.' del ar
tículo 131 de la ley mp.o~-i3. e;tán
de manifiesto ~ J.;;¡ Secretaria .oe este
Juzgado. ".,A :t.i

Se enh:nih'ra que lOaD licit:ldor acep
ta <:"omo bastante la titulación, )" que las
cn.gas o gravámenes anteriores y los
prcfe¡-c~Jtcs ~e constan en dicha certi
ficación y los demá~, si 105 bebiere. al
crédito del acto!"; que asciende la. 65.000
:r pico de pesetas, continuarán subsis..
tentes, f:nt~éJ1.dose qae el rematante
los acepta y qneda. S!!J.rogado .en la res~

po.üS2bilidad de los nlismo."i, sin &sti
nrrSle 3. su extinción -el precie de1 re
mate.

y que para tomaT p1Irte e."" la ~a3
in áous liciiadvres eOiJSig:l.a.rim :Pn"l'"ia,
Dlenie E'J1 la. mesa ócl J~oo Q en el
esiablecimiento piilitioo oestiaado al
ef~o .el 1{1 por 100 <lel trp::; de la su...
basta. . .

ACO'l"dado .en. nolos de ~roced.mnento
SUl1l8rio hipotecariQ. ,pr~do par la
Sociedad Ba.'iC'() Meresnti:l, coll'tra la.
razón soc.1al Bnngas y Secada. ...

Dado ~ Santoña a S1 00 líarzo de
1934.-El Secretario. LucID Ruiz.-EI
Ju.E:Z, L'iÓ ~!oST.1eraCarm'!1el~,
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1y;:a:e.. 1

():::e s::,rvirá de tipo r>~r'a la SL'!.k s la
el "'parl::.do, no} acmitibndose pos~~~ 1
que se~n mfcrior al mismo, de!nenao
10s lieitadf)j'('S para torr.:u' parle e~

d rema:e con5i¡::(nar. cuanrlo :menos, e.¡
10 por 100 ~n i? ~e~ cel Jt;Zt;Wo 1)

en -e-l cst¡¡MOC~T::len.o destinado al
ef€'Cto.

S3.rJÚcn1" de Barramed:a. a 28 d p

Linda: por el !"\'o!"te, <:vn viña de don I)brzo de 1934.--EI Secretario iuGicial,
Juan Or1.iz Ji~nez; por L~vante, eon José C~~.-EI Juez, ¡@Sé Fer:x:Lá1!dez
otra nombrada La Media 1"aranja, pro- H~.
P~efjt¿ de V. Santiago Alo'i1so; J}Oi" el. X-944 (recli1k:ado).
Sur, eon la cañada tk );ontana, y pen°

. el Poniente, eon ti-err-as del cort~jo de
M<mtan:'l, d-el señ-or ~a-rqués dcl ?H:
rito.

Tasada. a los -ef-ectos ~ la suhasta,
en oo\"~~a .~" dos mil ochocientas
od1ent:l y dn¿~ pesetas.

2." '["na hacienda dt" tierra y \iña,
con S"..l caserío. :'!ijibe, ~seres_ ~ to
das clases. nombntda Sargento Chir:o,
sitl13rla en.' el Ini.~ de ARina' ia AHa
o Múnt:ma del <:ita¿o t~rmino m.uni·
eipal, compuesta, ~m los títu~{)s. de
:ro ttranzadas y 4;) ~st::n:h'lJ.e.s, ceruh"31en
tes a nm:"'e hectilreas, sicle áre:;¡s y :!5
cenliúreas,. resuH~mdo de m~.iciúl1 re~

riente. 21 zran:mdas -ccmph,tas; linda
toda e113: 2.1 ~ort-e y Oeste, ron las
tierras del cortijo -de ]a Mont-ana, del
Duque de San L{).-enz~; al Sur, ~on
tiL-IT3S del mismo cortijo y el c"<1mmo
de Añina; al Es~e. -con la viña Medi:.J.
Xn:-anja, de D. Melad Ba)'Q.

Tasa6a en 'iet?n~a mil set1Y.'i-enttl'S SI:'-

scnta p~etas, y ..._
3.'" rna h~ienda d-e h~rra y Tina,

sitw.da CD el. pas'Q de Añ'r:a, Ma~i
¡ Hr:nánCE7. o ~Ol1t:!.Y1~ •. del ml,smo ter
, mino muníciDal. de seis hcelareas., 93

áreas, 1-1, ccri'tián:ls y 76 dedmetros_ ')
15 ,- rnt.'<iia :1!"arrzadns, según el ReglS~

Ira 'S scg.On rnC<iici-&n oqne expresa el
ti~!o. su e:ll:tcnsión es ~e 16 ~t'ar:za~
das, lindante: por el. ?'orte•.~on las
hijuelas coml1!1eT'.lS di: las ",nas del
p.::J.<T0 j)·or la [¡i1e tiene 511 ('!1!.-.n.a; ,lOr
el S~r, con ~iña rl\l O. }.";"ria1K1 l:Li
o..a.s ~: parcd..s de ti~ :ada.de la
\-iña lla.ruada La M~I:I 1':ara!1J"3. de
D. S2Dliago _\lonso; por Este. can es1a
últiIr..a finca. y por Oeste, ron c~ oCa¡-

tija de )lonta."ls, del sci'ror :M'2.:-qucs del
~érito.

Tiene cas.'l de ~ampostcria, lagares
y enseres de w:ndirnia.

Tasada eJiI sesenta y seis mil trcscien-
bs cuarenta y -cinco pesetas_ •

En pr.:nidencia de "'ein1iscis del ac
maL. se acor&,} ~.rlas a la ,·cn~a. e?
primcr,a y pública :s!2ba.?a. por 1er.m
no de ,-em,l.cdias 'y el llpo d.c SU rcs
pediTO a~¡l!.lúo, bajo un soio ~otc._ s~
iiaIand::lse el renUl.te pa:-a el dla d1CCl
liéis de Mayo pnu.iroo y llora d-c 13s
o;:¡ce de su mañana, en este Juzgado.
sito en la cdk de S:m~o D?ffiingo, 25,
principil.l, sie.ndo de ~""crtir, qu~ los
títulos y la rer!:1.fica<:!.vi1 del Regu'tro
a quc se refiere la re~ CU3.rt=:t del a.r
ticulv 131 de la lC'r }li!lot~Ul. cstan
de r.l3!:ifiestO f'n !s. ~retal"la de oC~e
Juzgado, debiendo ln... ticitadores 3cep
l:.lr la titulación ':?I'.lO bast:J~te~ Y que
las carg;¡s o graY¡lmcnes. ~n,enorcs .y
los preferentes. si los hlW!c;re. n~ cr~~
<.lito del :lclor. continu"d.!l subslsten
tt:. I:!licnd;{ndosc <¡:le el re!Ul"t3nte
'¡'~c' ,,,,o....)¿g \" fT'Jcda S'J!.>ro~~do en la
J~ "''''''.' • .... • • 1

r{'sTlor.~;\LilÍlb::' I:~ los :r.:Si'!'O!;;, sm ( cs-
tin~s;; a su exUnción ti prc..::ic del 1'.::-

X-1514
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n-m J(";~f FcrTIf,7:~C'7: H~:n:m(!o. Juez
ff' prirr.era in':'if3:1f'lcl de e-!~ partiJo.

Po" ('~ ¡lN.'scntc h:I.!;n sab('ol"": Q'::¡e e:1
~t~ .T;:r:~g:l:M ?en~1c p ..o~cdimiC7lto ju
tJ:id-al s12m~ri,") {\c·l ~rticl1h UI1 de la
-;~('T'Itl:. !{'Y H¡p<1t!"ITI;-í3, insf-:'l'do por el
~rr>{'llTIH'!nr D. jr><.é L. B3!i{'S!er G0Jl
,:/;1/01:, en r.o'l'nbre <i~ D. .T0.~é L.)~z P>3
Jk""St'::!"os. hoy S!l~ h':'"redt"~( s. do;"!:'\. Ann
R:-:l1'H1S ~. Rl11:': de ~:Y:",r.WÜI y c',:::"r. An
¡:\l{~. ?'''~:I Mer:."CÓ<':" y I)o~. Ca;-r'l1(:n
J . ,~,,..., r~'-" ~r·,t.p;:1~, r-,:'ntT'"1" D. 1)1('~(l ni fl·

~,. \':. 10~-~fl<;. .,...,hr.. ('{'~I""r' <,c un ("r/'d¡t0
h~r',·t:~f"'(·r--!ri:)· c'C Q~~.•'it~~t:::~ \'e~'f1~icir:L·(\
1Y:11 j''':-:~'' cn g?!"1Ir::n &' C"J:'.l sz' eC'l:';
t:~~:::'.'. ~~ :,~"'::~r,'~ r~.t~rc 1~,~ ~n~~ ~.~2'.Il_cn
t:,,,,,:

1.- r:"l~~ h~c;';':'f¡:l de' tierra, <;nc fué
yii1:-l. y hf)Y C'<' if).ia c;,im;¡, siL:. en el
'P:t~:t\ dp. ~1(",nt~~~:~ n .A.r·~í1~. f·{·I=T~;n1"'.' ele
J<:'-e'l, (:e la Fr-....~!('r:l, H;:;.:,:o.¿J. ~3 Zo
rri1f<¡_
Thn~ ñt' c:'Ibi·da l~ ;¡:-3m::Hh", y l~,n

f'stJt{'bles, i~u:11 a o("ho ilectÚ(Oas. (ji)
ÍlrCftS T ,(,5 cL'lltiárf.3S, .conkniendo dcn
tNi de' sus límites un ("n~l?ri{).

"

~.,

:IKInsabilidad de las mismas, sjn desti
Jlarso a su minción el precio del n:·
~te.

Dala eD ).1adrid a 3 de Abril de 1934.
"11 ! }Cretario, !\liguel Polis.-El Juez
Jíle:;! bte).

'-)UZC.4..00 DE PRníERA IK5TA:SCL-\.
; DE.PRIEGO
1

, PO;;" la presente. y en virtud de pro- j
\'"idencia di: 10 del actual, didada por I
el Sr. Juez d~ primen instancia de 1

lrue/e. no!.L1brado ;por la SuperioridaD
i <Ira dcs.pacl1ar en el de igillll clase de
.....!a, ciud[ld de Priego {Cuenc"~) y 5U

,¡¡(rUdo en ~os ':lutos de juicio dcclnNl
jVQ de' mayor cuantía promO\~dGs en
:st<.; Juzgado ,por el PrtXurador D. "\r
('nio Anlonio :\L1rtinez Rom:ín. en
mmbre 'j" representación d~ la Socie·

:Ja<1 Anónim::l La l:nión Résinera U¡x:.
iiola, con domidli~ en llillYd.o. contra
Ju.:m Pa~l-G FC!i1ándcz Zúiil~a y otros,
'f'ccincs d~ Carr.ascosa, sobre reinndi
cnciór: !le fIncas )" dcyo!u-ción de frutos,
ióe cmplaz:J. por medio de 1;1 presente a
los hcrcdCX'os de 10s dC11l:Judados en di·
ch<ls :lutos Juan G.arcill )JarUucz. He.-

'tnenegi1lk1 Fe=-n:'mdez. Yictoriú López
Gómez, llr:ll'.lío Carcia Call~, TomiJs
Ramero ~:.Ir!.fuez. Justo Bete-ta, Santos
:Jarlinez. Esteban López. vecinos qu~
fueron ue Carrascosa. así c.omo a los
•le LeoIJ.:lrdo perC7., (tue lo rué de C.a
fl:)..,-uares. los cu21cs son desronocidos, y
..1 oCIlUlld.adD ~l:.J.Dud Pércz Po~·,atos.
cuYO ac!ll¿l parllilcro se ig.nora, n fin ,
de ~1.le., en el té.rmin.o improrrogable de 1
hueve <li:.Is. comparezcan ante este Ji17:- 1
Jl:a<!o de :primera W!>t.ancia, p~;on¡b

í!ose en f(lrma en los r.efuidos 31.:1(,,\ 11
~. OPi)¡üé.!l.uose a 1:J ('.:¡,:prc-:>.a<fu CeIll:l¡:
:la si se- C["(,'{:D. Clm derecho a ello; L.:-d')
4:1pt"rcWu:~nlo de que. si DQ l() Term·
t;¡n en el expresado pLuo. les ;p.a.rará
~1 perj:ücio a QU.-é hu1.1i~e lugar en ue
tl'CilO.

PrlC;¡1) (Cu(·nc.:J) 1'1 12 de Febrero de
1934.---l.:J Secrel..a;-io jmlici;:ci, Josi: ~o
,.el.
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MINISTERIO DE INDUSTRI¡\ y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO YPOLITICA .ARA.1'iCELARIA

Para conocimiento gen.eral, y de acuerdo cc~ el párra.fo 3.° de la
sit,'Uicnte relación nominal domiciliada de las so::ñores que km
tadores durante 1J. segunda. quincena de 3farz:o d.e 193-1.

Orden de 8 de Octubre del pasado año, se publica i~

obtenido insniudón en el R':;Dstro Ofidal de E:o:por.A ~ _

;¡\úmcro x O )1 TI RE DO::\IICILIO POBLACIC.~

¡l----------------- l---------------i---~-------------.:..

« rf"l

Sindicato A~ríco!a Argcntoni.. ,..... !' Argenton::i.-Barcc1-nna.
Ruperto Ortc~a Arce :,C::¡Ilc del General Echr:güc, l. San $Cb~lstián.-Gllip(¡Zco2..

)Iiguel ):1arí PuL !CaHc ue Yicentc Cut:r·;o Jbiz:.:.-B:~lc;)rcs. I

~indicato Agrícola üe Puig (~ección ue!
Exportadores) Cane del Cnllitún GaJ:ín, 12 :.. .?uig.-Y:lkr.d:J.

11.38.5 Encarnación Peroi12. Jünenez :Calle del Olivo ..........•.•.............. "forL;::::.güc:ra.-:~liurcia.

11.:386 Josefa Chu;bi Gasp~~ 'S,.D FranciscO), u H~ft:liJl!ií,; -\":11c'1(:i3.
11.3Si JOoSe GraneH Li'.1ch '~lny¡)r, 35 Iric¡;1.-LL .:.
11.3SS .-\ntonio Buso Lluch :~¡'l.~d32cn[l, n !dem.-Id:m.
11.389 Vicente Ap:lrici :\Ioüraynl.. '\'j,.::(C'n dt'lllIüagco, 14 ldo:m.---[.!l'fi1.
J1.390 Jcsé Lluch B(;rne!: ::\-byor, 38 IdcllI.-IIJ¡:m.
11.391 Jys~ GuzIJ~~n L!cp~~ Sania. ·:Cr.~S3,. :3.. !~i~iL.-.-I,Il~m.
11.392 b~nque :'~llra\"d ~a\"arro Bc-rnan Cortes, lelo \ :lICnCJil.
11.393 hijo de Yi-.:entc \"ila C3rrelaa de J)arc¿I<Jn3, 173 TI!em.
Jl.334 .:\lirc(lo Rühm Cc!·d('ii~1. in i!:ln·I';·':::l.
11. :m5 E\'ari~to B:lITanC3 l'a~tQr : Ind('l'~l;d('lll:i a, ;);jO ,Ic.<';ll.
1l.:~9G .Fonquernie &. S()pena (S. Ltdn.) •.........• !,ngÚ:.:-s Lópe¿ dl:" Ay:J1:1, 23 1 !(h::ll.
11.3:)7 C:¡dos :\Iartí Borrdt. Fr¿¡neisco :\bcril, 24 )iülíl~S (le I:r:y.-D8fcel,;¡n;J.
}1.39~ jlariana Fcnoilosa Peü:lrrüsa.........•...... ¡Mayc!I', 4!L : T~:lft!l'llfj()~.-\:, \'l1ciu.
]1.:m& Antonio Bor:'¡Ís ;ronra!J11.. :~Ia;:r.~len:.:, :)2 ' Ide¡n.-ldtm.
11.400 Ju;¡qUÍn Lapiedr:l C::~:liis ¡~I¡¡;.(li;¡Jcna, 61 jdern.-hl~r!l.
11.401 CGustantina Criado p;,.;~;1ll !SaJt Antl)l!:o, ;.¡;{ !d(:~-Idcm.
11.402 Vicente Llucll ~)ernct. ; ;San .-\:ltoilio. 3:;., ldem.-¡dem.
11.403 J(J5é FOil C:~r3munt l:\iayor, ;{i I!:C::J}.- Idl·m.
11.404: )liguel Omo Canu 'G~\l·cia Bcr:1¿r::dcz, ·18 A!c(ly..-A¡:c~¡ntc.
ll.4U.~ Jesé Torres C~tP.deJ.. S:m An',(,11 io, :¿:; H;1fl~¡!JU¡l',:.~y;llt:n~¡:1.

11.406 Daniel :Jl:!rtínez Sñnc;lez :SU11 Francisco, 60 : Idem.-IrlcI!l.
11040. Sovr':nos de Y¡ccnl~ U,darL B;¡ilén. 8 : B;Il'n'lon:;.
HAOS Pedro 7err::das Catab "i"r;lf:¡J~:lr, (ji. ' lUclll.
11.409 I Encarnacjór. Peit'~ríll yera. Calie líuert't J;e:¡i:lj::Il.-~rur('Í<l.

1l.410: Fr~!lciscú Lluch C:ir1(:', Fr¡l11cisc(\ C1i!l~c:)t. Iv 1~ar(~lli~l::.r'1.-\"alc::1Cia.

11.411 iJliguel Santcs IYicent¡; :)ori;>n8, :~3 , IdC'Ill.-lrh:m.
11.412

1
José PiqUi:f :\I3:-gais Dnet(lr (:;:sa:ll)':;'¡. lIS ·ldp:a.-id,·¡.l.

11.413 IVicente ~1r!rtínez Cnb:¡I:er :S::m ~.'r:'ncisco. li:2 ¡,ll'm.-iuc:m..
11.414- I IIugo )1. lUy :S~n ~ieo!{,.s. 3 \I·;\""'¡
11.415 j Benito Sánchez Piuarejo ;Criaco Cruz, 2 \:;,;iZ;¡·('iifl,.-(:.;LH::1t1 Real.
lL4!6 IJuan Font IPi y '.1:1r.;:;:1]1. .j~ 1'r,>;I~Et de ~\::;r. .-G:¡rcckn~
11.417! Ramón Jlüssó Cúnu\':¡:> ¡i'r.¡;s!JÍle:·o l' ::¡:rcz, 5 :T')l:!n;¡.--:,!lllC:~I.
11.418 .Juan "¡eh S~lnt~lndréll "•.•. ¡I{~~i:"ri') dr Pr.¡·t("j! .....•••. ~" •••••• ,••••• u ~l!arr~·~txi.-_·!~r~~t~~~rcs.
11.4W ¡Joaquín Yc:,,-.;co .:Uartir: :A!ca!:" IUL : '\¡/ri.!.
11.420; Larraña3":l Hen:1,j;]Os C:JITOcoitz, 11 , L-t':r..- C:1:pÚ:'.C~Cl".
11.421! Hita :'!unuera .\gra."~Dt. ¡ 11 r.:¡~r¡'J:..-~.~"¡·:.:j,!.
11.422: h;~nalJJo (;;r.::íllo de .\:lJor-no.: \. nil;ua. I II I ~j¡l:¡,:;",~.-:\ . ;~:·!"l.

I • !
• I

-------------_.--,---_._-------~

11.381
]1.382
11.383
11.304:
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DlRECCION GENERAL DE CORREOS.-DEPARTAMENTO DE CORRESrOl'\DENCIA C<\DUCADA

_LACrON' de los pliegos de valores declarados y objetos ase~urados que, cumplido el p:azo re~lamentado do de;>6sito em

este Negociado, se anuncian en la GACETA DE ~IADnID y Bo!ehzes Oficiales de las provincias de origen y destino para que
las personas que se crean con derecho a ello puedan hacer las oportunas reclamaciones, ,1entro del plazo d·, tres mes~\.<;. II

contar desda la publicación de este anuncio.

Ndmero
ele

oriaen

FECHA

DE LA. I~IPOSICIÓN
PROCEDEXClA DESTINO DESTINATARIO

V~IOl

dcc:=do

Poselas d8l obleto

P. V.. ~250Cabra •••••••••••202 2S Abril 1933•••••

- ------·1--·-----1- l------------ ---- -----I .. !
Santander ••.•••. ¡ Jeslís P~rdo !

1 f
1

1-

Lo" qn& se hace p(¡blieo a los efectos del arto 170 del vigente Reglamento para el régimen y servicio ce e~te Hamo.
Madrid, ~ de Abril de 1934. -.El Gerente de los Servicios Postales (ilegible).
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-MINISTERIO DE COMUNICACIONES

CUERPO DE TELEGRAFOS

(Creado por ley de 22 de Abril de 1855).-Incorporado al Montepío de Correos por la de Presupuestos de SO de JUJJ.ió
de 1895.---8ituaci6n del personal en 1.° de Enero de 1934. - ¡

Director general de Telecomunicación: Ilmo. Sr. D. Ramón Miguel y Nieto.

OBSER.Y.A.CIONU

FECHA
DEL E..-..n'LEO

Dla. Mes. Afio.

NOMBRES I FECHA ¡ ~CHA
DEL NA~~O I DEL INGRESO

Día. Mell. Afio. I :Ella. Mes. Ano.______________________ I I I ~

en

Ia~

ESCAL.A. GE1'."'ERAL TECNICA

FUNCIONARIO ncmco CON 15.000
PESETAS.-1.

1 II:mo. Sr. D. Flavio Manuel Dodero y!
Martín ..•.................. : 22 - 6 - 1869 3 - 9 - lSSi 13 - 9 - 1931 ~

FUNCIONARIOS TÉCNIcos CON 12.000
.J"ESETAS.-10.

3 - 9 - 1887 1 - 11 - 1930
4: - 12 -1889 4 - 2 - 1932
4 - 12 - 1889 1 - 4 - 1932
4 - 12 - 1889 1 -- 4 - 1932
1 - 7 - 1892 1 - 4 - 1932
1 - 7 - 1892 1 -- .. - 193::l
1 -- 7 - 1892 1 - 4 -- 1932
1 - 7 - 1892 1 - 4 - 1932

1 7 - 1892\ 1 - 6 - 1933
1 7 - 1892 6 - 8 - ).933
1 7 - 1892 16 -- 10 -- 1933
1 7 - 1892 16 - 10 - 1933
1 7 - 1892 1 - 11 - 1933

16 - 1- 18721
27 - 3 - 1870

6 -- 11 -- 1870
4 - 1 - 1872 J
7 - 12 -- 1872

10 -- 12 - 1874
10 - 4 - 1869

3 - 4 - 1874

Sr. D. Ped·ro Pérez y Sáncbez......•..•
Rafael lturriaga y Gascón.•.•..

'Miguel Vledma y N\!varro...•..
Pedro Aguirre Gutiérrez .
Romua1do Botella y Sancho .
Antonio Medina y Villanueva..
Mariano Santias y Terreros .
:l\-Ianue1 Hidalgo y Machado .
Miguel d,e Arrillaga yde Chu-

:rruca I 9 - 1 - 1869
José Antonio Ramos y Ruiz J 28 - 9 - 1874
Frandsco Cabrera l ~\nuelo... 14 - 12 - 13731
Amor CaIT~ro e Ig!eSlas......... 1 - 4 - 1,g73
José Delmo y de Flores......... 25 - 6 - 8173

8
S."

.9
10

s.0p.
1.
2
3
4
5
6 •

S."
'1

FUNClU:s"ARIOS TÉCNICOS CON 11.000
J.>ESETAS.-20. •

4: - 1932
4 - 1932
4 - 1932
4 - 1932
4 - "1932
4 - 1932
4 - 1932

1
1
1 -
1 
1
1 
1-

7 - 1892
7 - 1892
7 -- 1892
7 -- 1892
7 - 1892
7 - 1892
7 - 1892

1 Sr. D. Alejandro Soriano y Angel de
la Cruz 20 - 4 - 1871 1 - 7 - 1892 1 - 4 -- 1932

Antonio Roldán y García ! 18 - 2 - 1873 1
I

1 7 - 1892 1 - 4 - 1932
Gregario López Uralde y An- !

drés i 22 - 9 - 1870 11 1
Rodolfo Pérez y PeñaIveT...... 16 -. 6 -- 1869 1
Rafael Villegas y GiL............. 24: - 4 - 1872 1
Angel Pél'ez y Carranza.......... 1 - 3 - 1871 I 1-
Ramón Miguei Ji Kieto.........•. ! 31 -- 8 -- 1871 1-
José Viana y Pérez I 3 - 4 -- 1870 I 1 -
·Lorenzo Perez y Rodríguez..... 4: -- 1 - 1869 1-
Raimu~do Pela~'o Blázquez y I • I

R'>drlguez 11;> - 3 - 1869 I 20 - 7 - 1892
1

1 - 4: - 1932
José I,.ópez y Fernández i 22 - 9 - 1871 120 - 7 - 1892

1
1 - 4 - 1932

Leopotldo Llamas y García...•.. ! 15 - 11 - 1871120 - 7 - 1892 ~ - 4 -- 1932

L~~sr ~~~~.~~.~.~~~~~~:..: ..~~: \ 8 _. 1 __ 1870 20":'- 7 - 18921 6 - 12 - 1932
Eduardo Martinez y Aparicio.. I 31 - 7 - 1870 20 - 7 - 1892: 12 - 12 - 1932
Gabriel Hombre y Chalbaud. "121 - 3 - 1374 5 - 12 - 1892¡24, - 3 - 1933
Ar~uro I.:ago y González......... 18 - 5 - 1873 5 - 12 - 18921 1 - 6 - 1933
LUIS SolIs y M~.. "I" 1 28 - 7 - 1869 5 - 12 - 1892, 6 - 8·- 1933
Esteban Compalré y En.a........ 6 - 7 - lRi2 5 - 12 - 1892 ¡16 - 10 - 1933
F~rnando Soler y Valll\.......... 15 - 3 - 1873 5 - 12 - 189211 - 11 - 1933
Angel Garrorena y Muria 20 - 3 - 1873 9- - 1 - 1893 15 - 11 - 1933

:>
3

4:
5
6
7
8
9

10

14
15
16
17
18
19
.20

11
12
13

FUNCIOKARIOS TtcNICOS CON 10.000
. PESETAS.-99.

1 Sr. D. Hila¡oio Mañas y Moreno. .••.•_ 1'2 -- 8 - 1871 5 - 12 - 1892 1 - 1 - 1931 •
2 Mariano l\foreno'y Fuertes...... 15 - 8 - 11872 ·18 - 12 - 1893 1 - 1 - 1931 •
a -José María Misas Y- (iu~jo....... .; - 4 - 18'77 8 - 10 - 1898 1 - 1 - 1931 •

- ~ .... -' ,,- ~



11

II
11

JI

»
»
JI
»
JI
1)

JI

»

»
»
lt
;11

»
»
D .
D

II

»
»
:»
»

OBSERV.\CIO:NES

.A.fio•

1 - 1931
1 - 1931
1 - 1931
1 - 1931,
1 - 1931¡
1 - 1931'
1- a31
1 -1931
1 - 1931
1 - 1931
1 - 19311
1 - 19311
1 - 19311

!1 - 1!>31 I
1 _. 1931
1 - 1:}~1

1 - 1931
1 - 1931
1 - 1931
1 - 19:U
1 - 1931

1 - 19311'
1 - 1931
t - lli31.

1 - 1931
1 - 1031
1 - 1931
1 - 1931
2 - 19.31
(. - 1931
4 - 1931
(. - 1331
4: - 1:131
4, - 19~1
4: - 1931
4 - 1931
.( ~ 1931
t -1931
4: - 1981

.Afio. Día.~s.

FEOHA
DEL XNGaESO

•

Dia.Alío.Mes.

6ADril1934

Día..

NOMBRES

J
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Q'.*~
~IJ eIl

'la chIse

.~
4 SI'. 1>. "Y i oC e n te Bartolomé Aguiuaw 1 \
I gaBarona..................•....••• ~ - 8 - 19.Z~ 7 - 7 - 1898, l-

o1 Salvador Pérez y Fila............ 20 - 3 - 18:J I 22 - 5 - 18971 1-
6 Daniel Donallo y Gilolmo.••••. 13 - 2 - 1875 ¡ 26 - 7 - 18931. 1 _
7 Angel Cases y González.......... 30 - 1.2 - 1875 I 6 - 12 - 1S98 - 1 _

.. 8 Joaquin Martioez y del Poro... 1 - 11 - 1878117 - 3 - 1&97'1 1 _
9 José del Ba1"~ y Gómez......... 8 - 3 - lR79¡25 _ 1 - 1898 1-

.. lO Enrique 11artinez y A..'Tilia•••_. 11 - 11 - 1874 2 - 8 - 10893/ 1 _
• 11 José RiJiz y ~iarin.................. 8 -' 5 - 1'878 5 - 4 - 1897 1-·
-;12 José ll.· Rodríguez y del POLO. 24 - 3 - 1877

j
'0 - 10 - 189811 _

·-13 Matro Hernández y Barroso...• , 21 - S - 1874 15 - 6 - 1891 1-
. S.o llamón Ba..."'1olomé ). Oliv3ores... 18 - 10 - 18771 8 - 10 - 1898 1-
J 14 Eugenio París lo 'Camac.ho...... 29 ~ 10 - 1869 8 _ 9 - 1886 1-

JI BIas Ric:.lrdo P'::r-ez y Ló-pez... 3 - 2 - 1874 I 2 - 8 - 1"893 I 1 _
16 Fedeoic:? Casalá y Martinez de.! I

I .Aleg:n.a ···········; ...... ····• .. ···110 - 10 - 18Z?, ;11 - 7 - 1891
1

1 _
17 ¡ ~lISUel Sastre y Plcatoote / 5 - 10 - 18,.} i 6 - 5 - 1899 1-
18 Jo.s~ l"iel0 y Gil 29 - ~ ,- 18í3j 6 - ~ - 1&99/ 1 _
19 1 FelIx Sunz y l\lanceho. 17 - ., - 1R()9! 6 - ~ - 18991 1 _
20 I José .ruanés y Ramírc:r. 30 - 4 - 1877

1
: 6 - 5 - 1899

1
: 1 _

22
21.1· Emilio Pineda y del G.!mpo... 28 - 11 - 1876 6 - 5 - 1899 1-

• F l' p"1) 2 1<>;:") I 5 1°.99'.Tese e tu y m ...os.. 14 - - C'~~: 6 - - Q ! 1 _
~231 BernardO Soj~r y Ba1.ial.. 20 - 6 - 1809; 6 - 5 - 1899; 1 _
:24, Valoe-rio Hernández y Azparrén. 15 - 2 - 1881! 6 - 5 - 1899! 1 _
2'; I Jacinro Gómez de la Flor Y Ro- • j

mero ····· ... ·.. ·······........ ·.... ·110 - i1 - 1874 6 - 5 - 1899! 1 _
26, Manuel Martinez y Bienvenido.: 4 - 7 - 1830 '6 - 5 - 18991 1 _
Z7 ¡ Aurelio Suárez-Ind¿n y de Gur-¡. 1

Berna - 23 - S - 1¡;~21. 6 - 5 - :1 899 1 1 _
28 Vicente Aguado y Marin()nL .• !29 - 3 - }O(),9 6 -5 - 1899

1
1-

29! Manuel Hernández y Jorge..... 12 - 1 - 1876 6 - 5 - 1899 1-
.so 1

1

~ilio;~lesa y GueI!ero 24 - 7 - 1879 1 6 -" 5 - 18991 8 _
~ Luz.s OvilO y ~f.emb}ela. , 19 _ 10 - 1880 126 _ 5 - 1899;28 _
~ I JulH? .l:-0sarC?S l' Mugueta....... 3 - 5 - lBS! ¡ 1 - 8 - 1.899 i21 _
~ Maxmllno Lopcz ~. DUlZ. ........ 21 _ 7 - 187, 114 _ 9 - 1899 125 _
34 1 Florentino González y Carrillo. 16 _ 12 - 1878! 18 _ 10 - 1899125 _
~ Pedro (iranero y Torrado 23 _ 2 - 18S0 122 -11 -1899'25_
'fi' . Manuci Expósito y Albarrán... 4 - 9 - 1880 ¡lO - 11 - ¡899~?5 -'1 Augusto Váz.quez y Barreda 23 - 3 - 10881, 6 - 6 - 1899!25 _

Ju~io AI\"::l.rez y Alvarez. le _ 2 - 1875 \ 22 _ 11 - 'j899 ,25 _
39 1

1

Fernan"do de Pc..o y Martinez._ 13 - 8 - 1875! 15 - 11 - 1.s99j 25 _
40 Juan Bibiloni y Perona 24 _ 9 - 1876! 15 -"12 - 1899: 25 _
41 1 Natalio c.amón e lit...········ .. ···· 1 - 12 - 1877 ¡ 13 - 1 - 191)(): 25 _
42 I Jerunimo Lbpez l\lechero y I !

I Día7 Crespo 26 - 9 - 18771 6 - 2 - 1900 25 _ 4 - 1931
43 ! Barde.l M: De!g:ado y S:~rano. I 26 - 3 - 188~ ¡ 7 - 3 - 1900 25 _ "' _ 1931
44! Andres AbásolQ y Herrelo 124 - 9 - 1~7"'1 7 - 3 - 1900 25 _ 4 - 1931
45 1 Juan Jin:énez y Cobo. 11 - 1 - 1880 3 - 8 - 1900 25 _ 4 - 1931
46. Aurelio BourSeal y Vá%<Juez .. _ 18 _ 7 - 1872 , 20 - 7 - 1S92 25 _ .( _ 1931
471 Dio.nisio Sanz y Castillejo.:.... 8 _ 4 - 1880: 3 - 10 - 1900 25 _ 4 _ 1931
4.4~ '1 l\lj~el Vi<,~l y de s.·m Jose.... 1 - 4 - 1881 I 9 - 2 - 'l~OI 25 - 4, - 1931

.. LUlS G...rc13 )j UlDares.......•._ 8 _ 10 - 1S80 i 7 - 7 - 1S98 25 _ .( - 1931 ¡'rol Pdro Re{.'Ueiro yRamos....... 29 - 10 - 1582 : 13 - 8 - 1901 25 _ 4, - 19~1
31 Tomás Martínez y AsenjO.•.•.•• ,. 29 _ 12 - 18i~ i 1 - 1 - 1902 25 _ 4 _ 1931
52 Manue~ ~loreiras y P.ért;:l't......- 1 _ 1 - 1869 ¡ 12 - 1 - 1891 25 _ (- 1931

1
,

D3 Fran<:'is.'~o dI;: Madadaga y 1

I
Freddi IU) - 9 - 1874 i 19 - 9 - 1891 25 - 4: - 1931:

lí4 Enrique Alvarez Manzaneda y 1 I i 1
A~arcón 15 - 1 - 1874 ~ 20 - 8 - 1891122 - G - 1931

65 1 Mnnano Lucas y Br.i\'O. 22 _ 7 _ 1879! 1 _ 1 - 1902123 _ 8 - 1931
~ I .":'Osé Huh y SoJ.gz ¡21 - 7 - 1881 ¡ 1 - 1 - 19021113 - .9 - .1931
.... Santiago ~lanc.ho y Ahstuey..• i SO ~ . 4 _ 1870 ¡ a - 9 - 1885 3 - 10 - 1931
5S I Vkcnte BeI1i¿) y Cayol i 17 - 1 _ 10873 ¡ 1 - 1 - 1902113 _ 10 - 1931
~~ 1 Andrés Lillo y Guerra. _ , 26 - 12 - IS77 l· 8 - 10 - 1898 19 - t - 19321
'UV Antonio Fool y Fe!iú I 21 _ 11 _ 18.75 1 1 _ 1 - 190.2! 28 _ 1 - 193'2:
431 Juan Beneyto y Payá :.....• ¡ 6 _ 9 - 1872! 7 - 9 - 18911 4: _ 2 _ 1932]
-:;2' ~ran(':!sco 1.. :\iaestre y J;erez.. i 19 _ 4: - 1879: 1 - 1 - 1902! 1~ _ 2 - 1932\
63 F,ranclsco. Lopez y Gaccla....•• !' 8.- 10 _ lSi8! 1 _ 1 - 1902 5 _ 3 _ 1932
~ \icent~ B. ~rc y Casanova.... ; 27 _ 10 - 1880: 1 - 1 - t9(J2 1 - 4: - 1932
6.'> Antolín E.. Bbnco y Nt..-glleruela 1 2 - 9 - I8iS i 1 - 6 - 1-892 1 - (- 19321
66 Fermin Pél"~z y López _ ,24 _ !1 - 18i2! 5 _ 12 - 1892 1 - 4: - 1932
67 Ruperto Quilcz y Gonzá:ez i 21 _ 3 - 1872 ' 22 - 4 - 1.s98; 1 -,. .( - 1932"
63 I Angei G:11'CÍ3 ~. Qu.ilo. .....•••...• : 1 -10 - 1879: 7 - 7 - 1893¡ 1 - 4: - 19321
69 1 Jen¡Jrn Espinosa ,de M>S Monte- : . I I

ros y Enf.Gn ; 17 _ 4: - 1873 ¡ 19 - 9 - 1898, 1 _ (- 1932

1
70 1 Luis \'azquez-Figueroa y Mohc- ¡. 1 . . " .

dano 9 - 5 - 1877 119'- 4 -1897 1.- 4: - 1"932

1
"7i~l· José Maria Arg:Jchal y Benito_ 15 - S - 1886 ¡14 - 11 -- 1903 t _ t - 19S2

.. Leopoldo ~larza] y Lurbe....... 4 - 4: - 1881114 - 11 - 19G3l t - "4 - 1-932
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OB$ERYAClO:-....

I

1 - 1933' •
1 - 193.:~ •
1 ~ 193:l •
1 - 1~3Jl »

1 -- 1933 ~.
1 - 1933 •
1 - 1933 »
1 - 1933 ..
1 -- 1933 ~
1 - 1933 ;o :a
1 - 1933 ;t

1 - 19:s3 11

1 - 19~3 :t
1 - 1933 :1'

1 -1933 :»
1 - 1933 :.
l' - 1933f »
1 _ 1933 :1'

1~ ~mt .:
1 -- 1933t :.
1 - 1933, ~
:1 - 1933' ;t

1 - 19331 »
1 - 1933t '

1 - 1933r ~
1 - 1933¡ »
1 - 19331 :-
1 - 19331 :-
1 - 1933¡ »

1 - 1933f )1

1 - 1933 r Ex-cede'Dte.
1 -"1933t Ji

1 -- 1933t :-
1 - 1933 1 »
1 - 1933f .'
1 - 1933! )l

¡
1 - 193-Sl,

FECHA
DEL E..'\!lPLEO

FECHA
DEL ¡:';GRESONOMBRES

28
29
30

23
24
25
26
27

:u
32
33
34

1
1 FErj~A

DEL :S,\.CIMIIDfTO

IDi:L :MdJ. AJí\). Di&. M,¡,s. Afio. ; Ola. Yeso Año.

----",.,------------1 ¡. " . l' I 1
73 Sr. D. Luis Asiain y RÍ!)ja ~..•..• ¡ 18 - 1 - 1885 t' H - 11 - 1903! 1 - 4 - 1932
74 Paulino (arda y ROOriguez. .•• : SI) -=- 5 - 18&1 a - 11 - 1903 1 - 4 - 1932
':i5 Adolfo Gar{:ia y M&Feno.•._. __ : 20 - 7 - 1886 I 14 - 11 - 1903; 1 - 4: - 1932
76 Mariano Gutiérrez y Hemelgo.. I 5 - 8 - 38% [ 14 - 11 - 19031' 1 - 4 - 19321
77 José La101Te y Cenera...•..•... ¡ 10 - 4 - lS'M 14. - 11 - 1903 1 - 4 - 1932
78 Edu-ardo Fons y GiL ,_ ¡ 6 - 3 - 18&6 14. - 11 - 1903! 1 - 4 - 1932
791 "Francisco Slerling y Cajcu I 20 - 5 - 1882 14 - 11 - 1903¡ 1 - "4 - 1932sol Cándido SeiT3no yMarin ......• 1 3 - 10 -1884 a - 11 - 1903 f 1 - 4 - 1932
81 Carlos de Aspe Y Vaam:moo... ¡16 - 12 - 1881 1-1 - 11 - 1903 1 1 - 4 - 1932
82 Enrique Chicote y FraiLe•...... i 19 - 2 _. 18..~ 114 - 11 - 1003¡ 1 - 4 - 1932
83 1 "Antonio Sesma y Fo-;tún .....•.- ¡ 2.? - 1 _ 1S85 114 - 11 - 1903 f 1 - 4 - 193~¡
~,4 Ramón Herrero y Alíe -1 ;) - 2 - 1881 14: - 11 - 1903

1
1 - 4 - 193" I

S5 Eugenio Meirás y Bolañ05....•. I 6 - 9 - 1S.~ S - 1 - 1904 [ 9 - 4 - 1932,
86 1 Ildefonso Parejo Y Santos : 30 - 1 - 1889 8 - 1 - 19M f 17 - ,,- 19!-! 1
87 H.or~cio Leblic y Ro-drígm-z l' S - 4 - 1SS:~ 1 S - 1 - 190"! 16 - 10 - 19.13
8S I Adolfo de Matta y Cataiún , 3 - 1 - 18&8 t 8 - 1 - 19M ¡ 1 - 11 - 1932
89 Enrique Cormenz~na y Vk·J: : 12 - HI - 1883 S - 1 - 1904; 11 - 1 - 1933
00 Carlos P..-iet() y St:!"..chez :.! 2 - 12 - 18S4 8 - 1 - 1904 i 6 - 12 - 1932
!H :\Iigue~ AliaCaF y Vél.ez ; 21 -13 -18&3 8 - 1-;-19U-ii12 - 12 - 19321
82 Elías MOi":il.l y Arroyo :....••.. ! 27 - 7 - 1&12 8 - 1 - 1904124 - 3 - 1933t
g3 Vicente Pérez. y de Pablor-! t'· i

Blanco ! 13 - 8 ~ 1885

l
8 - 1 - 1904 1 1 - 5 - 1933

P41 Agustin Muro y Abad l 3 - 12 _. 1883 8 - 1 - 190-i I 1 - 6 - 1933
95 José ~'J1:Jrtinez y Méndez : 10 - 3 - 1&"'it '8 - 1 - 190-i 1 6 - 8 - 1933
W! José d e I~:so Santos y Santa: l

i MaMa \ 17 - 3 - 188C' 8 - 1 - 19l14[' 7 - 10 - 1933
<> !Ji' I Braulio AJva.rez y (".(ltJlJet•••••• - i 1) - 3 - 1883 8 - 1 - 19fH 1 - 11 - 1933

(9:;}98 '1 M:deo Gamondi y Garau 112 - 12·- 1&87 & - 1 - 190( ¡ 15 - 11 - 1933
Francisco E..-.cu-dero )' Larra·; I

I mendi _ .. ¡2'9 - 1 - 1SS1 11 - 5 - 1900:25 - .( - 1931

I FU~cIOx.\mOS TÉC1'll"TCOS CQ:" 9.000 II PESE"rAS.-62. I
11 Sr. D. An~rL'S .Gó.mez y Ya;ero.......... 4 - 2 - 1887

1

8 - 1 - 19M 1-
2 LUIS Bedrin y GaTCI2....... ••••. 25 _ 9 - 1879 8 - 1 - 1904 1:-
3 Cristóbal MáI'EfH~ y Mesa ! 5 - lO. - 1S79 8 - 1 - 1904 1-
4 Ricardo Castillo "Y FTalRco ~.. 26 _ 12 - IBM 8 - 1 - 1904) 1 -
5 Ma~?el lDés y AI~mán_ _ ¡H - 6 - 1SS7 t 8 - 1 - 1904; 1 -
6: Juh~n I\Iozo y Gómez............ l) - 3 - 1884 8 - 1 - 19M I 1 -

8
7 i Ramiro M~n'!inez y Gallego. ··•.. 1 2 - 9 - 18!84 8 - 1 - 1904, I 1 -

Angel del Cid y de la Vega.... 5 - 8 - 18D 3 - .5 - 19041 1 -
9 RicaNio J..ópez .,. pm1. _1 3 - <1 - 188<1 3 - 5 - 1904'1 1 -

10 Pab:Q Y. JIut:Jas. y Gtlijarro.. ~ 15 - 1 - 1883 3 - 5 - 1904 t 1 -
11 Antonio ltiIIárt y Gonzálei.._.~ 25 - 9 - 1886 3 - 5 - 19M 1-
12 Fidel R. SerDa .,. Orte~ ....•..- ¡24 - 4 - 1~I3 - .5 - 1904 1-
13 Juan Ber'eaguer y Ca~...... f23 - 8 - 1331 3 - 5 - 1904

1
1 -

14 Humberte Vaherde y Quintana 16 _ 1 - 1881 3 - 5 - 19M 1-
15 Ernesto Rico y .igueJ....._.•.•~ 30 - 6 - 1883 3 - .5 - 1904 i 1-
16 Manuer.JiJDéDn '7 Morán•..••_ I25 - 2 - 1883 3 - .5 - 19M I 1 -
17 J.acint~ BernaJtdo y ){ÍIIgQe'Z- t 28 - 3 - 1884 3 - 5 - 1904! 9-
18 J08C[I1ID- Garcla y Bores. i 11 _ 11 - 1S86 3 - .5 - 19M! 11 -
19 Andrés Taboada y :ftealo......... 1 - 1 - 1m 3 - 5 - 19M: u __
20 Fernando Palacios y de Par-ga. 16 - la - 1871 1 - 7 - 1892

1

' t-
2
22

1 Felipe HeI'rer'os '7 Marcia..... - .5 - 2 - 1811 I 2{J - l' - 1392 1-
Maro Pedro Ganieazábal y Fer· t
. n~ndez Casero 121 - 5 - 1!~n i 20 - 7 - lrS92', 1 -
Alfonso za1'O y ,Casanl,JVa _ 2 - 8 - 187219.- 1 - 1893 1-
José Maria GoBz:iJez y SaIom_ 5 - 3 ----, 1m 4: - 11 - 1897

1

1 -
Ramón Arias y Pérez............ 21 -- 1 - 1&78 6 -" .5 - 1899 1
Antonio JIeIJedo y MurciaDO.•• · 6 - 2 - 1878 6 -- 5 - 18.99 ¡ 1 -
Leocadio J. Ortiz: .. Villajos , t I

FerniDde2 PaBiagu _ 31 -- 5 -- ~69 ti - 5 - 1899 f 1 --
Francisco~ yo Diaz R 11 - 9 - 1879 14: - i} - 1899 i 1-
José Pérez y Gómez............... 19 - 8 -- 1881 5 - 4 - 19001 t --
Gradano JI. Cllballero Y Sal- f

cedo " _... 18 - 12 - 1875 7 - 7 - 1900 t-
Bernardo Tomás Chehi y:Muld 12 - 5 - 18-77 5 - 9 - 1900¡ t 
Angel Hic\l.lgo y Machado....... 22 - 5 - 1881 3 - 10 - l!HtO

I
1 

Luis SaDcl10 y KariscaL ....._. 121 - 6 - 1374 20·- 11 -- 19001 t -
Francisoo SáeRz. de Mient. y "

. González L!4tnos , 1 - 8 - 1875 8 - 1 - 1981 1-
Rafael ValdelorDar y Pérez de t ,

1dena ! 22 --- 3 - 1871 8 - 1 - 1501 i 1 -
. Francisco Mesegver y Roca ! 26 - 6 - 1871 2a ~ 6 - 1901: 1-

Julio de la Rusa Y Real...•..... r11 - 4 - 1863 26 - 5 - 1901]1 
Libero EaJogio Baños y Bal-

buena 11 - 3 -- 187~ 20 - 6 - 1901 1-
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JI
II
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»

II

JI
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J)
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Xl
Xl
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:»
Jl

JI

JI

JI

JI

Jl.

~
:D.
JI,

11.
:D.

~

OBSERV....CIONES ,~

1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933:
1 - 1933.
4 - 19331
5 - 1933[
6 - 1933·
7 - 193:1!

i

6 - ~....:- 1933l
7 - 10 - 1933!

Gaceta de l'vfadrid.-Núm. 96

6 '- 1891 1 - 11 - 1933i
¡ -- 1893:15 -- 11 - 1933:,

2l:\ - 10 - 1891 1~·

26 - 11 -- 1891 1
26 - (j - 1891 1
23 - 11 - 1897 31 
1& - 1 -- 1898 2:) 
12 ~ 4, - 1898 1-

4 - 1 - 1895 1
1 - 2 - 189á 1-

6 Abril 193-1

18 - 5 - 1872
6 - 11 -,1871
3 - 8 - 18iO

2i -'11 - 1877
11 - 9 - 1875
12 - 12 - 1881
1:> - 3 - 1873

'j - 4 ~ 1871

NOMBRES

.5
6'

.~

.... '.,
4

<o.,
'-'-

30
31

1"; :
ls
lH
~.l

~!

50

43
44

f,fJ
ftl.

51

62
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1).0
4,3
46
47
48
49

¡ .

I
I

1: D.
S.o P. :
S· P. '
S. Q P. I

S.o p..
s.~ P..

I FECHA ,1 FECHA FECHA l'

1

~EL XACDIlE.."'lTO. DEL L~GRESO DEL EMPLEO

- ¡ \Día. Mes.. Afio. ¡ Día.. Mes. Afio. I Día. ~es. Afio.

~ -S-r.-D-.-J-O-S-é-"-I-a'I'-i-a-G-ar-c-i~a-~-'-A-c-U-ñ-a-..-... !31 - 3 - 1870 ¡25 - 7 - 19M ¡ 1 - 1 - 1933 \----])---

40 Julio He~e.ros y Ga;cía..•..•... 1 8 - 4 - 1870 i 1 - 8 - 1885 1 - 1 - 1933 ¡ ])
41 ~[anuel Vlgll y GarCla.. ...•...... i 14 - 5 - 1882 I 1 - 1 - 1902 1 - 1 - 1933 ¡ :D

"2 Luis Jesé Rodríguez y Ruiz! . I
Huidobro .. : i 19 - 8 - l87.! 1 - 1 - 1\102 1 - 1 - 1933¡

Juan .López y Rodríguez i 3 - 8 - 1878 1 - 1 - 1902 1 - 1 - 1933;
Francisco C. Li~:) Duarte e In· I 1

PJ1~fd~··S~~;;-·y··M~ii·~~::::::::: 12~ =~ =l~~g 1~ = ~ =i~~~ }=~ ~ ig~~i
José :'\1.& Bargafión y Aparicio.. I 10 - 7 - 1871 7 - 10 - H8"6 1 - 1 - 1933:
Juan José Rubio ). Pams....... 2 - 12 - 1869 4 - 3 - 1887 1 - 1 - 1933 i
José Ar:iizlcguiySara'S,ola 28- 6-187319- 5-18911- 1-1933¡
Felipe :\íartínez y .\Iartinez...... 29 - 5 - 1376 15 - 6 - 1891 1 - 1 - H33 ~

A~~~i~.._~~~~~..~~~~.~~...~:..~~~ 2 _ 6 _ 18í3 19 _ S - 1891 1 _ 1 - 19331
José ·del Castillo y Pez........... 1 - 8 - 1877 1 - 2 - I89i 1 - 1 - 19::3'
F~lix Teodoro Alfredo Puertus
, y Font .
Dámnso GonzáIez y Vare}a .
Domingo López y Santamarina.
Pedro Garda y ~Iauricio .
Pedro- Juan ~[acip y Ruiz .
Carlos Garcia y González .
Félix :\liranda y Prados ..
José novet y ~a\"arro .
Jos'; Ramón )Ienénde.:z y Argu-
.mosa 9 - 12 - 1871 17 - 3 - 1895

Raf:1el Ramos -y ~brtínez : 8 - 9 - 187~ . :!~ - 10 - 1897
José S<1ntíago Carrasco y Her- :

·\'3-S : 2~ - 7 - 1872. 8-
Crblinu :\forales y Rujas : 27 - 7 - I8í1 . 23 -

I I
Fl"~CIOX.\?lOS nk:-':lCOS co:-;- S.OOO I l'

l'ESETAS.-176. 1

• Alejandro Pérez y :Martín t 4 - 5 - 18S0 i 6 - 5 - 1899 15 - 3 - 1928
•J05t: :\1." de las Parras y Mánnol. I 10 _ 10 _ 1881: 7 - 7 - 190{11 19 - 12 - 1928

1-:Modesto Xieto y Gil ¡27 - 5 - 18i9 : 14 - 11 - 1903 26 - 12 - 19301
-)'Ia:-iano Fcrnández y ToraL ¡ 24 _ 3 - 1884; 8 _ 1 - 1904 1 - 1 - 1931
-:\bnu~ Yillur y de Diús............ 8 _ 12 - 1852; 8 - 1 - 1904 1 - 1 - 1931
• Rafa"l Enamorado A.lvarez Cas- : I

trillón ~ : 30 - 4 - 1885 ~ 3 - 5 - 1904 1 - 4 - 1932
J!!sé ~am.~n Azorín y Sa.nta ~ : 13 _ 5 - 18i1 : 31 - 7 - 1891

1
1 - 4 - 1932

'JC(:n~e Sanchez y SegUl , 23 - 11 - 1874 17 - 8 - 18911 1 - 4 - 1932
Ju;iún Fer.Hín Llarcna y Durán I 5 _ 9 - 1873 4 _ 7 - 1898: 9 - 4 - 1932
Tl:JiO Gonz.:ilez J' S:í.nchcz I 25 - 5 - 1875 30 - 10 - 1891\17' - 4 - 1932
)lalco Bravo J' Sánchez 114. - 7 - 1880 7 - 7 - 1898125 - 4 - 1932
José Bra~é ~. Galindo · .. ···· ·l30 _ 5 - 1880· 2 -:- 6 - 1897'24 - 6 - 1932
)1a'!uel Jlmenez y La:"·eb i 3l) _ 3 - 1830 I 1 - 7 - 1897130 - 7 - 1932

_ F~~lpe Pascual ~. )lermo : 20 - 2 - 1880! 4 - 7 - 1897 i21 - 9 - 1932
:-'=kanor Pozo y Soto : g _ 2. - 1880! 7 - 7 - 1898¡ 13 - tU - 1932
Arturo Ferrer j' Fronchi de Alfara.. 23 _ 12 - 1871 : 19 - 4 - 18921 1 - 11 - 1932
Antonio Ramvn ~' Guillén : 30 _ 7 - 1879: 7 - 7 - 1898 6 - 12 - 1932
~rjque Xoguerolcs :r Romero....... 21 _ 7 - 1879 I 7 _ 7 - 1898·11 - 12- 1932
\\'aldo Yalcntln \'idal :r Gallego ~ 13 _ 7 - 1879 ~ 11 - 4- - 1~97 12 - 12 - 1932
r.~simiro RufinQ y Elías ' 28 - 1 - 1879 I 3 - 11 - 189& 1 - 1 - 1933
Jesús :'.I:mucl Ballt:sleros y Bengoe- :.. i

chea 201 - 12 - 187S i 7 - ,- 189~i 1 - 1 - 1933
)lannel Sems y Almela............... 11 - 12 - lS78 3 - 3 - 189/\ 1 - 1 - 1933
)lal"i,,"~Qo A!v;lrcz y Lacoostera....... 8 - 9 - 1878 t 17 - 8 - 1897 1 - 1 - 1933
~Iodcsto Casa¡;.. y Pücz....... ....•••.• 15 _ 6 - 1878\11 - 8 - 1898 1 - 1 - 1933
Berardo Romilnos :r Diez.. 16 _ 1 - 1878 I 2 - 11 - 1897 1 - 1 - 1933
Enrique Pcyró y Alcarria............ 28 - 10 - 1873

1
1 - 10 - 1898 1 - 1 - 1933

)la:md Fuc:nlJ:.1cn;:¡ ~. de Lema..... , 1 - 4 - 1876 . 21 - 5 - 1897
1

1 - 1 - 1933
Pascual Ib:ílicz de ~aYarra y Ma·r-I! I

ti~cz : ; 3 - 11 - lSZ5 ¡ 1 9 - 1896¡ 1 - 1 - 1933
Ado:fo Puerl;:¡s y fúnt.. 11 - 9 - 18/4 i 1 - 9 - 1896 1 - 1 - 1933
An;":t:1 Fue~nbuen3 :r .de Lema 28 - 4 - 1874; 1 - 9 -- 18961 1 - 1 - 1933
UcrmenegI1do Rodngucz ~. Cor·, 1

<:hero _ 24 - 8 - 1873 ¡ 9 - 1 - 18991 1 - 1 - 1933;
~(1gclio l.3Crll7. y (iaHeg'J ¡ :W - 2 - 1873; 19 - 5 - 1897

j
' 1 - 1 - 1933:

l'crn3n<lo de b Fueil\e v' de las; ,1, ... .:
C3::li.::::iS ~ ..•_ 130 - 5 -1875 l' i - 4 - .. lS971.·1 - 1 - 19~

\"alcnlc Osea. de ia Fl!Cnte y d<: ; '...
la,; .r:lgi~:ls ~ : 26 _., - 1873 r 'i -- 4 ~~1.897 1 - i - ~~~3..;

Pahlo .llJasco.~· ROz:l.s::.. : 15 - 1 - 18~~ ¡1! - 1 - 1899j 1 - 4 _ 19~'2
A~t.omo ~en_r~~z y :'\unl'z ' 6 - ! - 18, J ¡2~ - . 4 - 1897 l 1 -
Fchx J. (jutierru y PIna , 18 - ;) - 1869 .16 - ti - HI86 1 - 1 - 19

~6merol
__ I

...

'Ja clase



OBSERVACIONa •

Afio.

1 - 1933 :»
1 - 1933 :JI

1 - 1933 J)

1 - 1933 Jl

1 - 1933 ])

1 - 1933 1I

1 - 1933 1I

1'- 1933 »
1 - 1933 ;t

1 -'1933 II

1 - 1933 »
1 - 1933 :&

9 - 1931. })

·1 - 1933 11

1 - 1933 II

1 - 1933

1

II

1 - 1933 J)

1 - 1n3, II

1 - ln3

1

~

1 - 1933 ])

1 - 1933 )1

1 - 1933 »
1 - 1933 J)

1 - 1933 l)

1 - 1933 1J

1 - 1933 »
1 - 1933 . »
8 - 1931 »
1 - 19;)3 II

1 - 1933 1J

1 - 1933 !J.
1 - 1933 ])

1 - 1933 1I

1 - 1933 »
1 - 1933 1'1
1 - 1933 II

1 - 1933 :o
6 - 1931 »
1 - 193J »
1 -- 1933 1l

1 - 1933 »
1 - 1933 »
1 - 1933 »
1 - 1933 J)

1 - 1933 »
4 - 1933 »
1 - 1933 »
1 - 1933 »
1 - 193:~ »
1 - 1931 »
1 - 193.3 JI

1 - 1933 JI

1 - 1933 Jl

1 - 1933 :»
1 - 193.1 »
1 - 1933 »
1-1933: :.
1-193.1: ~

1 - 1933' »
1 - 1933 »
1 - 1933 »
1 - 1933, »
1-1933: »
1-1933 1 ..
1 - 1933 ..

I
I

1 - 1933; ..
1 - 19331 ..
1 - 1933j ..
1 - 1933 ..
1 - 1933: ..
1 - 1933¡ •
1 - 19331 •
2 - 1933\ ..
2 - 1933 ..
3 - 1!l33. ..
.') - 1933' ..
4r - 1931; •

Mes.

FECHA
DEL EMPLEO

- ~exo ·único.-'Página 157.

Afio. Día.

5 - 19001 1
5 - 1904 1
5 - 1904 1
5 - 1904 9
5 - 19001 11 
5 - 190' 24: 
5 - 1904131 
5 - 1904:16
5 - 1904::25 
5 - 1904¡2! 
5 - 19,)41 1 
5 :-::- 1~~4 ¡25 -

Mes.

FECHA
DEL INGRESO

Día.Afio.Mes.

6 Abril 1934

FECHA
DE!. NACIM~"TO~OMBRES

Gaceta de Madrid.-Núm. 96

:;1";

3.
3S
3D
40
41
4~

43.
44 :
4;,

4&4,
48
49
50
51
52

l;Ú:CroI
I

la cla$e I
--·1--------- I

33 1D. Gregorio Tomás Ojea y Miranda.... 2') - 11 - 18n 124 - 1 - 1891
1
1-

S4 Enrique López y RQjas :.... 28 - 8 - "1872 j 20 - 7 - 1891 1-
José María.Herrero y Garcia........ 8 - 12 - 1874 31 - 8 - 1'S91 1
José Felipe López y Marti........... 7 - 11 - 1871 7 - 9 - 1891 1
Arc').dío Azpiazu y Sáinz............. 16 - 5 - 1872 27 - 10 - 1891 1
José .~IOIlSO }' Jiménez................ 27 - 5 - 1871 8 - 1 - 1892 1
:\inrian'O Maná y García.............. 11 - 7 - 1876 28 - 1 - 1892 1
Luis Cal\"o y Arellano.........•....... 30 - 12 - 1870 21 - 2 - 1892 1-
Felipe Moreno y Carralero 31 - 10 - 1872 22 - 7 - 1893 1-
Paulino Hcrnánc.ez y urezo........ 10 - 10 - 1812 29 - 7 - 1893 1
José Gamboa y Serna.................• 14 - 1 - 187·1 1 - 12 - 1891 1
José :\laríade la Iglesia y Suárez.. 27 - 9 - 1874 12 - 6 - 1891 1-
J'Osé Llano y Garda 13 -' 3 - 1881 7 - 3 - 1900 13 -
José l\Iaria Lage y Castrillón........ 26 - 9 - 1873 9 - 11 - 18-92 1
Jesús Bonífacio Gómez y ~lartinez. 5 - 2 - 18S1 7 - 3 - 1900 1
Gabriel Gralla y ~Iedinas............• 112 - 6 - 1878 I 6 - 9 - 1900 1-
Nazario Vázquez y Carnacho 28 - 7 - 1874 I 16 - 6 - 1891 1-
Pablo BTiones y Espinosa............ 11 - 2 - 1878 6 - 9 - 1900 1-
Emilio Caturla y Adalia _ 1 - 4 - 1877 6 - 9 - 19001 1-
Danie! FcrP-3ndez de Bob&dilla e

Idarle -.......... 6 - 8 - 1870 6 - 9'- 18911 1-
53 Pedro Marinas .y Pérez........ 25 - 7 - 1871 1 - 10 - 1S91 ¡ 1-
54 Alf.ons~ San Martín y Cacho.......• 12~ - 1·- l8!? 26 - 7 - 19011 1-
55 LUIS VIlla·nueva y Delgado........... 2:> - 8 - 13, .. 26 - 7 - 19011 1-

~~: x~~mn~IT~~~n~?ía~~i~~~.~:·.:::::¡~~ =1~ =~.~~~ 2~ =~ =U~~II ~ =
58! Arturo Julián 3-" -Bofill. ..............•. 16 - 7 - lS71 21 - . 8 - 1896 1-
59 ¡ Edua.do Urech v González......... 22 - 3 - ~ 888 14 - 11 - 1903 1-

S." ¡José Blázquez e ib6ñez................ ;. - 4 - lSSr 14 - 11 - 1903' 23 
(lO ¡Augusto Ho·nilla v de la Puente.... 7 - 10 - 1881' 14 - iI - 1903

1

! 1-
61¡ Úthón Cnl.o y García..... _............ ;) - 7 - 1874- 8 - 1 - 1892 1-
69 9-1 Juan Arjona y ~IoIinas 31 - 10 - 187 14 - 11 - 1903¡ 1-
(;3! Ado' fo Salazar Ji' Roiz de Palacios. 6 _ 3 - 1890 14 - 11 - H03 I 1--'-:
~ l.' Jerónimo Llompart ). Ramis......... 2 - 11 - 1879 14 - 11 - 1903 1 1-
VoJ Othon~el ~e Fuent-es y García....... 12 - 7 - 1880 14 - 11 - 1!J0311 1 -
66 I An1?~llo Sae.z y Pozo.... ::............. g _ 6 - 1884 14 _ 11 - 19IJ3 1-
67 Emlho ·CastIllo y Torr~Jon........... 15 _ 9 -- 1880 14 - 11 - 1903 1-
68 Luis Lázaro y Lacostena............. 13.;...... 5 - 1883 14 - 11 - 1~03 \ 1 -
69 Ramón Giráldez y Lisbona.......... 23 - 1 - 1888 8 - 1 - 1"04 \22 -
70 José C:lavijo y ~la'"ijo :........ 10 - 10 - lS81 8 - 1 -- 1[;041 1 -
71 Celestmo d~l Riego _y ~I3rtlDC:z.... 26 -.11 - 188~ 8 - 1 - 1904, 1-
72 l\Ia!1ue1 1e '.elasco } A.rar~......... 21 - 4 -- 18~:> 8 -- 1 - 19041 1 -
~ LUls Ocon Ji Alonso-Barroda 23 - 12 -- lS8:l 8 - 1 - 1904, 1 -
73 Julio Torres "1 F'OI.a: ....:..... ...•. 1 f) - 2 - 18R! 8 - 1 - 190411 --
74 Gonzalo Ga·rcla :r RIsueno............ 5 -- 3 -- 188;) 8 - 1 - 1904 1 ~
75 Gabriel Llopis )' Martinez............ 29 - 3 - 188i 8 - 1 - 1904 1-
76 Manuel Posadas ). Na"·a I 19 - 1 -- lRSO 8 - 1 - 1904 25 --
77 Juan JO'Sé Palacios y Winthuysen. I 8 - 12 - 18S3 8 - 1 - 1904 1-

·78 José .JesÚs Sfl~azar y Alcázar , 20 _ 6 - 18~4 8 - 1 -- 1904 1-
79 Ramo~ GarCla y López................ 14 _ 10 - 1gS2 8 -- 1 - lD04 l-
80 FranCISco Rivas y Pazos.............. 2 __ 11 - 1836 8 - 1 - 1904 1-
81 J~sé Nava;ro. y Ortiz .de Zárate.... 6 - 6 _ 1883 8 - 1 - 1904 1--
82 César Solans y Fernandez........... 12 - 2 - 1887 8 - 1 - 1904 1-
83 Edaardo Huerta y Flores............ 14 - 10 - 18% 8 - 1 - 1904 1-
84 'Leandro Hodrig'.l.• y del Pozo..... 1 _ 11 - 188i 8 - 1"":"" 1904 1-

8.0 José Miranda y Prados. .•.... ....••.. 21 _. 2 - 1S8:l 8 - 1 - 1904 1-
85 Patricio BaU\n ). Cerez'.)..... ...••..• 1 j - 3 - 1884 8 -' 1 - 1904 1 _.
86 Claudio Gutiérrez y San Juan.. ~.. 15 - 8 - 1882 I 8 - 1 - 19M 1-
fr1 Eugenio Eleuterio Yébenes y Garoz 6 - 9 - 1883 I 8 -- 1 - 1904 1-
88 Joaquín Andr~ y Garcia............. 30 -- 8 - 18831 8 - 1 - 1904 1-
&l Tadeo Manuel Nérida y Garcfa.... 28 - 10 - 1880 8 - 1 - 1904 1 ~
90 :Angel Sobrao'y GraB. ..... ••.. ..•..... 30 - 5 - 1SSl S - 1 - 1904 1· -
91 Luis Fernández y Mouriño........... 21 - ti - 1882 8...... 1 - 1904 1-
92 José Muñoz y Picornell............... 4 - 6 - 1882 3 - 5 - 1904 1-
93 Manu~l Ruíz y Sán~ez..•.•......•... 118 - 6 - 1887 3 - 5 - 1904 1-

8.° AntoDlo Samper y Lillo............... 8 - 2 - 1888
1

3 - 5 -- 1!l04 1-
94 Bruno Cotilde Alfonso Cabanillas

95
y. Cab~nillas .........•.. :.............. 6 - 10 - 1879 ¡ 3-

FelIpe 'aamonde y Caridad......... 13 - 1 - 18S0 I 3-
96 Felipe Benido Plasencia l' Vegas. 23 - 8 - 188\1 ¡ 3-
97 Manuel Rodriguez y Velasco......... 13 - 10 - 1884 i 3-
98 R.amón Rico y Pérez de Agreda.... 9 - 2 -- 1886 I 3-
99 Irfat!as Romero y J~é~e~ ••••••••••• I· 25 - 8 --4\" 18í9 I 3-

100 Maba.os B:ilitere y Roanguez......... 23 - 2 - 1883 j' 3-
101 Luis.P.."latasYSChII!'~dt ..••.••••.••••••• 16-10-1~p 3-
102 Santia",o Lbpezy Sánchez 124 - 3 - 1384 I 3-
103 ~ T 1 di R .'. 1 6 88~· 3mI JO me o y UIZ•.•••"'-'" ••••• 1 - - ~ :> 1 -
1~ ~ losé 1!.& Rive!,o y Merino I¡ 31 - .g - 1832

1
3-

lOS. _: .J!ra.~~ ~~1ís Y- Ca.Puz..••.••;~_.... 29 - 1 -- 1885 .~ ~
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FECHA
DEL INGRESO

FECIB..
DEL NACI..'\1IE.'''TONOMBRES

1
FECHA I

DEL El\(PLEO OBSER,".'\,CIO~"ES

\,Ir. c1al!o',. D!a. )Iea. Afio., Dia. Mes. Alío. Dia. Mes. Alio. i
~ . -1 ¡ i _

J.iI5¡ D. José Galindo .,. Na'WIrro............... 1! - 1 - 1887 j 3 - 5 - 19M 1-- 6 - 1933
107 1 Fmncisco de BarlQna y de Escrivá. 17 - 4 - 18S1 3 - 5 - 1904 1 - 7 - 1933
lOS Luis Teixeira y Per-;llán. '" 6 - 7 - 1881 3'- 5 - 1904 23 - 7 - 1933
109 AlFredo Dieste_ y Lain..: I JI - ~ - 183~ 3 -- 5"--=' 1904 6 _ 8 _ 19~
110 I Fernando !.Muez y :Molina 124 - 5 - 1~3 3 - 5 - 1904 10 _ 8 _ 1933
111 Justo Urres19t"<lSU y Ruiz 't!e Zuazo. U - 11 - 1M2 3 - 1) - 19('-,~ 20 _ 8 - 1933
112 José M.O. Raiz y Pérez Rasilla...... I 13 - 9 - 1885 3 - 5 - 1&04 7 _ 10 _ 1933
113 F'raneisco Urcelay'Y Echave...•••••. I 4 - 10 - 1881 3 - 5""":" 1904 15 _ 10 _ 1933
114 José Sáinz y Pelegriu .•...•......•.... IlO - 6 - lS8S 3 - 5 - 1904 1 - 11 _ 1933
115 Ll1is Rallo y Garcia I' 3 - 7 - 1885 3 - 5 - 1904 i5 _ 4 - 1931
116

1
Eulogio Rodríguez y Le~. 7·~ 5 - 187~ 3 - 5 - 1904 ¡iS _ 11 - 1933

117 Luis Vicente y Loscos................ 16 - 12 - 1&85 3 - 5 - í904 i 25 - 4 - 1931
lIS Raimun.do del Pino y Sáinz ¡20 - 11 - 1884 3 -' 5 - 19W 25 - 4 _ 1931
119 Enrique Goheño y Córdoha......... 30 - 12 - 1S80 3 - 5 - 190( 25 - 4 - 1931
]20 Rafael Ma~ y ThO'IIl<1s ¡ 19 - 4 - 1885 3 - 5 - 1904 25 _ .j, - 1931
121 Fé1ix Gómez y Rodríguez I 8 - 1 - 1'884 3 - 5 - 1904 25 - 4 - 1931
122. Miguel Elena :r Martín 18 - 2 - 1885 3 - 5 - 1904';25 _ 4 _ 1931

112~~ i Luciano l. Ca·rdcooI y Garcia 1 8 - 1 - 1383 3 - 5 - 19M: 25 -- 4 - 1931

1
",; I Luis ;-Ier.el'o y Bueno I 18 - 10 - 18S4 3 - 5 - ,1904 ¡2:,á - 4 - 1931
kJ Fr;1ncisco Sicilia y Traspaderne..• i 20 - 8 - 1883 3 - 5 - 1904 !25 _ 4 - 1931

12~! Julián García ~: Quilo _. i 3Q - 7 -1882 19 -;0 - 1904;25 _ 4 _ 1931
127 i Jnan Antonio Monroy y 'furienzQ. : 10 - 11 - 1882 19 - 11 - 1904: 25 _ 4 - 1931! L T.
l;:~ ! M:mu",¡ Peris y Martíne-.l ¡ 2 - "] - 1.884 ; 19 - 11 -:- 1904:25 _ 4 - 1931 i -
12;)'1' - Ed:Jarde- Riaza y T~losa : 5 - !) - 1888, 3 - 12 - 1904:25 - 4 - 193111. T.
]30 Manuel Alvarez CastTillón y Bustelo : 10 - 4 - 1886 ; 26 - 4 - 1905 ¡25 - 4 - 1931
131 \ Pabl'O López de AT3U;O y Eraso ¡ 15:- 1 - 1880 ~ 26 - 4 - 1905!25 --:. 44 =11993311 1
132 ¡ Felipe Marin y Espbosa ! 23 - 3 - 1~. : 26 - 4 - 19U5; 25 _
133! José Saser-d. y Larroque _. ¡ 3 - 5 - 1836.; 26 - 4 - 1905: 25 _ 4 - 1931 :
1St 1 Benigno Armest~ y C..arr:ía. '" ¡ 7 - 10 -'188-L 26 - 11 - 19U5: 1 _ 1 - '¡9:!3;
13-) : Lauro de lns C'.ue"o-as y &,1:lchez-! ~ i ! ¡

s.~!, Ta~le .:: '¡lO - 9 - 1834 j 4 - 8 - 1905, 1 - 1 - 19331 L T.
R.l,tllOn \illanova y &~............ 9 - 2 -1889: 4 - 8 - 1900: 1 - 1 - 1933IL T.

12G! Juan t;;arcía y ~oreno.. ··· ~.l 4 - 1 ~ 1888, 4 - 8. - 1906; 1 - 1 - 193311
),37 Fr.mclsco J. Rm'Z :r Ro.d~ • 29 - 4 - 18891 4, - 8 - 1906

1
1 _ 1 _ 1933

1:)8 Luis Prieto y sánettez.... · · ~.l· 2 - 1 - 1S81 í 4 - 8 - 1906 1 - 1 - 1933
l:lO R21(~'Üm~r() ~errano y A1~arez 18 - 2 - 1886i -1 - 8 - i906i 1 _ 1 - 1933
140 :MarlO Cllveh y Aldaz 122 - 9 - 1SS8! 4 - 8 - 19001 1 _ 1 _ 1~33,
HI Enrique Htrerl:a y Ll~n~ 126 - 8 - 1889; 4 - . 8 - 1906' 1 _ 1 - 1933~
14-2 :\brin't> Garcia y Freire......•..•...•• 1 4 - 6 - 18&i 1 4 - 8 - 19061 1 - 1 - J933 ¡
14:~ Andrés Cnn y Cuadrado ! 2 - 7 - 1889 I 4 - 8 - 19OO¡ 1 _ t - 1933;
144 i José Gon~l{".z :'- Ballesteros : 18 - 6 - 1889: 4 - 8 - 19061 1 _ 1 _ 1933j
14,;j ¡ :\bnue1 de Diego y Burruezo _.•. ¡ 1l> - 12 - 1884 1 4, - 8 - 19001 1 _ 1 _ 19331
146 I Fernando 0:a10. y MuñO"L j 9 - 10 - 18S8 \ 4, - 8 - 1900i 1 _ 1 - 1933 1
l.-!i I José Lópc;¡: de Brtña'S y Ambroio..! 4 - 1 - 1888: 4 - g - 19061 1 - 1 - 1933'
148 GumersindD 'Vara y Ma~íD ! 13 - "- - 18$ 1 4 - 8 - 190611 _ 1 - 19S5,
14,9 I MartinAoodia y Guiseris 115 - 3 - 1838 i 4: - S·- 1906 1 - 1 - 1933 I

ao
I E¡'nesto Bonet y Boluda 126 - 6 - 1839; 4 - S - 1900, 1 _ 1 _ 1933'

150! A~I;l.dQ ~dio y SO~er llU - 5 - 188S ¡ 4 - 8 - 1906¡ 1 _ 1 -1933'
151 1 Gerard{) Iborre-.¿ y Mohns.•.._..••••. 123 - 6 - 1886'1 4 - 8 - 19061 1 _ 1 - 1933:
152. Frandsl;;Q Palomo ~ Segan-a. .•..•_. I 7 -10 - l888·¡ 4 - 8 - ¡~é: 1 _ t _ 19331
)~ ! Victo:-iano Rnmero "Y Sánchez Ms- j ·1 ¡ i

I leo" 23 - 3 - 18891· 4, - 8 - i9~~ 1 _ 1 - 1"933!
}54, ¡ Rirardo Rojos y Bermejo ! 8 - 3 - 1889 j 4, - g - 190fi 1 _ 1 _ 1933 j
1551! Telesforo Martíne2:S B~rrega 123 - 1 - 18'341 4, - 8 - 19001 1 - 1 - 1933\
156 Vkente 'To:r:res y Bezares............ 13 - 12 - 1839 j .{ - 8 - 1906 1 _ 1.... 1935
l5' Victoriano Coitos 'Y Cantero......... 22 ~ 1 - 13871 4, - 8 - 1906j t _ 1 _ 1933
)58, David Bueno y GrOB:.................. 19 - 3 - 1888 4 - 8 - 19001 1 _ 1 - 1933
159'1 I'sidoro Hoernefido e Iracbdll 28 - 6 - 1888j 4 - 8 - l906l 1 _ 1 - 1933
160 Jose I~áñez de Navarra 'Y.: llartínez. I 4: - 3 - 1839'1 4 - 8 - 19061 1 - 1"-:' 1933
161, FrancJSCO 'González y VJdal.. I 13 - 4 - 1884 4 - 8 - lVOOI 1 _ 1. - 1933
162\ Demetrio F. 'M,()Ml:rorat y Gattia \ 1 - 6 - 188.51 4 - 8 - 19061 1 - 1 - 1933

S.o, M:muel Gil y C:ímara : ¡. 14 - .( - 1838 4 - 8 - 1900,; 1 _ 1 - 1'933
163 i Enrique Astig.a~a y Martinez.... "21 - t8 - 1839 4 - 8 - 1906 1 - 1 - 19331
H¡-t i Y~l;;t~rio .~tena y Martín : 6 - 3 - 18871' ,,- 8 - 19M. 1 - 1 - 1933i
165 I RaI1lUn SHncb~z y Ralla............... 2t - 3 - Ig~6. ,,- 8:'- 19001 ¡ _ 1 _ 19331
166 i Fernand() C..asta y ~ !a Rúa 13 - 9 - 1889 i 31 - 3 - 19\to¡' 1 - 1 - 1933l
167 ! 13ernarJo García Guti~rrez y Go-n- !

I zález 8 - '8 - 1888 I 2 - 1 - 190í 1 1 - 1 - 1933
1..18, I~nacio Luis 'Elorríaga y Martineor:. 1 - ! - 18&5! 2 - 1 - 19071 1 - 1 - 19331
169

1

! Juan Antonio Lobo )' Gallo.......... 13 - 2 - 18!'9 ~ 2 - 1 - 1907]1 _ 1 - 193$
17Q Salvador Rabio ~. MarUr.ez 21 - 8 - l880 I 2 - 1.- 1907 1 _ 1 - ·1933-¡
171 Juan Rodríguez y SOlan:1............. 8 - 1 - 1889J 2 - 1 - 1967 t _ t - 1933 J.
172 Fr.tndsco de Toro }" Cantarero.... 1 - 1 - ltcS8 2 -' 1- 1.90.7 1 _ 1 - i933./
1.3 ¡Juan Santama-ria ). Galán............ 23 - tI - 1839 t" 2 - 1 - 1207·1 1 - 1 l1W!

S." I JUlln L. Fernimd~z ~. Garcí3 11 - 6 - t8!9 2 - 1 - 190-1J 1 - t- 1931"1
la; F"ustino Gonz:tlc7. ~. Garcia Pi. . I _ ..¡ menteI 11 - ! - 18g81 2 - t - 1090711 _ 1 - 1933-

11~~'li Ernesto Barrio y ~edin3 .. _.._._ ....• '2.1, - 9 - 18381 2 - 1 - 190711 - l' - ,1933
v G¡-m~ú) Castell6n y VidaJ............ 3 - -11 -·1836'1 2 - 1 -1907 1 _ 1-1931

I

I fimero

<:Jl
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FECHA: 1
.DEL E..'r1PLEO I

... .., Dí r 0« I "
oD-U_0'1 a. es. .........0. I /-------1------

1..... •

1
11 - 1933.

1 - 1933!
'1 - 1933'
1 - 1933;
1 - 1933;
1 - 1933:
1 - 19331
1 - 1933 1

1 -1933\
1 - 1933¡

1 - 1933[
1 - 193:11
1 - 1933¡
1 - 1933¡
1 - 1933'
1 - 1933\
1 - 1933;
1-1933 1

1,r- 1933:
1 - H133;
1 - 1933¡

1

1 - 19331
1 - 1933
1 - 1933!
1 - 1933'
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933!
1 - 1933¡

1 - 1933¡
1 - 1933.
1 -- 1933

1
¡

1 - 1933
1 - 19331
1 - 1933'
1 - 1933;
1 - 19S3;
1 - 1~33¡

1 - 1933 1,
1-1933'
1 - 1933:
1 -- 1933.

1 - 1 -- 1~33:
i

1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 -- 1933
1 - 1933
1 -- 1933.
1 -- i933

1

1 - 1'9331
1 -.1933.
1 -- 1933 1

1 - 1933 1

1 - 19:13
1 - 1933;
1 - 1933
1 - 1933:
1 - 1933
1 - 1933·
1 - 1933
1 - 1933;
1 - 1933'
1 - 1933 1

t - 1933:
1 - 1933;
1 - 1!133 1

1 - 1933!

5 - 19041 1 
5 - 190411
5 - 19U4- 1
5 - 1904: 1
5 - 1904 1.
5 - 19M 1
5 - 19M 1
5 - 190411 
5 - 19M I 1, 
5-190411
5 - 190411 -

5 - 19041 1
5 -- 1904 1 1
5 - 19l}4 I 1-
5 - 19041 1 
5 - 1904 1-
5 - 1904, 1
5 - 19M 1
5 - 1904 1
5 - 19M 1
5 - 1904 1-

5 - 1904
5 -19M
5 - 1904
5 - 1904
5 - 1904

1
5 - 1904
5 -- 1904
1 - 19051
3 - 1905
3 - 1905
4, - 1905\
4 --'- 1905
4, - 1905
4: -. 19(ffi

5 - 1904
5 - 1904 1
5 - 19041
5 - 19041
5 -19fH
5 -1%""
5 - 1904
5 - 1904
5 - 1904
5 - 1904

4: - 1905
4: - 1905
4: - 1905
4, - 1905
4: - 19051
;1 - 1905
4 - 19().~¡
4 - 19(1.;;,
4, - 1005 1

4: - 19(}5!
4--19{)~¡

~ =g~~¡
4 - 19(}5!
4 - 1005

1
:

4: - 19(Y.)
4 - 190'5¡
4 - 1905,1
5 - 190.5
5 -- 1904.
8 - 190611
8 - 1906,
8 - 1906¡
8 - 19061
8 - 19061
8 - 19061

1
2
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44
45
46

. 47
48
49
50
51
62
53
54
65
56 .
J7
58
59
6fl
61.
62
63
64
65

~'

8.0••

3
4
5
6
7
8
9'I

10
1

ni
12

S.l>
13
14:
15
16
17

. 18\:\
21
22
23
24
25
26'
27

128
2"¡
30!

S.o I
:n I
32

133(
34
:35
36
37
38
39
401
411
42
43

I FECH..-\.. , FECHA:
NúmeroI

N O M B R ES DEL XAC~:;TO DEL l:>iGll.ESO
. CI1 I 1=1 Dia. Mell. All..l. Día. Mea.

I ,CNCJONAB[DS TÉONICOS CON 7.000 1,.I . n:SETAS.-55í. .

s.~ D. "Manuel Sfrilchez y Suárez........... 2 - 9 - 18i9 I 3
"Casimiro Maestre y caballero...... 31 - 10 - 1831 3
'"Felipe Benneio y Diaz............... 11 - 4 - 11'\85 3
..Juan Guillermo López y Huele.... 6 - 1 - 18S0 3
"Pelayo Jimenez y Espinosa. ... ..... 26 - 6 --:- 1:5111 ¡ 3
'" Andrés Vidal y.Lax.................. 11 - 12 - 1884 1 3-
'" Alejan.dro Perea y Lorencio ~ 23 - 4 - 1385 I

I
3-

"Juan Ruiz y RaJ}'os ¡ 5 - 4·- 10')30 3-
.. Alberto Ramos y Rey........ ..• 26 - 11 - 1385 1 3-
"Juan Asi:lin y Catalán................ 31 - 10 - 1882 ¡ 3'-

: JU~~gfnni.~.~~.:~~..~~~~~~~..: ...~~~~~ 14 _ 12 - lS~61 3-
..Leone~o G~r~l~ y Mad:~on()t......... 12 - 9 -- 18/~ I 3-
..Arc:tdro.ChclvlyMule 23- 1-1Sln l 3-
Jesus Lopez y Rosell. .•...... 14 - 2 - 1884 I 3-

..Aníbal Riesco y Snbugo............. 23 - 11 - 1879 ¡ 3
"Antonio Sarabia y Ar·oca............ 12 -.11 - 1~3 1 3-
"RamÓ'I1 Comesaaa y Gómcz 11 - 4 - 18S3 I 3-
• Angel Lacuesta y Arona....... ..•..•• 5 - 5 - 18831' 3
"Enrique Manchón y Hetlrard...... 22 - 9 - 1881 3
"Vicente Cornesaiía y Gómez........ 31 - 7 - lS81 3
"José Centellas y Bielsa........•.. ':"123 - 4 - 1883 3-

"Let~e~~~~.~~~...~~?~~..~..~ 20 _ 3 - 1884 3-
"Gustavo Hurtado y Martinez...... 21 - 2 - 1681 3
·Félix Goñi y Revuelta............... 21 - 2 - lS8.5 3
..J-osé González y G()J:zález........... 21 - 3 - ·1885 3
.. Feliciano Fuentes }" Olves.......... 2i - 10 - 1883 3-
.. Abraham Uopis y Muño?.... 27 - 1 - 188i1 3-
"Silvestre Ramón Tercero y Marti:n 31 - 12 - 1884 3-
.. Julio Mañas y de 5a·n Frul~...... 31 - 1 _ 18086 ;\_
..José Rodríguez dE: Aroe y Sáenz.. 13 - 2 - 18~1 3-
"José Sagredo y Dj8z· ... ··••·•·.· •.••• 115 - 3 - 1885 3-

..Sa~~a:: ..~.~~~~~~~.~.~~.~..~~~ 23 _ 6 5 _. 1885 3-
"Eduardo Ruiz y Carrillo...•••...... 113 - 10 - 188.7 3
'"FrancisCI) Trigo Y CristóbaL ....•. 129 - 1 - 18841 3-
*-Juan FernaIlldez y Fernández 16 - 11 - 1883 ¡3-
"Francisco Gallo y Lo-bo............. 8 - 10 - 1379 3
"~Ianuel Ros y RQdrígnez..•••;;...... 14 - 8 - 1880 3-
"Tomás Palencia y de la Torre.... 20 - 1 - 1885 3
"F,erna,ndO Cal>rePa "Y Herrero....... 13 - 1 - 1882

1

25 
"Ramón Abeilhé y Rodriguez.. .•.. 4 - 4 - 1880 21
*Antonio Ballester Y' Reyes.......... 5 - 8 - 1880 21
"Rafael RoID-íguez y Sllárez......... 20 - 3 - 1880 21
"Vidoriano (iQnzalez y González.. 24 - 3 - 1881 26-
"Eusebio SáD~he:z y Rodriguez _. 2 - 8 - 1886 26-
"Federico Aguílar y López : 118 - 7 - 1881 26-
"Luis López de Salcedo y Justi- I

niano .......................•.......... I 5 - 1 - 18851 26 _
"Saturnino Ruiz y Pérez............. 1 - 3 - 1884 26
"José Oliver y Arbós.................. 4 - 7 - 1881 126 _
• Julio Martín y :Muntes. ... .•••••.••.. 20 - 12 - 1886 26
·Benjamín Rúa y Maureio............ 26 - 2 - 188rl 26-
"José Molero y Cepas 125 - 1 - 1M2l 26 _
"Julio Pérez y Obelar.... ..•..•...••.• 9 - 12 - 1882 I 26 _
·U.baoo Buil y Meiia Dávila....... 16 - 2 - 18861 :l" _
:En:; loe AiooSG y ~'Silian......... 9 - 5 - 1881 26
..Fchpe ~Ye6 y de •.1,Cruz.•.••.•.. · 24 _. 1 - 1&89 ¡ 26 _

GorgoOlo Granell y Carro.......... 28 - 3 - 1885
1

26 _
"Felipe '.Iómez y Aparicio............ 20 - 5 - 1882 I 26 _
"Raf<l.el de Les Y G6mez. 10 - 11· - 1380 J' 26 -
·En.ilioGarcia y Sob:in"..... .•..•.• 12. - 6 - 1886 26
"José Ramirez y Temel............... 21 - 11 - 1881 26-
'"Candelas Blas Luis y Ameta...... 2 - 2 - 1885 ~ 2fi _
"José Pérez y Delgado................ 9 - 2 - 1881 126 _
"Francisco López y del Oro......... 21 - 5 - 1981 126 _
"Juan Vicente Blasco y Albizu...... 8 - 12 - 1883: 18 _
:F.ra~cisco. HeI"D3~dD. y Arija••.••• 30 - 1 - 1884 i 3-
JOse Cammo y N~l.... ...•.•..••.•• 12 - 5 - 1890 i 4-

·Va!eroCenlellas y BieJsa.•.•.•.•._ 1 - 9 - 1&871 -4
"José R. de Aguilera y Aguado.... 13 - 12 - 1888I .4
-José García y Escribano............ 29 - 11 --= 1888 4-
-Luis Lozano y Losilla••...•."...... 22 - 7 - 1887 .1-
·Francisco Belenguer y Scnrs.•..•• 10 - 9 - 18891 4-
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1 - 1933
1 - 19331
1 - 1"933 1

1 - 1933'
I

1 - 1933 i
I

1 - 1933:
1 - 19331
1 -- 19331
'1 - 1933
1 - 1933f
1 - 19331
1 - 1933!
1 - 1933i
1 - 1933 i

1 - 1933 1

1 - 19331
1 ..:..- 1933
1 -- 1933'

1 - 1933
1 - 1933
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1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 -- 1933
1 - 1933

2
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FECHA FECHA
DEL INGRESO i OEL EMPLEO

i
Dí.::.. :Mes. Año. !Día. ~es. .Ailo.

2
2
2
2-
'2-

4 - 1882
2 - 1887
7 - 183G
2 - 1890!

6 .A.bril 1934

FECH_'\.
DEL :-;"'C¡~IE:-.-ro

¡
4 - 8 -- 1906

1

' 1.-

4 - 8 - 1906 1
4 ~ 8 - 1906/1 
4 - 8 -1906 1
4 - 8 - 1906 1

1
13 - 1 - 1885 4 - 8"":'" 1906! 1 -

11 - 8 - 18S-I: 4 - 8 - 190611 
16 - 5 - 1S86: 4 - 8 - 1906 ~ 1 
11 - 8 - IBaS' 4 - S - 1900, 1 
11 ~ 12 - 1884 4 - S - 19061 1 -
2 - 7 - 1883 i 4 - 8 - 15061 1 -
1 - 11 - 18S-"· 4 - 8 - 1906 1 1 

20 - 5 - lS8~. 4 - 8 - 1906
1

\ 1 -
18 - 9 - 1884 i 4 - S - 1906 1-

4 - 6 - 1·S85 I 4, -- s - 1906: 1 -
6 - 2 - 1885 ¡ 4 - 8 - 19061 1 

14- - 7 - 1886. 4 -- 8 - 19()6 1
30 - 12 - 18S5! .4 - 8 - 190611 
8 - 4 - lS85 ¡ 4 - 8 - 1906 1-

1 - 10 - 1838 I 4: - 8"- 1906! 1 
11 - 8 - 1883 ¡ 4: - 8'-:'" 1966 1
24 - 3 - 18&6 i 4 - 8 - 19(}6 1-
1 - S - '1889 i 4 - 8 - 1906 1

17 - 10 - 1885 I 4 - 8 - 1900 1
13 - 3 - 1-886 I 4- -. 8 - 1906 1
19 - 3 - 1890 I 4: - 8 - 1900

1
1 --

6 - 11 ~ 1888 I 4 - 8 - 1906 1
3 -- 12 - 1889 ¡ 4 ~ 8 -- 1900

1

' 1-
13 - 4, - 1890 ¡ 4 - 8 - 1900 1
lO - 2 - 18S5 4- - 8 - l~OO I 1 -

1 - 10 - 1886 4 - S - 19061 1 - 1 - 1933
26 -- 2 - 1&88 .4 - 8 - 19001 1 - 1 -- 1933

6 - 7 - 188í: 4 -- S - 1906 1 - 1 - 1933
11 - 8 -- 1888 i 4 - 8 - 19a5! 1 - 1 - 1933
17 -- 4 - lS88: <1 - 8 - 1900 1 - 1 - 1933
13 - 9 - 188!t: 4 -- 8 - 1900 1 1 - 1 - 1933
15 - í -- 1886: 4 -- 8 - 1900\ 1 - 1 - 1933
21 -- 12 - 1884 ¡ 29 -- 9 -- 1906i 1 -- 1 - 1933
21 -- 3 -- 1889 i 17 -- 12 -- 19061 1 - 1 -- 1933
7 - 12 -- 1884 1 17 - 12 - 19OO¡ 1 - 1 - 1933

24 -- 9 -'- 1886 i 27 -- 12 - 1906: 1 - . 1 - 1933
16 - 3 -- lS89 I 2 - 1 - 19071 1 -- 1 - 1933

129 ~ 1 -- 1883 i 2 - 1 - 19071 1 - 1 -1933
110 - 9 - 1·883: 2 -- 1 - 190í 1 - 1 - 1933,

12 -- 10 - 188i, 2 - 1 - 1907 1 -- 1 - 1933

1
19 - 4 - 1887: 2 - 1 -- 1907 1 - 1 - 1933
12 -- 3 -- 1888' 2 -- 1 - 1907 1 - 1 - 1933

-1 - 11 - 18% 2 - 1 - 1907 1 - 1 - 1933¡

1 -- 1901¡ 1 -- 1 -- 1933\
1 -- 1907 1 - 1 -- 1933i
1 - 1967 1 -- 1 -- 1933!
1 -- 1907 1 - 1 -- 1933:
1 -- 1907 1 - 1 -- 1933:
1 -- 1907; 1 -- 1 -- 1933:
1 -- 1907i 1 -- 1 -- 1033,

190- 1 - 1 - UI"3'1 -- l. 1 _ 1 _ 193~3111 - 1907;
¡ 1

1 - 190í 1 -- 1 -- 1933! ~
1 -- 1907 1 -- 1 - 1933i ».
1 -- 1907: 1 -- 1 -- 1933! ~ -
1 - 1907! 1 -- 1 -- 19331 »,
1 - 1907: 1 -- 1 - 1933j :a
1 -- 1901 I 1 - 1 -- lS33¡ ~
1 -- 19071' 1 - 1 -- 1933 1 ~
1 -- 1907 1 1 -- 1933, ~

1 -- 1907
1

1 - 1 - 19331' ..
1-1001,1 -.1 - 19331 »
1 - 190.7! 1 - 1 - 19331 ..
'1-190711- ·1 -lS33 :D

1. -- 19o.7t 1 -- 1 -- 1933 » .
1 -19611 - 1 - l~.ssl • .-

t./ _.!~o.o~~~,

NO:\lBRES

73

¡ Día. ~es. Allo.

--------------- ¡-------
1

67 D. 'Eug~njo Bt"I1Í1ez y Núñez••......... i 11 - 3 - 1831

68 ·Fi~:~á~Uj.~.~~ ..~~.~.~~~.I.~~~.~:.~.~~:123 _
',Celestino de Marco y SO'rfa ¡ 20 -
'Enrique Calabuig y Cerdá.......... 19
•Alfredo Marcos JI Macia............ 16 ~
'Eustasio .de Goicoechea y de Sa~

rriá .
•Enrique Soriano ). Angel de- 1 a

Cruz .
• Agustín (iQnzález y "era .
*TiburciQ Tabuenca y Andrés ..
* Francisco Cappa ~T de la Cuesta..
o.Julio )lacarrón y Piudo .
"Emilio Gallo y Ah·arez.. .
"Carlos Vázque~ y Barreda .
"Ricardo Hernándcz y ::Uartír..ez .
"Justo Pérez y Sánehez .
•Joaquín Galindo y Sánehez .
•Antonio Gámiz y BUTgOS ..
•.lo~é ::\1ora y Junquera .
.. Julio Gómez y Gómez .
'Julio J'l)Sé Cayetano Jara y Ra-

món .
'Ignacio Urco~a·Y Oyarzun .
"'Jo~é Rodriguez y Gonz:ílel ..
"'ValerianQ Cebrián y )Iiralles .
"Pedro Quirós y de la Vega ..
"Francisco :\Iuriel y Martin.ez _.
•José Tabuenca y Andrés .
"José "Mariscal y Suárez .
"Luis Francisco Calle y L:mtlaburn
·c\liguCl roz e; Isern .
'Yalentín ~bcía5 y Plasencia ..
•Artemio lsmae~ Scspedra y Dem-

pere .
- Vicente Alonso y del Rí-o .
•Juan Bautista Alfonso y Quilís .
·:!IIal"iano Garcia y Aguado .
-Hilarío I:;(lcsias y Sanchcz ..
'Leandro Sechi ). Andia ..
:Fuu.st~ Pina y ~I!lán ..
Jo,>e 1orn:s y Peorez ..

"'IsaaC' Pacheco y Hernández .
:n)[:H.i.~ ~!ohi no ). 'Ca,brera .
Jose Suarez y Cote;-un .

• :\{anuel Cordero y ),! endoza .
• Fr¡mcisco Carmona y AlvarCI .
-PCdI""0 Gil y Garc·ía .
• Antonio Alonso y Barcina .
·~:mli¡lgl) P~rez ). ~:ínchez .
"Franci~:c:o :\!icm::l y Segura .
•Jouq,lin Vida: y Pastor .
"Ik'r;¡ardtJ Evaristc Ft:,ná~dcz )-

B~'ñ:l 23 - 7 - 1888 .
• Fderi('i) {iir~¡}dez ~. Lisbona.. U - 1 - 1890
·.:\lGúesto :oloya y -LÚ!)('z.............. 1:! - 2 - 1S85
'Tomils l..lleulle y Pérez......... ....•. 1.í - 12 - 18S:i .
"José Sanz y FulleraL... -t - 5 - 181H .
"Luis San Ju:m y :\úñt·z............. 21 - 12 - lSg5
·Luis Domin.~uez ~. "adíllo.......... G - 2 - 188G
• .\n3d Loh¡'cces y Castanedo....... : 22 - 1 - 1~8i
.. k-;ús Lllf.,"rJa y :.lillán.............. 1i 1 - 1887
• Eu:,t.,s:o :\lanucl 1.adl·... n de CCg:1.

:~ft y Vant·,1Usa...................... 29 3 - 1888 2-
• Enrique Amy;:¡ch :lo' Soriano... ...... 3 8 - 18~6: 2-
-,JO:Sl' lh:ct y P;:!lomal'.................? 6 - 188í· 2-
'Hafacl Jimér\'~ y R,I!"l10S............ ~ _ 10 - 188;\ 2-
• Ramón P:'rez y :\lorer.o.. ..••. ...... 1~ - 1 - 18Sli 2-
• Emilio (;ómcz y (;onz:il¡:z.... .....• ;) _ 3 - 1S85 2-
• .\dolfl) :\Iolina y :\(;¡;-/.'O..... 23- 8 - 1"8;) 2-
'Babel )lo!ina :r Hernimdcz........ :W - 1 - laS6· .t.-
•Antonb )1a~cose·Ig:le~¡:L"' 13 - 11 - lBS::'· 2-
- JU3:l :.tanucl Sorian~ y Ju:sh.-...... :!G -8 - 18S9 2-
·Fe~eri!:{) Romero y S:¡rachaga 15 - 11 - 11\36: ·2 -
'Roque l!crrero y Teied?r 11"6 - 8 - l:>.s~' 2-
Alberto Esoolar y Alr:ubül:l ¡ 11) - 9 - 1856: 2-

. Pedro Rodríguez y Loro : 25 - 3'- 18S6." 2 -
. l ~

69
70
71
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"Gaceta de MadTId.-.Núm. 96

ADMOOSTRAClóN DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los apercibim~entos procedentes
en derecho, se cIta y emplaza, por
los Jueces O Tribun.ales ,-espectivos,
a las personas Que a conUnuacir.n.
se expresan, para que compare:can
el dí!l que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
Marina.

1.í61

Al;~'IO:'\TE FER.'A~DEZ, Balbina;
Se la cita para que el dia 24 de Abril,
y hora de las dieciséis, comparezca
ante el Juzgado municipal número 13,
de Madrid, sito en la calle de Belén,
Dfunero 2; princi·pal, a celebrar juicio
de faltas número 192; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, la parará
el perjuiciQ a que hubiere lugar.

l.i61 bis.

CHAJ.'1ElTE CUESTA, José; se le ci
1a para qL:.e el dia 24 de Abril, y hora
de las dieciséis, comparezca ante el
Juzgado municípal número 13, de 1\la
drid, sito en la calle de Belén, núme
ro 2. principal, a (':elebrar juicio de
faltas número 91; bajo apercibimiento
que. de no hacerlo, le parara el per
juicio a que hubiere lugar.

1.762

FER."'JAL'\IDEZ MOREDA, José, y Vi·
cente Conde; cuyo aCtual domicílío y
paradero se,.il..,,"llora; tomparecerán el
dia 23 de Abril próximo; y hora de las
diez de su mañana, ante la Sala au
diencia del Juzgado municipal de
Fuencarral, sito en la plaza de la Cons
titución, con el fin de celebrar juicio
de faltas que contra los mismos se si·
gue bajo el número 1'96 de 1933.

4880
l.i63

GARCIA COLLAR, Petra; se la cita
para que el dia 8 de Mayo, y hora de
las dieciséis. comparezca ante el Juz
gado municipal número 13, de Madrid.
sito en la calle de Belén, número 2,
principal, a celebrar iuicio de falhs
número 191; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, la parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

1.764

CARCL\. Heredero, José; hijo <le Xi
ceto y Cándida, de veintidós años, na4

rural de Madrid, casado, vendedor; y
}lanuel Arévalo Ramos, hijo de Lucia
no y Ana, de "eintiséis años, natural
de Constantina (Sevilla), domiciliado
últimamente ~n la calle de Rob13s, nú
mero 2, piso segundo dcrceha (Puente
de Vallecas) y calle de Scgovja, 7, res
pectivamente; comp3rcccrá, en térIl1ino
de cinco di as, an te el .l uzg:.1\lo de ins
trucción número 17, de ~13drid, sito
en la calle del General Castaños, nú
mero 1 (Secretaria del Sr. Conte-Lacos·

6 Abril 1934

le), para rel'ibirles declaración, al pri
mero, como (¡c!lunciante, y al segundo,
como in<:ulpado, en causa por hurto. a
José Garcia Heredero, instruida por di
cho Juzgado y Seerct~~ría, con el núme
ro 8i de 193i.

4857
1.i65

GEORGE DOPESCO; Petre Radut;
Stacun ~!arin, y Diacu Joane, todos
ellos de nacion3Iidad rumana; de los
que se desconu~e su domicilo; se les
cita para que el día 15 de ),layo, y hora
de las diez, comparezcan ante el Juz
gado municipal número 10, de Madrid,
sito en la calie de Alberto Aguilera,
número 20, segundo. a celebrar juicio
de faHas :Júmcro 240; bajo apercibi4

miento que, de :no hacerlo, les parará
el perjuicio a que hubiere lug:'!r.

1.766

GIL LEBRER.O, Rufino; condenado
por lesiones; cO!llparecerá, en término
de cinco días, anté el Juzgado munici
pal del distrito de la Universidad. de
Madrid, sito en la calle de Alberto Agui
lera. riÚ.lll. 2il, ~~gundo; bajo apercibi
miento de ser dl,;clarado rebe1<lé, si no
lo ycrifica, cuyo expediente está seña
lado con el número 955 de 1933.

4882
1.767

HER~Al\"DEZ PEREZ, Ramón; José
Asensi Cañal, Alfonso Pércz Muelgo y
Tiburcio l\Iuñoz Gámez, cuyos domici
lios se ignoran; para que el dia 24 de
Abril, y !hora -de las dieciséis, compa
rezcan ante el Juzgado municipal núme
ro 13. de :Madrid. sito en la calle de Be
lén. núm, 2, principal, a celebrar iui
cio de faltas núm. 653; bajo aperd'bi
miento Que, de no hacerlo, les puará
el perjuicio a que hubiere lugar.

1.768

LOPEZ CADENAS, Ramón; cuyo do
micilio se ignora; para que el dia 24
de Abril, y hora de las dieciséis, com
parezca ante el Juzgado municipal nú
mero 13, de :Madrid, sito en Ia calle de
Belén, núm. 2, principal, a celebrar jui
cio de faltas número ú7; bajo apercibi4

imento que, de no h3cerlo, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

l.i69

~IARQLEZ, Antonio; cuy~S demás
circunstancias se ignoran se le >cita pa
ra que el día 2t de Abril::y horn de las
diez 7; seis, comparezca ante el Juzgado
municipal número .13, de Madrid. sito
en la calle de Belén. número 2, princi
pal, a celebrar juicio de faltas número
93í; bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo, le pararú el perjuicio a que hu
hicre iug¡lr.

l.ííO

:\1:\TEOS PL.\TP:RO, Ra fael ; cuyas
dcmús circunstancús se ignoran, Se le
cita para que el dia 24 de Abril, y hora
de las diez, comparezca ante el Juzg¡Hlo
municip¡¡1 número 10, de ~Iadrid sito
en la calle d:: c\.;bcJ"o .\gui!Cnl, nú'mcro
20, segundo, a celebrar juicio de faltas
número 9-1; bajo ~jJerdbimientoque, de
no hueerlo, le p~r.:¡rá el Dcrjuicio a que
hubiere lu~.

J\:nexo ·único.-,-Página 161
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1.7i1

QL"EJERETA URQUIDI, Juan; cuyaS:
demás circunstancias se ignoran, se le
cita :para que el dia 2-1 de Abril, y hora,
de lus diez y seis, comparezca ante el
Juzgado municipal número 13, de }1~-'

drid, sito en la caUe de Belén, número"
2, principai, a celebrar juicio de faltas
número 99; bajo apercibimiento que, de,
no hacerlo, le pal'"al'"á ~l perjuicio a que
hubicre lt'gar. ,""

1.772

RIYAS )IARTI~, Francisco; cU~'as

demás ciroonstancias se ignoran, se le
cit~ :para que el dia 21 de Abril, y hora:
de las diez y seis, comparezca ante el
Juzgado municipal número 13, de :\la
drid, sito en la calle -de Belén, númer()';
2, principal, a celebrar juicio de faHas,
número 1.061; bajo apercibimiento que~ !
de no hacerlo, le' parará el perjuicio al
que hubiere lugar. j

l.ií3

RODRIGUEZ ~U.RTI~EZ,Guillermo; 1

bijo -de F.austo y de Feliciana, domicP
liado últimamente en Campoamor, 9, pi~'
so :segundo; comparecerá el día 24 dé\
Abril ante -el Juzgado municipal núme1
ro 7, de Madrid, sito en la calle de la.
Magda:lena, número 22, princi}Xll, a ce-<
lebrar iUicio de faltas, por estafa, ins~
truido contra Ricardo de Acha y Pellóri4

J

1.ii-t

SAXTlAGO COBO, Antonia, :Manue1
Yillar Santiago y José ViUar Alvarcz;
cuyas demás circunstancias se ignoran','
se les cita liara que el día 24 ,de Abril.'
y hora de las diez, comparezcan ante~;
Juzgado municipal número lO, de Ma
drid, sito en la calle de ATherto Aguile->
ra, número 20, segundo. a celebrar jui"
cio de faltas número 1.292; bajo apero
cibimiento que, de no hacerlo. les pa'ra?
rará el 'Perjuicio a que hubiere lugar, !

.~
1.i75

¡
YI.LL.~REJO OREJON, Jesús; cuya~

demas cIrcunstancias se ignoran, con:
denudo por daños; comparecerá, en tér
~i~o de >cinco dias, ante el Juzgado mu~
mClpal del disirito de la Universidad
de ~i3drid, ~ito en la calle de Albert~r
AgUllera, nmnero 20, segundo; bajo
apercibimiento de ser dcelarado rebel- ~
de si no lo '\"crifica; cuyo expedient~'
está señalado con el número 987 de 1934.'

1,ii6

AXTOX DELGADO, Lui=-;; domicilia
do última.mente en la calle de San
~!arc?s, número 20; comparel'erá, en
terr;tmo de .<;inco, días, ante el Juzgado·
de lnstrucClOn numero l:l. de :.\Iaclrid, '.
Secretaría. dcl Sr. D. Guillermo péJ·ez·
Herrero, p:ira notificarle la sentencia'
dicbda ·en causa, por hurto, instruida i
por dicho Juzgado y Secretaria.

4S0í
1.7'17

C,\BOT C.\BOT, Amcli:!; de ninU.
siete afios de edad, soltera, arti"ita, en
ignorado paradero; comp8rcce¡'á ante
el Juz~'3.do municipal del distrito· de
la Catedral, de Palma de Mallorea. el



1.i80
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POR E!, PBESEYfE, se cita a Do
min.~o Válqul:7.. p3ra que el dia 18 de
J\b;-il actuul. a b.s diez de su !ll3ñana,
CI)¡<lDareZCa ante este ,J'.l;¡;g:1do nmnici· \
:-,~; :c.t:mCTf) S, c.c )'larlrid. silo en la ca
~ie de los E:;tudios, numero 3, par'u ce
lé.'lar iuicio de f:;.ltas número 163 de
1~:i4; 3,ncrcibi'!ndf)lc de pararle el per
inicio aque ha:ra lu~a::

1-793

1.792

1.794

REQUISITORllS

BaJo apercibimielÚo de ${:r declarados
responsabilidades legales, de TU:) pre
senlarse los procesados que a conli·
nuaciJn se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia (le
la publicación del anuncio en este
Deriódil:o oficial y ante el Jua (}
Tribunal que u señala, se l~s ci¡a~
llama y emplauI, enc:.zrgdndo$e a to
das la.<r Au.toridades Y Agelttes ele
la Policía jll.dicial, procedan a L'l:
busca. captura y conducción ¡le
aqlléllos, poniér..dol<Js a di8posicfón
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los arliculQs 512 y 38S de la le!!
de En.juiciamien1o criminal. 664 dC'
la ley de Enjuiciamiento militar ~
Marina.

REGA.TERO lL.-\R'I'I~EZ. Celedooío~
domicili~do últimamente en la calle dd
Laurel. número 44.., bajo; eomparece-á,
en término de Cln-CO días, ante el. JlU
gado de instruecii·n número 13, de Ma.
drid, p:ra recibirle declaración en can
sa por hurto, ins1ru.ida por dicho J.az..
gado y $l'Crctaría.

POR EL PRES&....lE, Se cita a Enri.
aue Estehan Men~ndez, para que el día
iG de M3YO, a las diez horas. com¡)a
rezca ante este Juzga&:! municipal nú
DK"f"O 8, de M3drid. sito en la calle de
los Estudios, número 3.. ¡nra celehrar
juicio de falt3s número 1.(}85 de 1933;
3percibiéndole de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

1,791

POR EL ~RESENTE, se cita a Ama·
deo Cruz Arcega y a .Enrique Ma!ltiHa,
para que el dia 16 de J.tayo, a las di~z

horas, comp3re:ccrm :mte este Juzgado
munieipal número 8. de :Madrid, sito en
la calle de los Estudios, número 3, para
celebrar juicio de faltas número 55 de
1933; apf'rcibiéndoles de pararles el
perjuicio a que haya lugar. .

1.i90

POR EL PRESE:\"TE, se cita a LucHa
Gonzálcz Alvarez y a Enrique Ardanuy
Rodríguez. para que el día 16 dc :\Iayo,
a las once horns, compm-ezcan ante este
Juzgado mt:.nici,pal número 8, de ~Ia

drid. sito en la caBc de los Estudios,
nlÍmero 3, para celebra. juicio de fal
tas número jO de 19301-; apercibiéndoles
de pararles el perjuicio a que ~3ya
lngar.

POR EL PRESE:-''''YE, se cita a JU<lD
Martinez Mó:sroles, paro qnc el di~ 16
de !\layo, a las onee noras. eomparerea
ante este Juzg300 m;micipaI númen:l 8.
de )'ladrid, siro en la calle de los Es
tudios, número 3, para celebrnr jUlt'JO
oe faltas núwe1"O 149 de 1!J34; aJlerd
biéndole de pa,:.r1e el perjuicio a queI ha~'3. lugar. ,

1

1

1.789

1.783

1.78~

o ..."WIlÍ I~v'±

POR EL PRESE~TE. se cita a Jcsús
Toledo Rodríguez y a Yalcntin Blanc?
~pósito. para que el dia 18 de AbrIl
actual, a las diez horas de su mañana.
comparezt:att ante este Juzgado muni
cipal número 8~ de :Madrid,. sito en la
calle do los Estudios, wímero 3, para
celebrar juicio de fallas llUIllero 2U6 de
1934' apercibiéndoles que, de no com
par~er. les parará el perjuicio a que
hnya lugar.

1.786

POI{ EL PRESl:..:\TE. se cita a .hto
nio :\tartinez VilLt, para que el día 16
de }Iayo yróxUnCi. a las diez hOt''''''' eJe
Stl mañana, comparexca ante este JUlO
gado manidpal ntInero 8, ~ Ya~lrid,
sito ea la ca:lle de los Estudios. I'U!lle

r.:> 3, ':>ar~ cel.ebrar inicio de taH.:1S n.ú..
mero -82 de 1934; aperciméndole Que,
de no comp.a:-ecer. le par3ra el pcrjtl.i
cia a ql1e haya l\:gar.

1.785

POR EL PRESE~TE, se cita u Ama·
lía Porras Garda y a Trinid:¡d Ruiz
Arce, para que el dia 16 de ~layo pró
ximo, a las once de su mañana, campa·
rezean ante este Juzgado municipal nú
mero 8, de Madrid, sito en la ealle de
los Estudios. número 3. para asistir a
la cel~bmdón dd juiciú de faltas nú
mero 2 de 1~:H; apen::ibiénuo13~ (f.l'e,
de no coro¡>arecer, 135 parará. el per
juicio a (.tce h:!ya lug3r•

POR EL PRESE.'.:TE, se cita a Lo
renzo Lago Sninero para que el día 18
de Abcil actual. y hora de las diez <le
su mañana. comparezca ante este Juz
gado municipal nÜDlero 8, de Madrid,
sito en la. cille de les Estudios, núme
ro 3, para asL~r a la cclcbració;:¡ del
iuicio de fallas número 111 de 1934,
que COnira el mismo se sigue por hu~

to; apercibiéndole de par:lI'~e el jXrj!li·
cio a que hasa lugar.

1.í87

los E~fudios, número 3, pHa celebra;- t
el juicio de faltas nÚffiertl 1.186 de t
1933; aperdbiéndole que, de DO com
parecer. le parará el perjuicio a que
haya lugar.

POR EL PF:ESEXTE, se cita a Julio
(i.arcía Risco Sánchez, para que el día
18 de Abril adu.al, a las once horas de
su m:;.ñana, cIJmparezca ante este J~z
garlo momicipal número 8, ~c l\1.a',irid.
sito en la eal!c de los Estudw5. nume-

Iro 3. para celebrar juido dc faltas nú·

1

mc:-o 135 de 1934; apercibiép-dole que,
de no compareccr, le parari: el perjui
cio a que bya lu.pr.

l

POR EL PRESEXTE, se cita a Teófi
la Bravo )Iartin pnra que el dia J6 de
\layo próximo, y hora de las diez.
C'OOpaI'e'Lca ante el Jn:zgado mn!Ücipal
númerO 8, de Madrid. sito en la calle
.de los Estndios. :número 3. pua cele
.brar el iuicin de .faltQs número 61 de
1934, que contra la misma se signe PQr
da ños; a~rcibiéndolaque, de no com
]XU'eeer, la parará el perjuicio a que
baya lugar,

POH EL PRESE."'TE. se c:t:l a Eclu~r
,lo ~lolincro Bustos para qt~e el dí:::. 18
Uf A1>;oiJ, a la:; o::!ec borns. {:omparezcn
{"nt!' rl Juzg~d.o rnunicip:;J número 8.
.le }l3drid, sito en l~, cal~c de In~ ES
tudio5. numero 3, r~ra <:eleor;)r el jui
cio de falta'S númtr-¡, 105 Uf." 19J:{ ¡¡Ol'
l:urt<l. CGlllQ dc::u:1d:mte; :;;)~n~ij;ji'll

dole q:lC. (:c 110 <:(Im;J~r~er. le p::nrá
el p~rjukjo <.lo '1~le 11;,:,-a Illg3r.

1.i82

pot-i EL PRES~TE, se cita a Isabel
GardllJo Gallego para que el día 16 de
Mayo, n las diez horas, comparezca an
te el Juzgado municipal número 8. de
){'adrid. ~ito en la. calle d~ los Estudios.
nñrr:l"ro 3, p:krn asistir Q h celebración
del juicio de falta'!; número 1.1.l92
de 1933; a~rcibiéndola de pararla el
perjuicio a que haya lugar.

1.7i9

1.778

POR EL PRESE..'\~, se cita a Julio
Al\"3,J"cZ Perdiguero para que el dio. 4
Ue Abril, a las once horas., comparezca
~te .el Juzgado municipal IlÓlIlero 8,
_lladrid. sito en la calle de los Es-
~dios. número 3~ para celebrar juicio
'de faltas que comra el mismo se '>igue
POt" lesiones; apercibíéndole q'.re, de
no eom¡)3l"eCer, le parará el perjuicio

• que haya lusar.

1.í81

POR EL PRESE~TE, se cita a Máxi
iuina Lópcz Gutiérrez para que el día
16 de )!3YQ, a las once horas, compa·
rezca ante el JllZg:.>,dO munic:ipal nú
II1~ro 8, d~ }ladrido sito en la calle de
los Estudios, n~ro 3, para asistir a
la celebración del juida de falms. C()n
]m; te~ti.gos y deIn:Ís medios de praeb:I
•te que intente valcr-se; apercibiénd<Jla
¡que, de DO comparecer, la parSI"d el
perjuicio a que haya lugar.

1.783

POR FT, r~'~FSE;--:TE. ~,-- :-:.~.; r: !1Ut11
Mittl;btt:r:cr lar;, 11'':~ e: dÍ'J 10 de ~ra

yo próxil1lD, y hera d~ L.s üi~z, co;n
par~'zC':"l ante d Jülg3QO ::11.::: icij1n1 n':l
JUera 8. de :\L:tlrid. sito en In {'u::c de

ília 26 de Abril, a las once, a los efec·
tos ~e tenerse que c::elebrar contra ella
j¡ucio Yerbal de faltas por hurto de un
vestido de primera ~oIDunióD; deberá
asistir acompa,ñada de la'S prucb:¡s de.
que intente valerse, o hacer uso, en su
caso, de 1a fll.cult-.ld que le cotr.iere el
artíclrlo 970 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; y ~ra la ínserció;] en la
GACEl .. DE M.wRm, se pone h. presente.
ron t: '\'isto bueno del Sr. Juez.

·tS2!
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I
! cretada por la S<l:perioridad en la cau

sa n ,'unero ,3 de 1932.
4875

4SGI
2.57G

FLOP.ES$A REYOLTOS. ~laría de
las Nieves; natural de Cart:lgena. ce
es~do viuda, profesión sus labore.I', de
sesenUi y dos aEos, hijaoe Emes!:) y

¡ dE I\!:lrin, dom.icilü.(1a. úitL'1laml::nte en

1
Barcelon.a, ·pr-o~esnda por est:..fa; com
J).:lrecer:i. en el tfrT'..Jil10 de diez días,
ante el Juzgado de in;;true<:ión de Ta
lTagona; b3Í'O apercibim Ícnto. 51 no

4872

48J1

HER\S JDIT:...~, Faustij}{): domi
ciliado en Canillas. <:aUe de Salustia..
no !lOTCOO. número 11, CU}""3S demas
circunstancias y -actual 'Paradero se
ignoran; compaI'e(;erá dentro del tér
mino -de ocho días, contados desde la
inserción de la presente en Ja GA~ET.-\:

DE MADRID y Boletín Oficia) de esta
provincia, en el Juzgado d'e instn~

ción de Alcalá de Henares. <:f;n el1in
.de ser rcducid0 a prisión y n ,ponder
de los e~r;.!;os que le rCSUHIH! (:n el sn~

mario que se ;nslruyc por ¡;1cenr!io
frustrac10 y daño,; con el nl;¡ ;ero 124'
del corriente año.

484i
2.578

GARCIA PLAZA, Franeisoo: natuni:
de Torrejón de .-\1'002, soltero, joma~'
leoro, de cuarenta y dnco añQs. hijo de
Fermín y LoreIUa, sin domicilio Cf;l....
nocido, cuyas señas personales se igol.

noratll, .procesado por atentado. en su'"
mario 336 de 1931; comparecerá., ett'
-térmiDO de die2 días. ~lnte el Juzgado
de instrucción de Colmenar Viejo, con:,
el fin de notificarle el auto de prisión;
e ingresar en la Cárcel de este partido:

4849
. 2.579

GONZ.A.LEZ GON'ZALEZ., J U3.D; de
dieciseis años de edad. hijo de Fran.
ciseo y Concepción. natural de Arell.3$ I

de San Pedro. cuyo actual T,aradero.
se ignora; eompa.recerá, en térID'ino de
cinco ·días, ante este Juzgado de ins..
trucción de San Lorenzo -del Escorial1
para declarar en sumario que se sigue I

con el número 358 de 1933, p-.T el de-'
lito de robo.

2.580
4865

2.5i7

GARCIA DB2• .José; de esbdo 5014.
tero, vrofesiónbarbero, hijo i!e Angel
y de Maria, nataral de Gijón. domiciti
liado en Madri·d, calle de Amparo, 31J.'
segundo interior. CU)·as señas Q.lersona..
les son: estatutra baja, pelo negro.
ojos negros, nariz Tegular. color del
rostro morcno; c<Jmparecerá ~ nte este:
Juz~3do de instrucción de CDlmcnar 
Viejo dentro del térmi1'1C de diez dias...
C1:lntados des-de la inserd-ón -de la pre.,
sente en la GAc:E'rA. DE MADRID y en el
Boletin Ofidm. de la P'I'0vin-eia. a :fin .
de notificarle el auto de prisión fecha!
11 de Enero pasado :r ser red!J.-Cido ..
ella en la Cárcel de este partido; aper,
cibido qne. -de no hacerlo, se:-a decJa·i
1"".; io rebelde.

comparece, -de ser declarada rebcl~
y pararle el perjllkio qne en derechO)
haya lugar. .

2.:'Sl

MOR:\TALLA POYED:\. C¡-t.·:c~neir):
¡ de vei.n!iseis 3JiO<:; d~ e(~n(L :.:'c estado

I sollcro. de p,0fcsi{¡n jcrr..aIt;'o, hijo
.. d-c J.os~ y UC Frar~cisca, n:ltl:",:! de El
I "a"n~'~ro ·'0·"J·~i"~"J) u····: ._-. "'c[!¡e·, u .h.:' '-L. .' .... :.. .~ ",1 ~ . l •.· •. 01": u. ~

. en ""('I"d '·~·'c (]u T>,.~ ····,t-, -'1f ';''f_~.... ~ ,'"',d.... ~ J.)I"oI .."L : .... : •• ':~ .... -

: mero S. proeesnd,) N.r e.ste !T~:;:a":,) en
: sumr;rio Ilú:or::o S;,·,) rle 1~"·:.>, j)Cl" el
1dclitr) de hunD. CU:'-<lS ~e:::t, . crs.ona
, le", son: estatura baja, ¡¡(,leo cast3fio.
j.. 1 • • 1 d 11OJos -prl¡'(,OS, fier.?' reg->.J1ar, el) or e

rostro caBO; eo;-~'fl~!"~e;á Jlnf"l f'ste_

48-!O

4833

2.5-75

2.5i4

2.572

ESTEBA..~ GOMEZ, Benito; de vein
te años, bijo d-e A~tin y Toribia, de
estado soltero. natural de Fuencalien
te del Burgo. vecino de Fnencaliente
de! Burgo~ domiciliado últimamente en
dicha población. de profesión jornale
r(). procesado en causa niB:nero ~4 de
t931 sobre tentativa de. tobo; rompa·
recer~ en téIUllino de seis días, ante el
Juzgado de instrucción número 5. de
Barcelona, Secre1al"io D. Tomás Riera
y Sans; bajo apercibimiento de ser de·
clarado rebelde.

FER.."\'.-\..'''DEZ NORIEGA, M:muel; -de
veintiocho años de edad, hijo r!e An
tonio y de Paz, natural de Ovieo'!. sol·
ter<J.. empleado y vecino de M:I!trid.
con domicilio últil:uamente en lfl "alle
de Recoletos número 21, prior•.ero, pro
cesado en eausa que cOlitra el rnhT\1Q1
se instI:uyé ante el Juzgado de instruc·
dón numero 21. -de Madrid, con el nú
mero 114 de 1933, por el delito de es-

.tafa; comparcrá. dentro del término
de diez dias ante dicho luzgad&, <:~n

el fin de notificarle el anta dictado
por l-a Superioridad, PO)" el cual se
d-ecreta su priSión y ser rc-ducido a la
misma; apercibido que, de no verifi
carlo. será declarado rebelde y le pa
rará, además, el pcrjuicio a que h.u.·
hiere lugar.

DO:\lE:\ECH XENA. Francisco; de
treinta )" dos años de edad. soltero.
mediero. nalnral de Arenys de Mar,
hijo de loaquin y Dolores, y vecillo
que fue de Canet de :Mar, y descon'O
c.iéndose Sil actual paradero. :procesa
do en sumario sobre hurto número
102 de i933; comparecerá. dentro del
térn:ú.J:l;) de ocho dias~ ante el J-u.zgado
d'C instrucción de Arenys de Mar. con
obieto de se:- reducido a prisión; pre
viniéndole que, de no hacerl-o. -será
declarado rebelde y le parará el :per
juicio a que hubiere lugar con arreglo
a ,la ley.

CO~"'TI BOLDU. José; hijo de José
y de Dolores, natural 4~ Barcelo~a,
de t ",.lado soltero, profeslOn comerCIO,
de veinliséis años, domiCiliado últi
mamente en la Avenida de Catorce de
Abril. nÚJner{) 437. bajos. procesado
POlo daños nfunero 468 de 1931; com
parecerá, en término de diez días, ante
este Juzgado de instrucción ninnero 6, I

de Barcelona. por tener decretada sul
....risión.
k' 4041

2.5i'3

2--569

4842
2.5iO

BENl'iTIEZ FER'VANDEZ. Mam; de
cuarenta y dos a50s de edad, viuda.
de ocupaciones d<lmktica,s, hija de Ma
nuel y M~ría. natural de Granada y ve
cina que fué de BorccM>na. descono
ciéndose sn a-ctual paradero, procesa
da en su.IDa;rlo número 101 de 1933,
robre hurto; comparecerá, -dentro del
ténnino de ocho días, ante el JuzgadQ
de instnJ.eción de Arenys de M-ar, COD
objeto de ser reducido a prisión; pre·
vm:\éooole que, de no n8cerlo, sen da
clarada rebelde y le parará el periui
rio a que hubiere lugar con arreglo a
ky .

. 48!4

2.571

EARRAJ."\;Ql.J"ERO. Xieves; ignorando
su segundo apellido y demás drcuns
tancias personaJes, profesión ¡>rostitn
ro domiciliarla últimamente en Sevilla.
p;ocesada por corrupción de meno
res en causa número 18 de 1934; com
parecerá, en término de diez días, an
te esta Cárcel de Cádiz, para que se
constituya en prisión; apercibida de
ser decla:'ada rebelde.

('.E:.~T&'1'O SA..~TIZO, Oau<.J.io; na·
- tural de AStO:-g2, de estado casado,

profesión churrero, de treinta y dos
anos. hijo de Teófilo y de Dominga.
domiciliado illt1IDaroenta en Veguelli
na,. proeesado por injul-las a las Au
toridades; comparecerá. e::J. el térmi·
no de díez di-as, en el Ju:zgauo de ins
trucción n1im(:ro 2. ¿e Zaragozu, con
~je'"..o de ~J:l.$tituirse en prisión, ue-

2.567

ALVARO TERREN~ Cayeta:I:.o; .~e
dieci'siete años de edad. soltero, hIJO
ue Celedonio y Rosa. jornalero. natu
ral de Chamartí.n de la Rosa y dami
ciliado últimamente en el mism.o~ ca
lle de Francisco Ferrer, 5, de donue
se a,usentó hu·ce más de un año y cu
ya!.! señas personales 'Son; estata~a al
b. pelo negro, ojGS al pelo, n.anz re
gular, color del rostro se'no, Vi:;t~ tra
je en color azul ·mecán1co. alpa:-g¡;,tas
y boiEl..a, procesado por e~tafa e~ s~
maria 84-933; COID'parecer3. en tenlll
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Colmenar Vieio eOll el
fin de D<JNficarlc el auto de prisión. e
intTresar en la Cárcel de este p:ntiuo.

o 4~~8

2.568

B \.P..\S A..:.·..W ~IU~IZ, Juan; de vein
titrés años, hi}o de Shnón y de Del
fina. soltero, natural de Aldea de S:ili
lL'tS' (Ovicdo)~ v~nd-edor, dQmkiliado
últimamente en la c:a-.'te Ledesma, nú
mero 12. procC"Sado en C'ausa por e5ta
fa instru,ída con el numero tU de
1932, por el Jn7."g3do de i-nstrllcdón
'lI'úmero 17, de Madrid; CO"iDlpz.recerá,
dentro .dd tém'lino de diez días. ante
dicho Ju~ado y Secretaria de do-n
Jn2n Conre.Lacos1e y Aragó, al objeto
de ser reducido :a prisión decreta-da
por auto de la SuperkJ.ridad .fecha 14
del acttml; bajo apercibimiento de 5el"
declar:rrlo rebelde.



2.592

2.595

AULESTIA MAS, A.de1n; de cuaren.
ta años, hija de Agustín y Maria, na
tural de Perrera; comparecerá ,centro
del término de ·diez días. ante· el Juz
gado de instrucción numem 8, de
Barcelona, 'para respond~r de los car
gos que contra ella resultan en el au-

4805

año 1933 se sigue contra el mismo en
este Juzgado y'en el que ha sido decla
rado rebelde POL" auto de esta fecha.
y ruego y encargo a todas las Autori
dades civiles y militares y Agentes de
la Policia judicial, procedan a ]a bus
ca, detención y eonducción a la Cárcel
de est-e partido y a disposición de este
Juzgado del expresado sujeto.

4814

2.593

2.59t

4862

VALLESCA LUQI.:"E, Pablo; domici
liado últimamente en Zaragoza. en el
Hotel Bilba~n.(), procesado por estafa,
en causa número 138 de 1934; compa
recerá. en término ,de diez dias,:ar.te él
.Juzgado :de instrucción numero 20. de
Madrid. Secretaria dd Licenciado d()n
Rafael López de Pando, 1>ara &er re
ducido a ·prisión eB' dicha causa, en
la Cároel de esta capital, como preso
comunicado; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde, parándole el
perjuicio a que haya lugar.

ALCA..~IZ GARCLO\ O GRACIA, Juan;
hijo de Miguel y Catalina, reclamado
en requis>itorias números 2.243 y 3.622
en la GACETA DE M.wRID de 1.° de
Abril de 1933, en méritos de causa nú
mero 517 de 1931, sQbre robo; ha sido
capturado Y. por tanto, queda sin
efecto la mencionada requisitoria.

4792

4..858

2.591

UX Dl'DIVIDU'O apodado El Bendito
que se dice es natUI"al de Andújar. d;
profesión chóf~r, cuyo nÚ'mhre y a pe
lIidos se ignoran, domiciliado última
mente en Jaén; comparecerá, en tér
mino c.e diez días, :mte el Juzgado de
instrucción de :\Iartos, call~ Franque"
ra, número 5, con objeto de prestar
declaración en concepto de inculpado
en el sumario que se instru:,-e con el
número 52 de 1934, sobre ameon.azas
de muerte, por medio de anónimo,
contra Juan ¿\'Iarlinez Jiménez; previ:'
niéndole que. si no comparece, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

A.~SA OL:\fEOO. Laureano; de cua
renta y cuatro años, casado, hijo de
Tomás y "Luisa, natural ,de Tolosa
(Guipúzcoa). sin vecindad y mecáui
co. cuyo actual paradero se descono
ce; co.mparecerá. en el término de
cinco dias, ante el Juzgado de ins
trucción de Miran.da de Ebro. como
comprendido en el niinn~ro 1.0 del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to- crim;nal, y hacerle saber el dicta
men fiscal en la causa número 114 de
1933, sobre delito electoral; .aiPercibi
't.'l'Ü que, de no hacerlo asi, serádec1a
rado rebelde.
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4367

4835

2.586

2.588
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PUEYO DOMEQUE, Enrique; ode
veintinue~e años de edad, de estado
soltero, profesión marinero, hijo de
padres desconocidos, domiciliado úl
fimame-nte en Barcelona, calle Cid,
número 14. piso bajo. procesado por
robo; comparecerá, en el término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
cióu de Tarragona; bajo aperci
bimiento, caso de no comparecer, de
ser declarado r.-.ebelde y pararle el per
juicio que en derecho haya lugar.

4871

SANZ MARÍlNEZ. Telesforo; de
veintiún años de edad. hijo de EU6ta
quió ). de C~ndida, soltero,· sin oficio
ni domicilio. natural de Celle (Teruen,
hoy en ignorado /paradero; compare
cerá a.nte este Juzgado de instrucción
de CaIatayud, con el fin de constituir
se en prisión, por tenerlo asi aeO'l"d.ado
en el expedienre, Ta~o-ma¡'eante. que
en este Juzgado de Calatayud se si
gne con el número 2 del año actual,
y en el que por auto de fecha de hoy
ha sido declarado rebelde. Y Olegoy
encargo a tadas las Autoridades cir\'Í
les y milita.oos y A~ntes de la Po
licia iudicial. pro.cedan a la busca y
captura y detención· y conducción del
expresado sujeto, ponJéntlolo a dispo
siciém de este Juzgado en la Cárcel
de este partido.

2.590

T02\B..S CELDR<\..", Angel; de cua
renta y tres años de edad, estado sol·
tero. profesión viujante. natural de
Murcia, cuyo último domicilio rué en
Madrid, c.a.lle de Olavide, número 4,
piso hajo, letra A, y en ignorado pa
radero; comparecerá aD,te este Juzgado
de instrucción de Calata)"ud con el fin
de constiluil."se en prisión, por tenerlo
asi acordado ~n el tx;;eu¡ente vago
maleante, que con el número 18 del

2.589

SUAREZ LUCERO, José; de prof-e
sión mecánico dentista, domiciliado
últimamente en· Cádiz, en la calle San
Bernardo, número 37. proce.sado en
cau.¡a.. número 794 de 1933, por es
tafa; comparecerá. en término de diez
dias, ante este Juzgado de instrucción
del distrito del Sah'ador, de SeTilla, y
S~retaria del señor Ganzinotto, calle
del Almirante Apoda-ca, número 4, ,pa
ra ser constituido en prisión.

2.587

ROSSELL CRUA~~AS, Salvador; de
cuarenta y cinco años de edad, hijo
de Salvador :" Carmen, vinr!o, natural
de Aren;ys de Mar. provineia de Bar
celona, carretero, sin domicilio, -desco
nociéndose su actual paradero. proce
sado en causa número 13, de 1933, rpor
atentadu; comparecerá, dentro del tér
mi.-no de ocho dias. ante el Jjlzgado de
instrucción de Arenys de :Mar. con ob·
jeto de ser reducido a prisión; pre
viniéndole que, de no hacerlo, será de
clarado rebelde y le 'parará el perjui
cio a (JU'e hubiere lugar con arreglo a
la ley.

4846

4853

2.58t

,'.
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:Juzgado de instrucción de ·Colmenar
(~iejo dentro del término de diez diali,
. contados desde su inserción en !a GA
tETA DE MAnRID y en el Boletín Oficial
.de la provincia. a fin de notificarle el
auto de prisión fecha 9 c.el actual y
ser reducido a ella en la Cárceíde es-

. te partido; apereibido que, de no ha·
)jCerlo, será declarado rebelde.
j,

,~u

2_582

. NADAL BIlOTO~S, Rogelio; natural
~e Ali.cante, de estado s.oltero, proofe
J5ión calderero, de veinticinco años,
hijo de Gerónimo y de Laura; compa
;reccrá, en término de diez días, en el
Juzgado de instrucción del distrito de
San Pablo, de Zar.agoza, para ser redu
cido a prisión en expediente de vagos
t¡D.e se le sigue al expresado Rogelio
Nadal Brotóns. el cual se fugó de la
Cárcel Vieja de Predicadores, de ésta,
el 5 de Febrero último en unión de
~tros individuos; previniéndole qde.

~
ae no comparecer, le parará el per
iuicio a que ha:ra lugar.
,. 4876

2.583

! NAVARRETES CARTAS. Agustm.;
- ;:natural de Linares, de veintiún años
/'de 'edad. hiio de Melchor y de F:ran
'tisca, domiciliado últimamente en la
\~alle de M-anuel Carmona, número 5,
:procesado por hurto, en causa nÚIlle
:ro 383 ,de 1934; comparecerá, en tér
'~no de diez días, ante el Juzgado de
¡bstrucción número 20, de Madrid, Se
¡,cretaria del Licenciado D. Rafael Ló
ípez de Pando, para ser reducido a pri
~ión, decretada en dieha causa. en la
.Cárcel de esta capital, como preso co
Vnunicado; bajo apercibimiento de s-er
I~eclarado rebelde, parándole el per
~C'io a que h-aya lugar.

486()

• PR.~A GALLEGO, Antonio; nntural
~e León, <le estado casado. profesión
:'tornaJ.ero, de treinta y seis años de
~dad. hijo de Alej3iIl.dro y de P.aula,
l:domiciliado últimamente en VegueJli":
~na. procesado por injurias a las Au-
Joridades; comparecerá, en término de
diez dias, en el Juzgado áe instrucción
búmero 2, de Zaragoza, con objeto de
constituirse en prisión, dec:-etada por.

e la Superioridad en la causa número 3
J'de 1932.
, _ 487".

2.585

POR LA PRESE~TE se llama por
1érrnino de diez dias a un sujeto cuyo
,\"erdadero nombre se ignora y que con
fecha 8 de Enero de 1933 Se dió a

. conocer eon ...1· del ~ecino de Torre
.., de CapdeHa Francisco Subir:i For
Ji nons. cuyo actual paradero se igno!"3,

~
. ~ 11 fin de COllStiuirse en prisi6n que le

tiene decretada este Juzgado' de ins·
... lrucdón de Igualada, en causa núme

to 5 de 1933, sobre. substracción; I>ajo
.percibimiento dc ser declarado ·rebel·
de. _.\sirnismo intereso de la Fuerza

• pública prúceda a su detención y con·
.l ducción a. ~ste Juzgado a los erectos
J antes indicados.
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4073

4790

4801

4815

4i88

4809

TENESI, José; natural de Bud-apesls
de -estado soltero, de profesión mari"
nero, de veintidós años de edad, hij(J
de Francisco y de Elisa,domiciliad()
ultimament~ en Valénda; procesado
en causa número 277 -de 1933 por el
delito de hurto, seguida en el Juzgado
de instrucción número 1, como com
prendido en el artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; compare
cerá, en término de veinte días, a.nte
el expresado Juzgado, para constituir
se en prisión en las cárceles de esta
ciudad a responder de los cargos qua
le ,resulten; bjo apercibimiento de sel"
declarado rebelde y pararle el perjui"
cio a que haya <lugar.

2.G09

R\RR\mn_:,[~IA. mSc.\ROLA. Abel;
de diecisiete ::tños dc edad, soltero, 1..

2.606

'VILLA DIAZ, Juana; de cuarenta y
un años de edad, soltera, hija de To
más y Leoc-3dia. natural de Almonasl
(Guad3~ra), domiciliada últimamen
te en l\Tadrid, cnllc del Amparo, núme
ro 39. procesada en -causa númem 8.t
de 1933; comparecerá, dentro del tér·
millO de diez dias. nnte el JU7.~:Jdo de
instrucción número .7. de :\hl(iri d. Se
('retaría de D. .Toaquin Argote y Sa.
rnstumc, al ohjeto de notif:.(':JrIa y lle
":Ir a crect') el auto de prisi<in que de
J::¡ misma ha deerebdo la Supcriori
c1nd en el sum:;¡rio mencionado, se,:;ui-·
¡lo P()f delito de hurto; b:::jo apercibi
micnto de ser declarada rehel(le.

JO~.lOI2

4786

POR LA PRESENTE Se neja sin
efecto la requisitoria que para la pri..
sión de los ¡procesados Marti~ Dn"
que Duque Y Juan·~fa.nuel Navas Ga..
Bardo, naturales del Hoyo y Zujar, ca"
sado y soltero, de treinta y seis y cin"
cuenta y cinco años de edad, respecti
vamente, hijos de León y Josefa y da
José y .catalina, respectivamente, )' do"
rniciliados últimamente en Baños del
la Encina y el Centenillo, fué publi..
cada en la GACETA DE MADRIO de 21 ,de
Febrero ültimo, ejemplar número 52•
por causa 415 de 1932, sobre ley do
Caza.

2.607

2.608

2.605

POR LA PRESENTE se dejan. sin
efeeto las requisitorias :publicadas en
el Boletín Oficial de esta pTovincia y
GA.CETA. DE MADRID de 7 y :17 de l\Iarzo
de 1925, respecUv"'Umente, llamando al
procesado Luis Roiget Sauri, en mé..
ritos de sumarip seguido en el Juzga
do d einstrucción del distrito de la..
Concep-ción, de Barcelona, con núme
ro 714 de 1921, sobre estafa.

jeto de notificarle el auto dictado por
la Superioridad y llevar a cf~cto su pri
sión; bajo apercibimiento de ser de·
darado ,rebelde y pararle el perjuicio
a que haya legar en derecho.

2.602

LIQnSA~O SAl...AZAR, Felisa; de
veinticuatro año!; de edad, soltera, sir
• ienta. hija de Eugenio y de Eusebia.
natural de Logroño y domiciliada últi
mamente en esta ciudad de Haro, cuyo
actual paradero se ignora. y procesa
da cn causa seguida en este Juzgado,
con el número 45 de 1933, sobre hurto;
comparecerá ante este Juzgado, en el
término de diez dias, con el fin de in
gresar en prisión; bajo apercibimien
to de ser dccIarada rebelde. como com
prendida en el artículo 835, número
primero, de la ley de Enjuiciamiento
criminal.

2.600

2.603

1\IAR0TO l\IARTIN. Santiago; que
habitaba en calidad de recogido, con
carácter eventual, en el domicilio de
su hermano Raimundo )faroto Martin,
calle de Calatra,a, número 4, tercero.
cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran; comparecerá den
tro del término de ocho días, contados
desde la inserción de la presente en la
"'Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial"
de esta provincia, en el Juzgado de ins
trucción de Alcalá. de Henares, con el
fin de scr reducido a prisión y respon
der de los cargos que le resultan en el
sumario que se instruye, por estafa, con
el númerQ 68 del corriente año.

4817
2.601

2,604

HERRERA KAYARRO. Luis; natura!
de Zamgoza, de estado casado, profe·
sión albañil, de veintinueye años de
edad, hijo de Mariano y de Macaria;
domiciliado últimamente en Zaragoza y
procesado por tenencia de armas; com
parecerá. en término de diez días, en
el Juzgado de instrucción número 2, de
Zaragoza, al objeto de constituirse en
prisión y practicar las demás diUgen
ci~s necesarins en sumario que se ins
truye contra el mismo, con el núme
ro :i2i de 1934; con apercibimiento que,
de no compaFecer, será declarado re
belde.

4i89

4i82

OHTFZA SAEZ. Jaime: n:ltur:ll de
Brinnes (1.ogroño), de estado soltero,
profesión clJanist:l. de diez y nuevc
años de edad, hijo de José y dc Anto
nia: domiciliado últimamente en B:Jhao,
en ;a calle de Hernani, número 29, y
procesado por tenencia de útiles para
el roho; comparecerá, en término de
diez dias. ante el Juzgado de instruc
ción número 16. de ::\Iadrid. SC<Telaría
del $1', Inf:mtc, como comprendido en
el C:JSO primero del articulo 83;) de la
ley d~> EnjuicÍ:!:nier:to criminal, con olJ-

JHIEXO, Juan; se ignoran sus demás
circunstaqcias; domiciliado últimamcÍl
te en Barcelona. y procesado .en causa
número 149 de 193-1, sobre tentativa de
robo; comparecerá. en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción nú
mer-o 4. de Barcelona, Secretaria de don
José !t.folina Aznar, para responder de

,]os cargos que resultan contra el mis
mo; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

maria que se la si;;uc con el numero
81 de 1934. ¡lor quehr~ntarniento de
condena. 'Por haberse fugado de la
Cf,rcel de mujeres de Barcelona; bnjo
3pcrcibimit:nto de ser declarada re
!belde.

2.598

ESTEVE VIDAL, LuCÍa; de treinta
'años d~ edad, hija de Pedro y de So
fía, natural de Cas~á de la Selva; com
parecerá, dentro del término de diez
día!;, nnte el Juzgado de instrucción
Jlúmero 8, de Barcelona, para respon
der de los cargos que contra ella re
sultan en el sumariQ que se la sígue
con el ~úmero 81 -de 1934, por que
brantamiento de condena, por-haber
se fugado de la Cárcel de mujeres, de
Barcelona; bajo apercibimiento de
;Ser decl;lrada rebelde.

4i91

2.597

BORREGO FERNA....'\,'DEZ, Antonio
:(a) ":Mangón"; natural de Puente Ge
ni! (Córdoba), de estado solte-ro, pro
fesión campesino, de diez y siete ~ños,
hijo de José y de CaI1II1en" domiciliado
üItii1l:1mente en Puente Gcnil, aldea
'del Palomar; procesado, por hurto, en
causa número 296, rollo 3.689 del año
1933; comparecerá, en término de
'diez dias. ante el Juzgado de instruc-'
ción de Aguilar de la Frontera (Cór- I

'doba). para constituirse en rprisión,
decretada en dicha causa; bajo aper
cibimiento de que, si no comparece,
será declarado rebelde, con todas sus
consecuencias.

4íSl

2.599

, GUILLERMO SRRECASON, Luis; na
Inral de Wesky Lucesi, de estado solte
ro, de profesión marinero, de cuarenta
'Y un años de edad, hijo de Arturo y
de :María, domiciliado últimamente en
'Valencia, cuyo actual parad~ro se ig
nora. y procesado en Causa numero 2i7
de 193:l. 110r el delito de hurto, segui
da en el Juzgado de instrucción núme
:ro 1, de 'Valencia, como comprendido
en d articulo 835 de la ley de Enjui
ciamicnto criminal: comparecerá, en

• término de veinte días, ante el expre
sado Juzgndo para constituirse en pri
sión en las Cárceles dc esta ciud:ld y
-responder de-Ios cargos que le resulten;
bajo apercibimie-nto de ser dccJar;Jdo
rebelde y pararle el perjuicio a que
hava IWl:ar.

4816

2.59G

BE;-.aTO F.STEBAR.-\...;.~Z, Pedro; de
treinta Y tres 3ños, soltero, depecndicn
,te, hijo de Z'Oilo y de ~Iatea, natural
'de Santa )'hrta, partido de Sepúl,e
'da (Segoda), domiciliado úItimamente
en :\fadrid, Sr. n Vicente, 64; procesa
'do en sumario, por hurto, numero 457
:de 19::12; C'omparecerá, dentro del tér
lnino 'de diez días. ante el Juzgado de,

.. insirucción número 7. 'de l\ladrid, Se
cretaría de D. Joaquín Argote y Sa
Ilastume, para notific:::rle, y llevar a
efecto, el :luto de prisión que del mis
mo ha decretado b Superioridad; ba
'io apercibimie!lt;> de ser declarado
rebelde.



4G!G

4613

4612

2.621

2.520

:!.623

OCHAGAVIAS ""ELAZ, LUis; de {jI~
c!ochonños, ;1:jQ de .losé y de M:aria'i
estado solt-e~.." natu:ra1 de Liende, pat-"
tido de Lal'edo, pl"()'vincia de Sant3n:.

. - ._-~~

2.622

OBALLE. Agustín; natural de Le6n4
cual segando apellido, actual parader{j .
y -demás circunstall'Ci'as personales s~

ignoran; :procesado por el delito d~

ame'lazas en cansa nÚIDe:-o 52 de 1933;
oomp,'.rt"~erá o será presentado ante
este Juzgado de instrucción de Mont..
blanch, o eonduddo al Depósito mu~

nicipa! de este p:a¡1i.d.<J, dentro del im
prorrogable termino de diez días, d
contar desde 1a :publi<:ac:ión de esta
requisitoria, al -efecto de ser consU.
tuido en prisión, notificarle el aut() de
proc.es:uniento. recibiTle indagatoria y,
otras diligencias. I$¡ propi'() tiempo qUEJ
se eneareee de todos los Agentes .de 1«
Pollcia ludida1 la busca y captura dd
mencio~ado snjeto~ -apercibiéndol~
qUil, si D'O eon:pareee~ seré. declarad~
rehC'lde.

:\IARTI;\EZ .\...~ON, Amando; de:
'Veinte años, hijo de Amado y Felisu,¡
natural de Onnse, vecino de Luarca",
marino, proces."ldo por robo; compa'"
recerá en este Juzgado de Utrera, en
el ténmino de diez d"ias, u constituirse
en prisión.

HEREDIA FER."A..."'DEZ, Juan; na...
tural de: Málaga, de estado soltero, de
profesión canas!er(), de veintitrcs mios
de cdad, hij.o. de ~t1Hno y de Leonor~
domiciliado últimamente en Lorca. cn;
Caños dt'l Oro; proc~sado en cau~
numero 123 de 1933. por el delito de
rapto, se~ida. en el Jtlzgado de ins
trucción de Totana como comprend~
do en el níUllero 1." del artknlo 835l
de la ley de Enjuiciamiento criminal;¡
co.."nparecerá, es término de diez dias~

ante el expresado .Juzgado para cons
lituirs-e en llrisión en la Cárcel del
partido; bajo -:tpercibimie~to de que"
en otro caso, será. declarado rebelde
y le pa.rará el perjui:cio a que hubiere¡
Jugar con arreglo a la ley.

ral y vecino de Yalencia, domiciliadc;
en la. calle Canónigo Rocafull, nfun.ero;
8, bajt>; un itH~ividllO conocido en]]:
el ap<Jdo de ·'el Chileno", de lillOS cua
renta años, bajo, grueso, \~lstiendo tra.
je azul; llD iadivid.llo conocido con
el apodo de "el Ch3V'al", de dieciséis
años, bajv, ma,drileño; procesado eri
sumaf'¡o número 92 del co~riente añoi
por el ~leHto de rooo. segllid':) -en est~

Juz~ado de inslru<;ción número 1. de
Valencia; como comprendidos en el
número -primero del articulo S3f> de
la ley de Enjuiciamiento criminal~
comparecerán, IIE'r.lro del término de
diez dias ante el expresado Juzgado de
instrucción número 1, para conslituirse!
e:J. prisión en las Cárceles de esta ciu...
dad :r responder de 1()S cargos .que la
resulten; bajo apercibimiento de ser de
cl~rados rebeldes y p.ararles el perjui..
cio a que haya lugar. s

'Gaceta de MadrId_ 1'1 11m. 116'

4582

4578

:!.619

2.618

GDIE:\O RICOLFE, Trinitario; de
1no<; C!18rc-nta "J" dncfl t>ño!, muy fuer
t~, de melliana estatura, se igno:-nn ~u.~

derr:ús circuns!andas; Se.nti$gQ De'he
~:l R~quena, de catorce años .de edad"
hij.,) de Juan y de Remedios. ne.tu·

2.616

GAL:\X Y GOXZ:\.LO S.-\LYADOR,
Ramón; conocido por "Ramón Gonzalo
Salvador", natural de :Madrid, de esta~

do casado, :profesión del comercio, de
treinta "!l oebo años de edad. domicilia~
do últimamente en Málaga, Puerto. nü
mero 12, y cuyo paradero se ignora,
procesado por esta fa, en sumario nú
mero 84 de 1933; comparecerá, en tér
mino de ocho días, ante el Juzgado de
instrucción de Sanlúcar de Barr.¡meda,
sito en calle de Santo Domingo, mime
ro 26, principal, al objeto de constiwir
se en prisión, que le ha sido decreta
da; bajo a'~rcibimlento-de ser decla
rado rebelde si no lo ....erifica.

, 4599

2.617

GALDiDO ALBERTS, Luis; de vein
te años, hijo de Antonio y de Elvira,
soltero. metalúrgico, natural de !hi,
partido de Jijona (Alicante), dom.ici-lia
do últimamente .en la calle de Juan de
Herrera, número 6, procesado por de~
lito de hurto y uso de nombre supues
to; eomparecerá, dentro del térmiIlQ de
diez mas, ante el Juzgado de instruc·
dún número 7, de Madrid. Secretaria
de D. Joaquin Argote y Sagastume, al
objeto de notificarle Y llevar a efecto
el auto de prisión que del mismo ha
decretado la Superioridad en la causa
antes indicada seguida con el mime
ro 94,1 de 1931, ante el Juzgaüo de iI1S
trucción del distrito del Hospital; bzjo
apercihimi~tode pararle el perjuicio
a que baya lugar y ser declarado re
belde.

2.615

FEIU-vA..;.""DEZ PEREZ, Anlon:o (a)
"El Pequeño", na.tural de Santiago de
Chile. de estado yiudo. prof~sión con
fitero, de cincuenta y tres añ,:,s, domi-'
ciliado últimamente en barrio Amate,
calle 13, número 191, procesado por es
tafa; comparecer1, en término de die:¡;
días, ante el Juez de instrucción del
distrito de la :Yagdalena. de Sevilla.

4005

de ser dcc1a r ado rebelde, si no 10 veri
fica.

GARCIA FEREZ. Francisco; de pro~

fesión militar. domiciliado últimamente
en :\furcia. calle de san Félix., nú
:::nero 22, yrocesado en causa núm. 419
de 1933 por el delito de estafa, seg,n~

da en el Juzga.do de instrucción del dis
trito de San Juan, de Murcia, como
comprendido en el número 00 del ar·
ticulo S35 de la ley de Enjuiciamiento
crimin:ll; comparecerá, en término de
diez días, ante el expresado Juzgudo

\

para c(1n"tjtuirse en ,pri$ión en la ;Cár.
ce! del ¡p::.rtido; bajo 2.pe,cibimiento

1
que, de no w:rific:1rlo, será dcc1:irado
rebelde.

4592

1,,
I
i
1

1

4597

4568

46Gb

4610

~.614

2.612

2.611

2.610

COR;,0LES FER:-':.\~DEZ, Jaan: hi
jo de ~,r:,nuel r E~C'arr.aclón, de ,-cin
r:in 3[W.~, soU('l"(', male~(';-o, natural de
(;u:~di:<:. ·;t'<.'ir:o <le Gr::nac!a, pror:csnJ.o
en GI11~;1 sobre at(;nt~l(io. h::jo el nú:ffie
ro 3J3 ;";c lf::n, seguido por el Juzgado
te i~s~~~cci6~1 (~~l Sng:-2.~io.. de d~~~a
~~¡pita1: (',,:11 l",::;,-c-cerá én ci t':';-miI:o <.le
.iez tli;¡s. P:'f3. ser <.:ún:-lHuluo :2;1 'Pri
t.iO!l, pCli' terler:u acorJ.a0.e la AuJ.:m::¡a
_ &ollclla carJ:ta1; h(ljo <I~e;·c¡].:micn~o

2.613

CASTILLO ORTEGA, José; cuyas de
I'nás circunstancias se ignoran, domici·
liado úllimamente en ;'[adrid. en la ca
lle de Jaé:l, número 1, peluquería; com
p~ recerá, dentro del tümino de cinco
dias...ante el Juzgado de i..-lstrucción mi·

. mero 12, de ~I::tdrid. Secretaría de don
{iermá:l Gonzá!cz Campos, con el fin de
prestar decllración como denunciadü,
tn sumario púI" estafa; ha jo aperc.ibi
;nicr.to <¡uc, de no comparecer, le parará
)l perjuieiu a que hubiere lugar.

4585

CASAS COUTO.1~anueI;hijo de Clr~
J:¡s y de Antonia, natural de Ribad~'(),
le estado soltero. profesión banquero,
le cincuenta y una años, estatura baja,
rolor moreno, nariz aguileña, vistif'ndo
lraje y abrigo negro Y gorra de vise!"3,

{ñomicíli:::do últimamente en Rib~deo,

procesado ~on causa número 8 de 193·1.
sobre alzamientc de bicDes; comparece
rá, en térnrino oe diez dias, ante el Juz~

, gado de instrucción del distrito de Ri
badeo.

BAYOX, Julio; domidliado última
lIlente en ~gnora,do paradero, procesa
do por contrabando, IlÚmero 64-193t;
1:OIl-nparecerá. en término de diez días.
ante el Juzgado de irrstrucción mimé
ro 2. de San Sebastián (Guipúzcoa), a
:in tie notific..rle el auto de procesa
mieuto y prisíón provisional y cons
Uuirle en tal estado.

C_-\RBO :\IARTL'XEZ, )Iarcelino Joa
quin; hijo de Vktoriano y Josefa, de
~incuenta y treos años de edad, de es
bdo c3sado, profesión jornalero, natu~

mI de Alcudia -de Carlet, do·mkiliado
últimamente en Valeneia, camino de
Jcsú!>, calle de A;ustina de Ar~.gón,

, número 4, primero, curo actual 'Para~

dero se ignora, procesado por hurtc,
'GUmarlO número 57 de 1933; compa~
recer:l, en tél"/W.~no de yeinte días, ante
el Juzgado de instnrc~i~n de Garl~t
(Valen.da) para constIttllrse en P!'I.
'!iión, notifica,rle el auto en <JUe la mIS·
lila se acuerda y ampliarle la indaga·
loria.

.~exo üj,Ico.-Página 16~'
1------------------------------'--"----
(1 brador, hijo de Toribio y de ccnlCha"l

natural de la Aldea de Me.rnelo. do
¡ midliado últimamente en la inism~ al
'l' dea. procesado 'Por este Juzgado -de
Torrent~ eDt sumario que se le sigue

\ con el número 24 del año 1932 sobre
robo; comparecerá, dentro del térmi
LO d-e quince días, ante este Juzgado
'de instrucción.

J
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PAZOS PEREZ. Fr::mci.sco Flore-nti
00; de CU:lren ~3 y seis añDS. h!:jo de'
Mi~ueL y Evaris~ natural de Negrei
ra. sin donÜCiljo. snHero. vendedor;
procesado por robo; cOIOlparecer:}, en
el ténnino de diez días, :fnte este Juz
gado de {;trera a constituirse en pri
sión.

4355

2.637

.:"-L:\~E;D.~ ~I:\XC~:\DO: J(j~qtljn;
hIJo de :\.:::r:o y de Ah'J;lIlfln;!3. na ~tlral
de La Bouza (Salamanca). C'ibdo 501
t~ro, dc y{tintiún añus de edad; uomici." :.
li:H!O 1,aim:lt:J('ntc f":l L;¡ f:"l!z:¡ (S~Ja
manr:;¡). sujeto a cx!)('dien te po;, kü>(."r
f"Hado ¡l '~lj;:¡ccntr:.J«ón: (:O!lli1;l.ccerú,
dentro dd tér!:~ino lie treint,. fL:Js, ante
el JUl'Z ;r;'.ln:ctor ü . .Jesu;;l!(lo Domin
g:¡CZ A1r.:alJUrJ, dd RcginúntQ de In
f:m!criZl nú:-r,,'ro :12. dt Qll:::r;:c;c.n en
1a. p¡az~ de ,r~U·,ldo1id: L~du ¿:;h.:r.'"i1Ji..
!UH'ntrJ de; ~::.'; ~¡,: (';;,~'~¡fr: !"i,~: ..·~d'. ~: ~'"

10 ef('::tl'~l.--\·:dlJojo::d. 2fj ,le :\r,,;-Z(} '1f.
1""1 ,...¡ '1' '., ¡. .,..".r.. -;- ¡.~.. \~~:: t'1 .e . U(·z ~ n.;; t r-:J.~.: 20r, .1 C"
Sll:lH..':v L,(.!:;;~~~¡:·7. ..

2.636

TElJElRO REGADIO. Luis (a) "ea .
chorro", .de veinte años de edad. clló-·
fer, soltero, hijo de Felisindo y l\Ianue
la, natural y vecino de Ginzo de Li-,
mia, en CU~ villa 1uvoo S1l último do
micilio, cn la calle de Luis E!1Jpada. cu
yas seiías personales son aas siguientes:
estatura regular, pelo y cejas negrog•
ojos castaños. rostro moreno. nariz rec
ta, 00ca gramde, viste traje de pafio de
fondo oscuro a listas claras, <:aha za
patos de color, tóc3se ron boina bil
haína; comparecerá ante ei Juzgado de
ii1sl:-ucción (ie Orcnse en el pJ<lZO dé
diez días para ser notifkado, indagado
y constituirse en prisión provisionaJ.
por consecuencia de sumario que se
UJf\tl"UYC con el número 4i de 1934. SQ_

bre hurto; apercibiéndole que, de 'DO
compare,cer cn dicho férmino. arlemás
de ~c!" .Qccln.rado rebelde. le parará el
pcrJlllClO a que haya Jug;.¡r.

4593

2.635
4586

.4;;63

SOTO DE.'\ITEZ, Juan; de unos .cin
titrés años, estatura alta, regulares ear· >'

Des, pelo negro y color dd rostro blan·~ lO,

CO, que estuvo de Practicante en el Ros,:. I~

pit.al de Guadala.jara hace unos trell;.,
3ños, hospedándose el <tia 8 de Enero. 'ir
ultimo en el hotcl Sa'lI: Rafael. de CM- '
rloba, donde dió el n()mbre de Manuc1 1

Perejo Lacín, de veintisiete años, na
tural de Almadén y que. srgún se cree.
había marchaG.o hacia Granada, cuyas
demás círeunstaocias se desconocen;
¡¡roces:!f'.o en C3QSa p9l' hurto número'
18 de 1934; comparecerá, en término
de diez dias, ante el Juzgado de ins
trucción número 3, de Sevilla,. a cons~
tituirse en prí~(m; bajo apercibimien-
to de ser declarado en rebeldía.

4603

2.634

ST.WEroi.\!Io.~, Olto; cuyas demás
circun~tancin.s se igllwran. domiciliado
en Madri-d, últimamente .en la Carrera
de San .Jcrónimo~ número 34; compa~

recerá dentro del término de dneo días
ante el Juzgado de in!1Jtmcci6n JTÚmero
12, de Madrid, Secretaria ce D. Ger·
mán González Campo, con el fin de
prcstar declaT:!eión en sumario po. es
tafa, bajo el apercibimiento del articu·
lo 487 de la ley de Enjniciam~cntoeñ.
minal.

Clavería Llobet; bajo apercibimiento
.de H:beldia.

Anexo unlco.-pagíIl:a1"Si \~..6Añru 1934

2.633

S.\XT"\CRL'Z S:\.."\TL\GO. R:lf::eI;
hijo rl~ F !·~;¡"':i~co :r de FOi'IUlD t:1, n:l
tu:-:!.l dc (3 di.!.. dí.: ·csl:H!o so~[("·o. pro
ic.;:óLl fl3!1;}'lt::.'). dr. Cl.:::lrC:1t:1 <lñ.I)S ele
ed;:¡d, domkiE:J'!o ú] /;:11;1lUC:'IHc en b C2.
Jje, de \Veylrr. BuJo!ona; proe::indo POI'
trT:cncia iEci fa de :¡mla ~1e feH':';'), :o;u
madi) núr.r:l'ro 6:::G dd afio l!i~3; t:r.m.
par~ccd, en tfrmino de diez dios. 3ni~
~! .J~lZ~·;1(~() de in~trl~("(~rón nÚlnt'.i'"O 12,
:1:: L,:'·:~·j(!Tl:i. ')l'cn:l:.lfl3. de D. Arturo

4600

2.631

S..uZ FER~AXDRZ. José; hijo tIe
José y de Vicenta. natural d~ Castillo
de P~drosa. de estarlo soltero. de pro
fesión ajusia':ior mecánico. de veinti
cinco años de edad domiciliado úl
timamente en Madrid; procesado por
este Jnzgado de Carta~ena; compare
cer-á, en término de die~ día.'i. ante
este dicho Juzgado, a fin de scr elU'
plvJ3do y practicar otras diligencias
en el sUílllariQ que se inslruye con el
numero 28. por estafa. contra cl rere~

rido individuo; apercibido que. de no
c6mparecer. le par~rá el perjuicio a
que hubiere lugar y será declar:ldo
rebelde.

2.l)3.2

SA:-O MARTe..; RE:\1F..AL", Juan; de
estado casado, profesión comerciante,
de trein~a y seis añ·os de edad. do.
miciliado últimamente en ignorado
pa r:: dcro; oproc-CS:l do por c!>ta fa. nú
mero 263 de 1933; compa:·c-cr:.t, en
término dc dicz djas. ::lI1tC el .Tilz~:a(lo

de instruCI~ión número 2. de San Sc
bastián, a fla de noU.ficarle el ::lut" de
procesamiento y pris;ón y constituir
le el! tal csladQ.

2.629

RODmGL'EZ CHA)IO. José; natural
de ~Iadrid, soIfera. confitero, de vei!1
lit!'bi s.ños de ~dad. procesado JXlr es
tafa; C(ló!!1p3recerá, en término de diez
días, ante el Juez d'e instrucción del
di~dc la ::\íagdalcna, de Sevilla.

. 4606

4581

2.630

S:\GARRA SALAS, Moisés; natural
r.~ I~ab31 (~a"arrn), <:3sado, jorJlale
ro, de trejnta y seis años, hijo de Fer
nando y de Salvadora; .domiciliado úl
timamente en Lérida, procesado por el
delito de le'Siones~ s~ario número·
~11 :le 1933; compm·ececi. en término
de diez dias ante el Juzgado de ins
trulCción de Lérida 3 eonstituirse en
prisión; previniéndole que, en otro ca
so será declarado rebelde. parándole
el perjuicio que en derecho haya lu
gnr..

,
nf'!'"do paradero; comparecerá ante
este Juzgado de Santoña, en el plazo
~ c::'nCG d.ías, a fin de 'Se. reconoci
úO]}Qr los Médi:cos forenses y que
presten el informe de sn sanidad por
las lesiones que le fueron cansadas en
Eeran:ga el 31 de Enero pasado; suma
rio numero 26;p1eviniéndole que, si
ilU comparece. le varará el perjuicio a
c¡ae hubiere lugar en derecho.

4602

..

2.627

PULGAR CHACO);, AnwHa, "I Fer
nando Vilb..lobos: cuyas de...nás circ'ms
tancias no omstau. domicili:Hlos ú~ti~
mamente e n Madrid; ccml)a.ecerán,
dentro del término de cjnco ellas, :J.llte
el Juzgado de Ir.struccián número 12,
d..: ~Iadrid. &....·l'l'l'u·ia ....h:. D. Germ·í.n
Gonzúl.:z Campes, con el fin de pl'('s~ar
dedar~t.:én, en sumario que flC insrru
::r~ por rapto dr:: aquélla; bajo arH:n:i
b¡mit~nto que. (}~ no COmp31'L,\'cr, jes ~a
~á cl perjuicio a q~Ie }¡;:¡bic:'c lui-!ar.

4554
2.628

. RODRlGrEZ cm:z, ]¡¡Iiún; veci,.')
de Sant':lña.. bJ.~Tic del Due:;o. en i3~

2.626

PELAEX CA,RRILES (Jaime); natu
ra'l de:: Lianes. de estado soltcro. pro

·fegión chófer. de veíntiacho años. hijo
de Rafael y de Mana, domiciliado úl
Umament('! en Añón; procesado por
amenazas de muerte; comparccerá. en
término de diez días. en el Juzgado de
¡n~trucción del distrito dcl PÚar. de
Za ragoza. al objeto de constituirse' en
prisión y prncticar las demás dili "en
das neees3rias en sutn:lrio que se i n5
truye con el número 73 de 193~ contra
el rr.:ismQ; con apercibimiento que. de
no comparecer, será (l<.:'Ciar;l(~o rebelde.

461i

der de oficio jornalero, sin anteceden
tes,' últimamente· preso en la .Cárcel
de esta villa, de la que se fugo el 11
del :;¡dual y cuyo actual p.aradero se
ignora; compareced., en ~rmino.~e
diez días, en el Juzgado de mstruCClOn
número 4, de Bilbao, a fin de cons
tituirse e!l prisión, ~gún 10 2CQrda
do V0:" p-roveido en causa número 31
de 19:H por el distrito del nÚJl1ero 4;
apereibiéndo-le qne, ce no comparecer,
será ded:Jra<lo rebelde y le parará el
pcrjuicio a que na:r3 lugar.

2.625

4583

2.5U

OLIVER :MOLINA, Rafael; <k trein
ta' y seis años, hijo de Rafael y Josefa,
n:üuraI -de Orcera (Jaén), casado, Co
merciante, eon domidlio últimamente
e:l la caBe de Lorenzana, núm. 7, b:ljo
<C:.:atro Cam1nüs); comparccerá dentro
del U"t-rr.ino de diez días ante el Juz
gndo rle insfru~cioo, nrunero 8, de Ma
rlrid, ..1 rrojeto de enmplir lü pena de
c:,mtro mcses .... un dia d'e arresto ma
~'or ~üe por s·entencia de 20 de Octu·
bre de 1933 ~e ha sido impuesta ·por
la Sección 4.a de esta Audiencia pro
\'iJ!.cial en el sum3T:o con.tra él seguido
por el delito de estafa con el número

. Ud- de 1932, y requerirle al ,pago de !a
indl"lnn i4acióll de 2.4i9 pesetas a que
también ha sido condcn::do.
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2.639

2.648

St'lTA SUAREZ•.Vicente; hijo de Ju
Eán ). de María Cruz, natural del Cam
pillo de la Jara, provincia <le TeJedo,
de veintiún años de dad, y cu)'as se
ñas personales son: estatura 1,640 me
tros, su perimetro torácico 83 centíme
tres. ¡pelo negro, cejas idem. ojos Dar-

JG-2892

JG-2SS5

2.645

RODRIGl.JEZ SEVILLA:\'O, Juan; hi
jo de Francisco y de Teresa. 'natural
de Sancti-Spiritus. provincia de Sala
manca. avecindado en Stlneti-Spiritus.
Ju.zga-do de prit.~era instancia de Ciu
dad Rodrigo. que nació el dia 27 del
mes de Junio del año 1912, ':i cuyas
demás circunstancias personales se
desconocen, sujeto a expediente por
haber f:J.ltado a concentrac·ión a la
Caja de Récluta de Salamanca nÚlme
:ro 46. para su destino a Cuerpo; c·om
parecerá en el plazo de treinta d.ias~
a contar de la publicación de esta re
quisitoria, ante -el Capitán Juez ins
tructor del Batallón de :Montaña nú
mero 4. D. Juan de R~:1;oS )rosquera~

que tiene su residencia oficial en Bil..'
bao, Cuartel del Batallón de :\Iontaña
número 4, piso primero; bajo aperci
bj¡miento de ser declarado rebelde sí
no Iv efectú;¡.-Bílbao a 22 de Marzo
de 1934.-EI Capitán Juez instructor~
Juan de Ramos.

2.6·:16

SAENZ VILLABREAL, Francisco;
hijo de Pedro y de María Trinidad. na
tural -de Villoslada de Cameros. pro
yincia de Logroño, avecindado en Vi~

lloslada de Call1erOS, Juzgado de pri
mera instancía de idem. que nació el
día 8 del mes de Febrero del año 1910"
~. cuyas d-emás cirrunstancias persona
les se desconocen, sujeto a e~pediente

por haber faltado a la concentración
dispuesta, en ,la Caja d~ recluta de Lo
groño número 39, para su destino a
Cu-erpo; comparecerá, dentro del plazo
de tremta días a contar de la publi
ca-ción de esta requisitoria, ante el Juez
instructor, Capitán del Batallón de
Montaña número 4. D. Juan de R'nos
~Iosquera, que tiene su residencia ofi
cial en Bilbao, cu.artel del Bat~nón de
Mon tañanÚIDero 4, p'iso primero; bajo
apercibimiento de seil declarado rebel
de, si no lo efcctüa.-Bilba-o. 22 de
Marzo de 1934.-El Capitán Juez ins..
tructor, Juan de Ramos ~Iosquera.

JG-2SM
2.647

SANMARTIN MANNON, Julio; hijo
de Cá'lldido y de Rogelia, natural de
Túy. parroquia de ídem. Ayuntamiento
de ídem (Pontevedra). del reemplazo
de 1933, segundo llamámiento, pertene
ciente al. Regimietno -de Artillería de
costa número 2. contra el cual se ins
truye expedi-cntepor falta de concen
tración a filas; comparecerá, en el tér
mino de treinta días. ~nte el Teniente
del Regimiento de Artill~ria de costa
númerO 2, D. Enrique López.sors y Ló
pez-Llanos, Juez instructor del expe
diente, en El Ferrol; bajo apercibimien
to de ser dei::lamdo en rebeldía. si no
Jo efectúa.--El Ferrol, 21 de :Marzo de
1934.-El Juez ins!ructor. Enrique Ló
pez-Sors.
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2.6H

PRIETO GO~iEZ, Prisciliano; hiio
de ~icasio y de Andrea, natural de
Revilh Valleiera, provincia de Bur
gos, a,eeindado en Revilla YaUejera,
Juzgado de primera ins~ancia de Cas
troieriz, que nació el día 12 del enes
de Febrero del año 1912. y cuya.s de
más drcunstancias personllles se des
conocen, sujeto a expediente por -ha
ber faltado a concentración en la. Ca·
ja de Recluta de Burgos número 36,
para su destino a Cuerpo; compare
cerá en el plazo de treinta dÍ:ls, a
contar de la publi<:ación -de esta ·re
quisitoria, ante el Capitán Juez ins
truclor del Entallon de Montaña nú
mero 4, D. Juan de Ramos Mosquera,
que tiene su residencia o-ficial en BU
b:to, Cuartel del Batallón de ~Iontaña

número 4. piso primero; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.-Bilbao, 22 de Marzo de
1931.-EI Capitán Juez instructor. Juan
de Ra:nos.

2.643

PRIETO ALVAREZ, Gregorio; hijo
de SiJmón :r de Francisca, naturDl de
ViBorio, Ayuntamien:o de Yil1:lrejode
Abajo, província de León, de veintiún
años de edad. rlomiciliado últim:lmen
te en el extranj~ro. sujeto a expedien
te por baber faltado a concentrocíón;
cot:"T.!,¡>arccerá, dentro del térm:no de
treinta dias, ante el Teniente Juez ins-

.tructor del Regimiento de lnhnleria
número 29, D. José López Alonso. en
la plaza de El Ferrol (Coruña); bajo
apercibim iento que. de no efectuarlo,
será declarado rebelde.-El Ferrol a
21 de Marzo de 1934.-EI Teniente
Juez instructor. José ·López.

JG-2891
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2.6ü

pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz recta. barba redonda, boca
regular, color sano. frente aneha :Y St:
ñas particulúes ninguna. sujeto a ex
pediente por la falta .grave de prímera
deserción simple; co;r:·pnr~ccr:i, den
tro del plazo de treinta días, ante el
Juez instructor, Teniente del Regi
miento -de Artillería Ligera número 3.
D. Rafael Núñez' Fagoaga, de guarni
ción en Sevilla; bajo apercibimiento
que, de no efectuar su presen:ación,
será declarado rebelde.-Sc\-ílla, 19 de
~Iarzo de 193!.-EI Teniente Juez ins-
tructor, RaTad ~tiñez. .

JG-2894

RODRIGUEZ PJ~EIRO, José; hijo de
Francisco y de Dolores, natural de
Santa ::\iaría, Ayuntamiento de Caldas
\le Reyes. provincia de Pontc"cdra, de
\-cintiún años de edad, domiciliado úl
tima:n-entc en el extranjero, sujeto a
expediente l)Or haber faltado a con
centr:Jciún; comparecerá, dentro del
t~'r;njno de treínta días, :Jnte el Te
niente Juez instructor del Rc~j¡:níen

lo de Infantería número 29, D, José
Lúpez Alonso, en la tp13za de El Ferrol
tCoruña); bajo ·:>.percibimi-ento que, de
n,) efectuarlo. será dcclerado en re
h('ldía.-El Ferrol a 21 de ~Iarzo de
lD3t.-EI Teniente Juez instructor. Jo
sé López Alonso.

l''¡; Anexo único.-Página 168
I~

¡~ 2.638

ARROYO CALVO. Angel; frlijo de Bal
tasar y de Generosa, natural .de Ber
J:iano.} de Vidriales, provincia de Za·
mora.; avecindado en Bercianos de Yi
drian. Juzgado de primera instancia
de Bonavente. que nació el dia 16 del
mes de Junio del año 1912. y (:uyas de
más circunstancias se desconocen. su
Jeto a expediente por. haber fallado a
concentración en la Caja de recluta de
Zamora. número 45, para su destino a
Cuerpo; comparecerá en el plazo de
treinta dias, a contar de la publicación
de esta requisitoria. ~mte el Juez ins
tnlCtor. Capitán del Batallón de ~lon

taña, número 4. D. Juan de Ramos ~Ios

qUera. que tiene su residencia oficial
en Bilbao, Cuartel del Batallón de l\lon
taña, número 4. piso primero; bajo
apercibimiento de ser uccIarado n'bel
de si no lo efcclúa,~Bilbao,22 de ~Iar

zo de 1934.~El Capitán Juez insti"Uc
loro Juan de llamos.

2.M1

~ru~oz HL"TERO, Francisco; hijo
oe F.ancisco y de c\na, natuTal de

·Linares. provincia de Juén, t.vccinda
;do últimamente en Lin3rcs, nació en
,"20 -de Agosto de 1912, jornalero. de cs
;__~do solt.ero. ts!atura UHiO. 5US señas:

2.640

)jO:--;TAXE RHURES, Alberto; hijo
de 1<'rancisco y de María Josefa, natu
ral de Sevilla, de estado soltero, pro
fesión empleado, de veintiún años de
"edad...y cuyas señas personales son:
estatura 1,642 metros, pelo negro, c~

'las ídem, ojos pardos, nariz regular,
barba poblada, boca regular, color
sano, frente despejada. aire marcial,
producción fácil, señas particulares nin
guna; domicili3do últimamente en Se

.,..illa, y sujdo a expediente por haber
faltado a concentración: comparecerá.
dentro del término de treinta días, ante
el Juez instructor del Hegimiento ln
fan lcría, número 2:;, D. FC¡-nlln,do Lillo
de ;\Ioya. de guarnición ~n Salamanca;
D<:ljO apc-rdbimiento que, de no ~rec

tuarlo, sCI'a dec!ar:Hlo rcbelde.-Sala
mane:.!, 22 de :\larzo de 1934.-El Te
niente Juez inslructor, Fernando LiBo.

JG-2895

llARTI~EZ BLANCO. Andrés; hijo
de Andrés y de !o.laria. na tural de Nie>a
de Cameros, pro"rincia de Logroño~
:l,·ecind'l.do en Nieva -de Cameros, Juz
gal!o de primera instancia de Torrecila
de Cameros, que nació el día 22 del mes
de ~oyiembredel año 1912, y CU~7as de~

más circunstancias personales se des
conocen, sujeto a expediente por haber
faltado a concentración en la Caja de
recluta de- Logroño. número 39, para su
destino a Cuerpo; comparecerá, dentro

..del plazo de treinta días. a contar de
la publicación de esta requisitoria, ante
el Juez instructor Capitán del Batallón
de Montaña. número 4. D. Juan de Ra-

í mos ~Iosquera, que tiene su residencia
\ oficial en Bilbao. Cuartel del Batallón
\ de :Montaña, número 4. piso primero;
~ bajo apercibimiento de ser declarado
. rebelde si no lo efcctúa.-Bilbao. 22 de

Marzo de 193-l.-EI Capitán Juez ins
tructor, Juan de Ramos.
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2.G5G

PEREZ SIERR:\., F]orencio~ hijo de
Florc-ncio y de Josefa, natural de Ciu
dad Rodrigo, p~rroquia de ídem, .';'::un
tamiento de idem, provincia d~ Sala..
manca. 1.1('\ reemplazo oe 1933 (segun
do lla'mamiento>' ¡;ertencócnte al Re
"ilnicnto etc :\ rLiH('I~ia de Costa, núm. 2,
~ontra el cual se instruye expetlient() .
por f¡ll!::l de concentración a fiJas; com
p¡¡iTCerú. e11 el término de tl'cinta días.
ante el Teniente del Regimiento de Ar
tilleria de Costa número :!. D. E!l:·¡c¡ue
LÚpCZ-SOTS :lo" Lópcz-Ll:Inos. Juez i:1S
trlll:tor del expediente en El Ferrol;
h¡¡jo apercibimiento de ser :lecbl'ado
en ;ebeltlía si no loefectúa.---m Fc..
rrol, 22 de )larzo de 1934.-El 1'micn...
te Juez instructor, Enrique Lim.ez..
50rs.

JG-290tl

RODRIGCEZ RODHH"CEZ, Alejan ..
dro; hijo de Francisco y de Ccfcrina.
natura! de Trelles, parroquia de ídem.
Ayuntamienh de Cu~ña, provincia de
Oviedo. a,·ccindado en su pueblo. n"ació
el 20 de Fe1>rero de 1911, de oficio co
mercio, estado so11ero; sus señas se ig~

nor:m; comp::lrcccrú, en el termino da
trdn ta días. a partir de la publk'ldón
de esta requisitoria, ::mle el Teniente
Juez ckl Batallón de Cu::udores !lo: AfÑ
ca, número 4, D. Juan Gom::ález de :\len
daza. con residencia en la pIna {je ~fe~

lill,,; bien en [('nnido que, de no ~l:1('erlol

será declarado rebelde, para responder'
de los C:lrgos que le rcsu!t(;n del ex
pedicl1te número ·1-16 (cualrocienlf);; cua
renta :r seis) del año prúximo ;l:h::tdo,
que por falla a concentración le sigue
este JUi':gado.-El Secretario, .Juan Gil
Hel'reras.~Yist() bueno: el Tl:nicnte
Juez, Juan (;nl1zálc:z.

2.658

SIErRO XOGCEIR\S, ~[igucl; hijo de
Antonio y de Socorro, natural de Leila..
sendc, Ayuntamiento ele Leiro, provin
cia >de Orensc, a\"Ccintlado ú!limalllcnte
('n sn pueblo, CU}"f!S serl:Js IICr';(>l1ale5
del mismo se desconocen; eDiIlJla rccerá.
en el termino de treinta dias, aa te el
Teniente Juez instructor del B:'ltallón
Cazadores de Africa, número 3, D. Fer
nando Garcia :\-loreno, que reside en
el Cuartel de San Liago, de esta plaZft,
a responder de los caróns que le resul.
ten en el expediente que conlra el mis
mo lie instru;re, por haber falLllo a
concenlr3ciún para su destino a Cuer
po; bajo apercibimiento que, :je JJe)

efectuarlo. será declarado rebcIJe.-)l~

lilla. 17 de ~farzo de 1934.-El Secre
tario tilE'gible).-EI Tenicnte Juez, F~r..
nando harcia.

Anexo unico.-Pagina 169 ""

Orpi, 'Fenicnte de Ingenieros con des4 1
tino Cl! el Batallón do Zapadores ~lina.

dores número 4-, de guarnición en Bar.. i
celona; bajo apercibimiento de ser <te-- ')
cbraqo rebelde, si no 10 c-fectüa.
Bm'celona a 20 de :\Iar~o de 193~.~El ¡
Juez instructor, José Gil. .1
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2.65!

IlUALDE R08RIGO, Amadeo Félix;
hijo de )'Iauricio y de Asunción, natu
r~l de Yaltien:). (Xa\'arra), de estado
50 itero, profesión empleado, de veinti
dós años de edad, ~' cuyas señas per
son~tles son: e:,tatur-a 1,710 metros, ig
norándose las demás señas, domiciliado
últimamente en Yalticrra (::\avarra), y
sujeto a expediente por haher fallado a
concentración a la Caja de Reduta tie
Pamplona. para su destino a Cuerpo;
comparecerá, dentrQ del t.:rmino de
treinta días, en Burgos, anle el Juez
insLruc:lor D. .Juan Rodríguez Bonet,
Capitán de ArtiHería con destino en el
11 Hegimiento Ligc-ro, de guarnición en
Burgos; bajo apercibimiento de ser de
clar<Hlo rebelde. si no ]0 cfectúa.-Dur
gos, ~! de )larzo de.193t.-El Juez in5
trncto¡-, Juan Hodriguez.

ALCALDE GARCIA. Julio; hijo de
Joaquín y de :\laría. natural de Almcria,
nació el H de Xo"\~ielDbre de 1910, de
oficio ebanista, soltero, sus señas: pelo
negr:o, cejas al pelo, ojos pardos. na:iz
regular, barba nacicnte, boca pec¡uell~.
color sano, frente ancha; se prescnt:lra,
en c~ t~rmino de treinta días, ~ par~iI:'
t!e la publkació'h de esla requlsl.tOrl?,
ante <'l TelJientc Juez del Batallon ue
Cazadores de. Africa, núm. 4, ~. J~l:~n
Gonú.1cz de )!en¡!oza, con rcsIden:'la
en la plaza de )'lclilla; bien entendido
que, d~ no efectuarlo, scra dc~larado
rebelde-, pues ha de re:;ponder ~ lOS ca~'·

gos que le resulten del expedH..-nte r.u
mere. 1.695 (mil seiscientos novent~l y
cinco) ud año próximo p:.¡sado, que por
f.al1u a conec:ntl·~l:.;ión se le siguc.-':.:c:
WIa, 1.;j de :\Iarzo de 1.03~.... El S~ei·,'ta

ri:). Jua:l Gil He¡ :'cI·a'.-- ,'isla huellO:
el Tcr.iente Juez, .LiD!! Gonziliez.

JG-:2:JiH

JG-2!JOl

ALYAREZ PERTlERRA. Antonio;
hijo de ::\1anud y de Cándida. natural
de \' il!llne,;,(3, Ayttn tamie::Ito de Tin~o,

pI'ovinci::.. de Oviedo, avencindado en
su pueblo, y sujeto a expedienLe por ha
bC:l' fallad-u a la concentración a ]a CIja
de I{(-c]ula dI.! Pr:I"ia, para su desE no
a Cuel'I)Q; compat'eccrá anLe el Tenien
te .Juez instr..Ictor del Regimiento de in
f:.lI1teria número 8, de guarnición en La
Cu;·uf.::l, D. Pedro Osuna Diaz, dentro
lid Lél'lllinodc treinta dias; bajo ap;;:r
cilJimiento que, de- no efectuarlo, sl:rá
declarado rebelde.-Ln. Coruña, :!O de
}íarzo d~ 19::14.~EI T¡;:Jicntc Juez i?Js
tructor, Pedro Osuna.

2.653

2.65;)

~lERl:-:0 BeSTOS, Yalentin; hijo Ú
Valen~i!l y de Isabel. natural de :\Ia
drld, pl'Ofesiónbarbero, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos negros, nariz regular.
barba poca, boca regular, color sano,
frente :,,!'gular, dom~eiliado últünamente
en }Iadrid, y sujeto a expediente por
haber fa¡~ado a coneentración a la Caja
de Recluta de Madrid. núm. 11 para su
destino a,Cuerpo; .comparecerá, dentro
del tél'lliiLlOde treinta dias. en Bareelo.
na, ante ~ Juez instructor D. José Gil

JG-2893

VALLES SORRIBES. :Miguel; hijo de
Miguel y de Yicenta, natural de Tra
higuera. provincia de Castellón. _de
'Veintiún años de edad. y cuyas senaS
personale.s son: cstatul'3. 1,666 metros,
so1t~ro, de oficio jornalero. sin señas
:particulares, domiciliado últimamente
en Trahiguera, y sujeto a expediente
p-or- haber fallado a concentración a hl
C:;ja de reclutas número 30, para su
destino a Cuerpo; comparecerá, dentro
o·el t~rmi!1o dc treinta días, en Valen
cia, ante el JuCoe instructor D. Gonzá~
lo León .Moyano, Teniente de Cal>alle
Tin, con destino en el Regimiento de
Cazadores número 7, de guarnición en
Valencia; bajo apercibimicIlto de se;1'
dcdarado 'rebelde, si no lo cfectú(1.
':alencia, 20 de)Iarzo de 193!.-El Te
niente Juez instructor, Gonzalo León
Moyano.

2.6;)1

2.650

VAHO GARCIA, José; hijo de Feli
pe y de Sofía, natural <le Quim·elas de
Yidriales, .\.J"Untamienl0 de ídem (Za
mora), de veintidós años de edad. sol
tero, jornalero, domiciliado últimamen
te en Buenos Aires, sujeto a expedien
te por faltar a concentración; compa
re<:crá., dentro del término de t,dnta
dí:lS. ante el Teniente Juez instructor
del Regimiento de Artillería ligera_nú
mero 16, D. Fernando Gonzúlez-Yalc
rio y Allones, residente en esta Plaza;
bajo apcrcibimien!o de ser declarado
rebelde. si no lo cfectúa.-La Coruii:1,
25 de :,lnrZQ oe 1931.-El Teniente Juez
imtructor, Fernando González-Valc:
do.

2.6!9

JG-2SSn

ALBERTO CAXTERO, Félix; hijo de I

Bienvenido :r de An.'lina. natural de
Toro. parroquia de ídem, l\suntamiento
de ídem, :provinci:J. de Zamora. del re
emplazo de 1933 (segundo llamamien
lo), perteneciente al Regimiento de Ar
tillería de Cesta número 2, contra el
<"ual se in,;truye expediente por la falta
de concentración a filas; comparecerá,
en el thmino de treinta dias. ante el
T~Ili~nte del Regimiento de Artilleria
I"!~ Cu!'ta número 2. D. Em'ique López
Sors y Lc'pcz-Llanos. Juez instructor
-de'! c2:pcd.cníc en Ferrol; bajo .ape:'ci
bitniento d~ ser declarado en rebeld.ía,
si no lo efectúa.-Ferrol, 22 de ~farzo
de 1934.-El Teniente Juez instructor,
Enrique ]..ópcz-Sors.

dos, nariz regular, barha estrecha, b~
ca ,regular, color 5a!!? frente ~n~la,
aire marcial. produoclOll buena. sm se
ñas partkulares, domiciliado úlli~~'"
m~nte en Campillo de la Jara, y ~uJeto
a procedimiento por i;\aber faltado a
concentr~ción en la Caja de recluta de
Toledo. para su destin~ a C;uerpo; co~
¡,areccrá. dentro del tcrmIUO d~ trem
ta días, en :Madrid. ante el Jue~ mstruc
tal' D. Ricardo Piquer-as Martmez, Te
niente de Ingenieros, con destino en el
Grupo de Alumbrado e lltu:ünación•. d.e
guarnición en Madrid; baJo .apcro;lbl
miento de ser declarado rebelde, SI no
lo efectúa.-:Madrid, 26 de Marzo d.e
1934.-El Teniente Juez instructor, RI
cardo Piqueras.

'--:----.----....- -- ----_.----.--..



1 .Puhli~_-Leída y publicada ha
sido la anteriOl' sen~cia por el señor
D. Eugenio de Amenn, ]'la;istrade Pe·
Pen.te que ba sido en estos actos, es
tando celebrando audiencia pú.blica ln.
Seceióa 'Segunda de esta Audiencia en
el. dí:;;. de stl fceba. de que certifico.
Ante mi. Licenciado Rafacl Garda Val
<!és."

y ~;,a que consle y en .;:urnpi~r~cnto

oe Iv !Il3.~dado pueda tener Jugar su in.
serción en la "Gaceta de Madrid", pO't' 
Jo que respecta al litigante, no compa·

I! re<:ido, D. Ernillano de Ugarle Chtüti:,
t'xtiendo la pr€5cnte. .que firmo. en M:l
rlricl a 16 de Ma.rzo de 19"34.-EiOficiaJ

\' de Sala. Ucer.ciado Ellríqae, Torres_I JC--~Ol

I

Gaceta de Ivladrid.-Núm. 96

~iADP.IÜ

6 ADril1934

Don José Villalba Marto.5, Presldc:nte
accidental de la Aud:(;Jlcia territorial de
Granada.

liago baber: Q'..ie.en -el Juzgado muni
cipal df: An.tequt!ra se halla Yacante el
cal'gü de S<:crc- lario propictario, de
bi..;:¡do proy(>Cr:;..= pc.r concurse de trns
l:\ci':'n ~ntL'é ~retario~ de la misma
cate~ú1"Ía, dí: confo;:mida1 eOIl lo prc
,,'enido {'n f::1 a:·tícu]o 3." del Docreto
tie 31 Ge E'~;:-r(l ú1ümo. Los ~:¡:p!r:mtcs

pn;sent~lrim ~:¡S i:Ist:I:lcias. extcn-didas
en papel ¡iml;r;.d,} de la clase no,,'ena y
con :póliza de i:J ~.~u'ualidad judicial de
lres lJc:'c~=,s, en );, Se{:rdu;-ia ':::e Go
bierno de c!>t<\ Audií:nda. ccr:t,o del
ténnino de tr("inta dí;IS. (1 con lar desde
el siguiente ~l <k la pu1.llicacÍún ce éste
anuncio en la ·'W!ceta. de Madrid·' y
"'Bo!etí!'t Oficiar" dc la provincia. <\c-om
pañadas de los documentos que :\cre
(liten: 1~ :mtig'Üedad <''i1 b C3tego:!"Ía, el
censo de 'Población de la Se<'TCt~rí3 del
concursant~ v la fecha d~l nacimiento.

D:ldo ~n Grnna<la a 2-4 de Mano -de
1!)3!.-El Pre<;idtn~e t:el 1<1. Audir:o.cia,
José Yi1Ialba.

sirva de notificación. al demanchdo re
belde, D. Julio Pérez P.'lmpliega. ~x
pido la presente en Burgos a 22 de
Marzo de 1934.-El Secretario. Lieen
ciado _~ando F~rn¿nde7..
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Do'! Enri<¡ue Torreo;; Thtrada., 0&i[;.1
de Sala. Letr¿do de los Tribunales.

-f..:ertifioo; Ql1e ante la S<:.la segund'l
ele lo Civil de esta Audi~ncia ter.itu
rial. Rcl:ltorra-SecreU1ría del Licencia
do D. Ra.fad García \".aldés. se traw..i·
tan unos -:mtos s-eguidos por D. Casi::nj·
ro Re\ouclla 1,,' arade con doña Trinidad
Simuro Muñoz, sobre divorcio. en los
c:.:.a1e-s !>c ha di.ct2do la sentencia. "="U~·O

cnc-<1bczami-en~oy parie dispositiva di
cen "SÍ:

"Senteneia nÚmer{j. l7.-En la Yilla
de Madrid 2l. 12 de Marzo dc 193-1. y~.
tos los prese.::.tes autO':S sobre dh'crcio.
pro;::edenles del Juzgado número 1. -de

JO--fB?8 , esta capit;s.l. seguidos por D. Cailluiro
Rel.'llelta. Var41de, Inayor .de cd'ad. pa.s·
telero}" de esta. "ecinJad, representa

Don Enrique Torres Es~rndn. Ofidal do y defendido de ofie~o por el Procu·
de Sala Letrado de los Tribllna1es. r:¡dor y Abogado designad.)s al eIcclo

Certifi-eo: Que ante la Sala segunda O. Eugenio Huiz Gálvcz y D. Jo~é PU!g
de la ('.ivil de esta Audiencia tcrrito- de Asprel', contra doña Trir.ida·j Si
ria'. Hclatoria Secretaría de D. nufael marro l\luñoz, declarada en rebeldía y
t;a,da \"alrlés, se tramitan un.-.s alltos represc3ta.<i.l por esta cir~!ltiSbtnda
sl';:r::id.)s r:or d'jfia Réf!'ina Tomil Bal- i en los estraoos d~J TrihaIlal,
de]Jr¡y con D. Emi1ia!lo de Usarte I FalllilllOS que deberovs dechrar y
Chdtz }- el Ministerio fi~1.. sobre di- 1 dedaram05 e1 d~"-(}rciQ .ío,cwar del
,'ordo, en lns cua;es se ha dic\:ldo la II rnratrimo~i<> celebrado entre D. C3si·
sentenria. cnyo enc!\.bezatniento y parte miro Jkvuelta VAiade ~' oo,ña Trinidad
d!isPositi'ra die,e!l as.í.: SimarrQ .:M.uño~ por concurrir la cau-

"Sentencia DinnerQ 12.-En la villa ' 5.Il 12 del articulo 3." de la ley de :2 de
de Madrid s 2() de l"ebrero de 19:U. 1 Ptbno de 1932, -con todas süs oonsc-

Vistos los J)Tcsentes :lutos inddenl.3- i cuendas legales, sin decbración de
les de ¡wevio y e!t-pec:ial pronu.n.ciamien~ I cuJ])abiliood y con imrJ'OlSidón de las
to, seguidos entre partes: de la un;], ¡ costas a ~a demandada; dclJkndo, va.
como demandante, el Ministerio fiscal, último. eu:r.plirse Jo dispuesto en cl
v de la ~tra. como dem~::t<1ada. doña :lrticLllo 69 de la expresad:;. ley.
ilecina 'fonñl Baldellov. represen13da Así por esta l!uestra sentencia, Gue
00; el Procurador Sr. Rivera. sobre nu· por la rebeldía de la demandada se
Üd-ad de un proceso sobre divorcio, notifkará en lá f-orma que determina.
donde fl~ura <romo dCIlr.lodante dicho el articulo 283 de b ley Procesal eh'il..
Procurador, en rep.resenhición expres:J- lo pronunciamos, Inandames Y firma·
da, y~ demmdado D. EmUi:m{) de Imos.-Fr3ncisco Fabié.-Eu;:;enio de
U~arte, en rebeldía.; y Arizeun,-\Ianuel Pérez CTeospo.
Fanamo~ que q,ebemos .dJeel.arar y de· PubliC3ción.-Lcída y pnhlicada lla.

daramos no h-abe:r' lu~r a demanda. in~ I $ido la' aoter)o.r sentencia. por el ;;eoor'
l:'"irlf':!ltal interpuesta por el .Ministério I D. Manuel Pérez Crespo. Ma8istrado
fiscal corno articulo de prc"'¡o y espt'- ¡ P6nente que ha sido en esros autos.
cial pronunciamiento, en lo~ autos. de I C'Stando eelebr:mdo au·jiencia púhli:-a
di,"orcío scguídros entr~ dona Hrgma la. Sección 6egunda de esta Andlet!cia
Tornil Ba~Hov y D, Emiii:moode Ug.ar- en el día de su fecha. de que certifi,co.
te Olult1., mandando crotinúeu los a¡¡- Ante mi. Uce%lci~O .RaJael Garcí~
t/)~ prindpales suspeDdidos,. a '\"ir- Yaldes....
tud .de la denuncia incidental men~ . Y para que COD.5te, y en <.:umpll.w.ien-'
clonada, y se advierte al ~ereta- 10 de le mandado pueda tener lugar
rio por la falta. ori~ende este inci- lOU insercióD en la GACETA nE M.\nBm, '
dent~, para qoo en lo ·sucesi....o tenga ; POI' io ~c ~cta. ~l. litigs?tc ;r,o
presente las rlisJ)05ieiorn:a qtle regulan 1-l'"DmJ)aree1-do.oona Truudad Simarro
la inlerveneión de las p1Irles. Mnñoz, utiendo la presente, que tir.
. Así pl>r esta nuestra se:J!tencia. lo mo, eD.Madrid 11 20 _de M~I:ZO de 1~3~.

t
pronunci::aI'nos.~s y ftrmllll1O.Sol El OfiCial de Sula, Llcen<:.1adoEmiC¡lIe
Francisco Fabié.--Eugeaio de Arizc,m¡. TMres.
)lanuel Pérez Crespo. ~ , JC-302

Bt:.tRGOS

:AUDlR.~CI.AS TERRITORIALES

:A.ncx() 'único.-Página líO

Don Amando Fernández Soto, Li·
cenciado, Secretario de Sala de la Au
diencia territorial de este distrito.

Certifico: QQ.e cn los autos de di
vo-rcio de que se hará lIIl-érilo se ha
dicta-do por la S~b de lo Civil de esta
Audiencia $ent-eIlcia. ]a cual com·

_ prende el·encahcza:miento Y fallo c:;ue
... dicen así: .

"Encabezamiento,-En la ciudaJ de
iBurgos a 12 de M.arzo de 1934; vistos
;linte la Sala ~ lo Civil de e~ta Au·
,diencia territorial los presenres autos
de divorcio segwdas en el Juzg3d~
de primera instancia de Castrogériz,
!'" en el que fi~uran eún:o demandante
doña Eleuteria Delgado Virh:s. mayor

. de edad,c3s.adB, sin pror~sión' eSJ'e
. dal, "ccina de Tabanera y en la r.c

!1 tualid:;¡d con re-sidencia en Yillaveta,
¡ re-prescnt::!.la en el trámite de ins1mc
: ci6zc. 'Por c:1 Procurador D_ Marceli:mo

López y dirifddu por el Letrado don
Jos~ Garcia Arn:íiz. y comodem::nda
do Stl n: a,ido D. Julio Pércz Pamplie-

F/3, mayor de ed3d. labr3dor, de la
~~r()pia vecindad, preso en l:1 Cárcel
provincial de Burgo~, decbrado en
-:-eueldia en los autO!i. sin qne se per
60uase r.i."!guIia de las partes en este.
Superioridad,

Fall:Hllos que c!'tima nd-o, eorno esti
mames, la proc:edcncic -de la deman·
da originaria de este litigio, -decreta·
mos con todas sus consccuenci:as le·
~ales., el di-vol"cio de los cónyuges Ju·
íio Pérez Pampliega y Elellteria Del·
~do Yirtns, Que habian c-ontr-3ído
matrimonio can{lnioo, 1ranscr-ito al H~
'-~i!itro d-dl, e~, Tabaner:¡ de Cast('(~é-
nz" en 30 de Mm'w de 1932, Con dí
wlnción de la sfJc;ed"d c('nyug:ll y
-¡!cc!araclón de eulpalJiJidad en d Ju
jio Pérez, a quien condenamos al pa
go de las costas, producidas e"l este
pleito. Finne que sea esta reso!uclún.
comuniquese de oficio tanto al Rl"¡:(is·
tro civil en -que eonsta la celebr~cióIl

del m~trimollio como a.l en que rll.di
quen las inscri pc:iones de naci!I11e11
too Con ccrtifi('ación .-le 1<1 preser.tc.
de'l."uélv.'mse los autos origin-ale> 31
Juz~ado de su procet1~ncia para su
debido cnmpHmiento. Y cuide el in
ferior D. Franrisl,'-'Ú Aguirre ~e eum·
'Plil' en lo sucesivo ('on lo rlispues10
en el :Jrticulo 54 eJe la lz}' del n;yor
do.

Así por esta !lllestra <;enle!!cia que,
dado el estado ~ Teb~ldh del deman
do:do, se notifir::u'a en la fonns. proee
~al adecuada, lo pronuncillnt<:Js, maU
damos y firmamos.--Sa.1tiélgo A\-v3rez. 1
{)ionisi!l F("r1"lánd-r.%..-FraDds~{) Ro- '
dríg\l(,z Y:l1dt'('"el.-F.du:uoo Ib-iñez_ '1'

Pablit>3dón. - Ldrls y publkada •
faé la sentencia i1nt~rior por el señor
!>bgist!"tlño !)on~i.-te D. DiOnisio Fer.
lUi.n:1ez G:m5i. en la ",esiÓ,l púhliC'3 de
1:1 S~la de lo nvi! tk la Al'dieneia te·
rritori:J.l de f"5te di~~rit'J. en Burgos, a
12 de ~'~rzo & 1934. de <'Tne yo. el
Secretario d( S:lla. ~rtifteo.-.s.nte

mí, Liccnc1arl, -\~13n-do Fernándl:z
Soto."

Es cop in co -.' f' con sn origln~l,

a I]l'e qT!e re:1~"'¡ \' de que ceriifir.o.
y. p;lra que " "ste y tenga lugar su

in~ercjón en h (;.,"CETA DE M.WRID j~
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Don Jüsé Ferná.ndez Alo::lso. Ofic::i
de Sala de la Audienda territoriul di
Madrid.

Certifico: Que en ).os autos seguidO(
a instancia de doña Asuneión .Morcn~

Cerezo CQn D. Pascual Cerezo de 1J.
Fuente, sobre divorcio. se ha did:::d4.
la sentencia, cuyo en c...'l"he:T.amiento 'J
p:1rte disposHivu dicen así:

"Sentencia 'm~;nero 11G.-En la vi
lla de Mad,id a 21 de Marzo de 193·t.

Habiendo visto los presentes auto~

remitidos por d señor Juez de prinrerll
instancia de Torrelaguna, en los qms
son parte como d~m3Jldante rloñl
Asunción Moreno Cerezo, mayor rl6
edad y vecina d~ La C:lbrera. a quien
defiende el Letrado Sr. Rodrígucí: Re·
bilIa y representa el Procur~dor doa
Manuel Romeo. y como dero~mrlado

D. Pascual Cerezo de la Fuente, tam"
bIén m~yor de edad y de igual vedn c

dad, que n.o ha compare-cido en lo!l
autos por 10 que respecto al mismo
se entieT'·den las actuaciones con ros
estrados del Tribunal sobre dh·orc!o.

Fa-l1am.os que estimando la ilem3t-iti
y con ella la existencia de hls c:l!~-1J4

cuarta, quinta y séptima del ar« '1Jr
Jo 3.G

• debemos ilec1arar y declaraf,W
haber lugar el- divorcio de los ce:.,..
~cs doiia Asunción ?tforcno Cerezt ..<F:
D. Pascual Cerezo -de la F ...entc. y ff¡...
suelto el matrimonio entre los mi~mo!

cdebrado, declarando culpable ~l ma.
rido con imposición al lUismo de las
costas causadas.

Firme esta sentencia, cúmplase le
dispuesto 'Por el articulo 69 de 18 L{'y¡
y notifiquese por edidos si -dentro de!
~rcer dja n'O se piñicre notifkrH'itlJ1
personal, esta resolución al denwnrb·
do rebelrle.

Así por csta nues!ra sentencia. 1$
pronunc9imos. rn~ndam~ y flrmamoa.
José T'~mes :-:it:lo.--losé ~féndc7. No
voa.-Peoro );¡¡Y:Jrro.- -Pascual Dom~
nec.h.-José Arias-Vib.

Puh1icar.Íón.-I. .... ífb y puhlicnlla ;~

sido 19 anterior senlf'nci:l por el señoi
D. Pascual DomenC"<:h, 2\l:Jgistr:ldo Po
nente que ha sido en estos autos, ha.
llán,lose celebrando 3uc!icnc- in púh~l:

('a In Sala primer:l -de lo Civil, .'llC~'
""'':-::,:) de'~u pronun;·¡:HIlindo, de qUl'
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de poHficarse en eslr~dos :r .d~ ha·
cerse Dotoria por edictos se publicar{
su encaberamiento y parte dispositiv«:·
en el Boletín Oficial de la provineia '1 '
GACL'TA DE l\h.DIUD por la reheldia del
demandado D. L'Uis Fcrnández de Are.
!lono y Anitúa, lo pronunciamos, man·
damos y firmamos.-Antonio Falcón.
Francisco Zurbano.---Map.uel Pedre-
g~. .

Publir-nción.-Leida y ¡mhEcada fu+
la antc:rior sentencia p1)r el Sr. D. An.
tonio Falc,jn y Juan. PrC"sidcnte dI} la
Scociún primE'ra de la Audien(:ia pro
vinc!:ude Madrid, y Poncnte qU<l h9
sido en estos 3utns, estando celebrando
audiencia 'Públi-ca dícho Tribunal, en
el -día de su fe-cha• .de que certifico.
Ante mí, Licenciado Gahricl Espi•
nosa:'

¡y par:¡ S:.1 publicación en la GACETA'
DE MADRID. expido el p!'esent!l ed!d4
en Madrid a 26 de Marzo <le 193.f.
El Oficial de SaJa, Fr:mcisco Cadcna.s
Blanco.

Don FrancLco Cadentls m.a.nco.Ofi·
dal ·de Sala de la Audiencia territorial
de Madrid.

Certifi.r;o: Que por la S.ala primera
de este Tr.ibunal, Relatoría Secretaria
del Licenciado D. Gabriel Espinosa,
y en ~utos seguidos por doúa María
Enc::l.rIl::1ciÓn Su:írez Incláll y de Gui.
llerna con D. Luis Fernández de Are
llano y el Mindsterio fiscal, sobre se
paracíón, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabeZ:1míen~o y p3.rte disposi~

tiva son del tenor literal Si¡;<lien.te:
"Sentencia número 15.-En la villa

de Madrid a 31 de Enero de 1934:.
Vistos los autos que ante Nos pen

den, tramitados en el Juzgado de pri
mera ínstancia número 9 y seguidQs
a instancia de doña Encarnación Suá
rez Incliin y de Guillerna. mayor de
edad, sin profesión es.pecial y de esta
vecindad. representada por el Proeu
I""..I.dor D. Fiancisco Javier Dago y de
fendida por el Letrado D. _"randsco
Costa contra D. Luis Fernández Are
llano. declarado en rebeldía y el Mi
nisterio fiscal. sobre separación.

Fallamos que declarando ha'ber lu
gar a b demanda. debemos decretar y
decret:nnos la separación de 'Personas
y biene;~ sin disolución del vínculo en
tre los cónyuges doña María de la En-

-r carnee!,)n Suá:re:z Inelán y de Guiller
na y D. Luis Fernández de Arellano
y Anitúa. s()lamente por la cansa 5.·
del artículo 3." dcbi-damente alegada,

I declarando culpable al marido deman
dado, al que imponemos las 'Costas;¡queden I.;s hijos menores en poder de
la madre. con los derechos que le con-

1

cede el articulo 2() de la Ley, y una
\'ez fume esta sentencia, cúmplase lo
dispuesto en el artícnlo 69 -de la re
peti-dn 14cy de 2 de Marzo de 1932.

Así por esta sentencia, qcc a m!::;;

"Sentencia número 22_-En Madrid I
a 16 de iMarzo de 1934.

Vist-os ante la Sección cuarta de esta
Auuiencia ·provinciallos autos que 50
bre dh-I)xio y 'Procedentes del Juz
gado de primera instancia número 11.
de esta vi!Ia, sigue D. Ricardo Gon
2ález Alonso. representado por el Pro
cU1'3.dor D. Vi-cente Ruiz Valarino y
defendi-do por el Letrado D. Jesús Mu
ñoz. con <ioña Adela Galache Fernán
dez, én situación de rebeldía en los
eme es -parte el Ministerio fis-eal.
" Failamos que -debemos ded:n-ar :r
dedar::.illQS gO haber lu~r a la deman·
da presentada por D. Rkardo Gonzá
lez Alonso contrn iloña Adela Galache
Fernándt"z, y en su .irtud la oabsol
vernos (fe referida demanda ron ex
presa im!X'2'ición de costas.

A:·;j PCIT esta nuestra sentencia, que
se notificar.\ uor edictos en los _perió
(li,cos oficiales. por la rebeldía de la
(le:uandada lo pronun{'iamos, roan d-a
mos v fif"P.lamos.---'}{odesto Domingo,
JO:'J"u·ín Delg'<ldo.-AureHo Artache.

.PübH<:ación.-La anterior sentenda
rué publieada el ·mismo día de su fe
cha, de que certifico.-An.te mi. P. H.,
Licendado Juan p. Bcnnu-do.n

1 y para que conste e insertar en la
GACETA. DE M.WRID. expido la presente

1
que firmo en Madrid a 24 de Mano
de 19:Jt.-El Oficial de Sala. P. B., Ar·

1 luro Ruiz.

I

I
1

~n J()Sé Fernández A1Qnso. Ofidal
oe Sala de la Audiencia territorial de
Madrid.

Cer1i1Ico: Que en los autos s~.lldos

a imtancia de D. Ricardo González
·A.lonso contra doña Adela Galaclle Fer
%linda y el Excmo. Sr. Fiscal. ~O'bre
di~oreio, se _ha dictado la sentenc!3.
c~yo encabezamiento .,. parte disposi
tlya dicen ash -
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Don Enrique T()lTes E'Stt'".lda, Oficial
de Sala, LetradQ de I~:;; Tribunales.

Ct:"I1ifiro:. Que anle la Sala 'Segunda
de jo Civil de esta Aud.iencia territo
rial, Rel.atoria-Sccre~rísael Ucenciu
do D. Ralacl Garcia Valdés, se trami·
tan unos autos seguidos por D. Manuel
:&nt-05 Sa]e~ COil doila Isidooa Góme2:
~ivas Y el Ministerio fiscal sobre di
~:",orcio, en los cuales se h.1. dict:i.do la
'seu.tcncia, cuyo cncalezamicnto ~. par
"te ctiospnsiti....a dicen ~:si:

"Senten~ia número 15.-En b villa
de lr-adrid a 20 -de ~brzo de 1S:U. \ris_

:tlos los autos procedentes del Juzgado
\.a3'ámero 6, de esta capitaJ,. seguid~)s en
·trc partes: de una, co~o demandante.
~D. .Manuel Santos Sales.. mayor de
.ed~d, albañil y de -esta .edndsd, re
¡;presentado por el Procur.e.dor señor
.: :A.cev~do y dirigi do :por el Liccn·
• ciado D. Lorenzo Barrio M"<o.ro1ta, y de
otra. como dema,ndada. doña Is!do:-a
Gómez Ri....as. mayor de edad, y por su
no compar<!eenciz. representada en los
estrados del Tribunal, habiendo inter
~enido tambicn el Millisterio fiscal, so
bre divor-eio.

Fallamos que debemos declarar y
. c.ecJ"ra.:nos llabcr 1:.Igar al divorcio 'SO
!icit.~do por el I'rocllrador Sr. Aceve
do, a nmnbre de D. Manuel Santos. ins
tado con~:-a la esposa demandada. Isi
dora Gómez, mandando queden pcr
ahora en poder del ¡)a,dre Jos dos hi
jos menores del malrirn1).nio. hasta tan
to se resuelva en ckfinitiva y donde
proceda su situación.; eXllioon...e man
-damientos a los Registros civiles oon
de figuren inscritos el matrimonio y
los hijO'S, con el fin de que se anote
esta resoleción~ se dec:ara culpabl!l a
la demandad~ y se la jmponen 1:13 cos
tas de este litigio.

Así por esta <Juestra 'Senten;cia, que
pol" la reheldía de {licha de'mandada
se hotifi~á en la forma que prescribe
el :a::iiculo 283 de la ley de Enjuicia
miento dvil. lo pronunciamos,. maDda~
mos y tlrmamos..-F.·andsoo Fabié.
Eugenio de Arizcun.-lbnuel Pérez
Crespo. .

PublicaciÓn.-Leída y publicada ha
sido la a.,terior senlencia por el 'Señor
D. Eugen·io de Ari7Cu~Magistrado Po
nente que ha sido en estos autos, es
ta.ndo celebrando audi~DCia pública 12.
Scoción segunda de esta Audiencia
provincial en el d'ia ·de su feeba. de
que ccrtifico.-Ante mi, Licenciado
R~lrllel Garda Valdés. N

y para que conste. y en cumplimien
to de lo mandado l'ucda tener lugar
:su inserción en la GACETA DE M.u!lUl>,
por lo que respec.k1 al litigante ajO

comparecído. doña hidora Górnez ·Ri·
'Vas, expido la pre8eI!le. que firmo, en
l\Iadrl¿ a 20 de Mano d.c 1934.-& Ofi
cial de Sala, Licenciado Enrique To
rres.
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Don :\Iariuei de Vega Juanes, Juez
J1unicipaT de Guijuelo (Salamanca).

}Jugo saber: Que en el juicio de fal
~ que se sigue en este Juzgado, y del
~ue se hará mención, se ha dictado
4entencia, cuyo encabezamiento y par
le dispositiva de la misma son del
lenor siguiente:

"En Guijuelo a 17 de Marzo de 1934;
.el Sr. D. :\Iulp.1uel de Yega J'uanes. Juez
municipal del mÍsmo, habiendo visto
los precedentes autos de juicio ~·'erhal
de faltas a virtud de denun-cia formu
Inda por el Jefe de la estación de la
Compañía Nacional de los Ferroca
rriles del Oeste de España, de esta
t'illu, contra las jóvenes Carmen Es
cribano Garrido y 1\!aria Rodríguez
Páez, sirvientas y domiciliadas en
Salamanca, cuyas demás circunstan
cias se ignoram, por Yiajar sin hillete
rn el tren número 2.203, que Hene su
negada a esta estación a las siete y
cincuenta y cuatro minutos, y negar
se a pagar la cantidad de 21 pesetas
con 80 céntimos, importe del suple
mento formulado por el Revisor de
~ichoconvoy, el día 9 de Julio del
,ño último, en cuyos autos ha sido
p::rte el Ministerio fiscal,

Fallo que debo condenar y conde
mo, de acuerdo con la petición Fiscal,
a Carmen Escribano Garrido y a Ma
ria Rodríguez Pérez a la pena d-e nn
día de arresto menor, que sufrir4n en
el Depósito municipal de esta villa, e
&1tde-mnizar a la CQmpañia de los Fe
rTooarriles <lel Oeste de España ia •

JUZGADOS :MUNICIPALES

tertifico.-1\nte mi, Juan ~1. Corujo." J
y para que conste e insertar en la 1

~ACETA DE M.-\.ORID. pongo la ipTesente
f!Ue firmo én Madrid a 26 de IUarzo
:cie 1934.-El Oficial de Sala. P. B., Ar
luro Ruiz.

Don Felipe Morillo Qhilló.n" Juez
municipal de Fuente:;ecas.

Ha¡;o saber: Que hallándose 'vacan·
tes las plazas de Secretario y suplen
te del Juzgado municipal de leste pue
blo, las -cuales se .anunef:m·-a !proveer
se en turno libre de traslado en la
forma que determina la ley orgánica
del Poder judi-cial complemen.tada,
~peecialmente el Reglamento de 10
(le Abril de IS71; presentadas las so
licitudes extendidas len p.apel timbra
do de tres pesetas, y llevando una pó
~iza de la 1Iutualidad Judi-eial de una
peseta en este Juzgado municipal.

Esta p(}blación consta de 400 habi
tantes, y el Secretario no ~rcibi
Tú aIras derechos que los de Aran
cel, y sólo serán admitidas las m.stan
cias en el plazo de quince días, a con
tar desde su inserción en la GACETA
OE :MADRID Y Boletín Oficial de la pro
vincia de Zamora. Lo manda y firma
el señor Juez municipal con el Secre-
turio del mismo. .

Fuentesecas a 19 de M,arzo de 19M.
El Juez municipal, Feliipc ::\'Iorillo.
El Secretario habilitado, Rafael l\Ier
¡;;:h;:n.

brando audiencia pública en el Juzga:...
do el mismo a.ia de su fecha; doy fe.
Ante mí, iLicenciado Mario Serratace.~

y a fin de que sea notificada en for...
ma la anterior sentenci.a a Jacinto Ló:"
pez Ormigos, qae dijo vivir en la ca-s
rrete:ra. de Extremadura, número 2"6.
expido la presente en Madrid a 13 d~

Marzo de 1934. - El Juez, Francisc~
Ruz.-El Secretario, Licenciado :.\IariO'
SerratacÓ. " :

En el juicio verhal de faltas seguido:
en este Jnzgado contm José CabellO:
Ruiz, Antonio Herrera Rabada y J(¡S~

Manrique Ruiz, baJo el númerO 1.161:
de 1933, aJor estafa, ~e ha dictado sen..
tencia. cuyo encabezamiento y part~

dispositiva dicen as.i:
"Senlencia.-En Madrid a 12 de l!ar"

" Zo de 1934; e:i Sr. D. Francisco Roz
Diaz, Juez municipa:l del número 3~

habie-nd:o visto el presente Juicio d~
faltas seguido, por estafa, contra .utse
Cabello Ruiz, Antonio Herrera Rabada;
y José Manrique Ruiz, cuyas demás cir..
cunstancias pcrsoo<lles consta de autosi

Fallo que debo cO!ldenar y condeno:
a .Tof.é Cabello Ruiz, Antonio Herrera:
Rabada y José l\Ianrique Ruiz a la ,pe'"
na de ocho días de arresto, a cada UD'O"
de ellos, así como a que abonen 2,30
pesetas, cada uno de ellos, en concep
to de indemnización. a Concepción Fra;.,
::inet Mostañy; líbrese la o-POrruna hoja:
a 1 Registro Central de Penados, una:
\'-~z firme esta sentencia; y para la no..
tificación de la misma a José Cabello:
Ruiz y Antonio Herrera Rabada, pu"'
blíques-e edicto en la "'Gaceta. de ):Ia...
drid".

Así por esta mi senten-cia lb pronun.;¡
cio. mando y firmo.~Francisco Huz.

Pu:bli-c-ación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. JueZ'
muniópal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga'"
do el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante mi, Licenciado ;\fario Serratacó.".:

y a fin de que sea notificada en for..
ma la ,anterior sentencia a José Cabe..
llo Ruiz, que· dijo vivir en la calle del
la Madera, número 20, y Antonio He"'
!"rera, Rabada, domiciliado últimamen"
te en la calle de Cáreres. número 3.
expido la presente en Madrid a 13 de
Marzo de 1934-. - El Juez, Fra'Ilcisco.
Ruz.-El Secretario. Licenciado MariO.
Serratacó.

J0-4501

~I:-\.DR1D-JUZGADO ~lJ)IERO 3

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Fausto López
Ormigos y otro. bajo el número 1.297 i
de 1933, por daños, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y pa,rte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En ~ladrid a 12 de Mar
zo de 1934; el Sr. D. Francisco Ruz
Diaz, .Juez munidpa:l del número 3;
habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido, por daños, contra Ja- En el juicio verbal de fultas segu¡.i
cinto L ó pez Ormígos e Inocencio do en este Juzgado contra Hubert Pom..
Garda Benito. cuyas demás circunstan- f tuer y Farechi Beruchard, bajo el nú..
cias personales constan de autos. mero 1.293 de 193-3, por escándalo, s~

Fallo que debo condenar y condeno ha dictado sentencia, cuyo encabeza..
a Jacinto López Ormigos a la 'Pena de müento y parte -dispositiva dicen asíll
10 ·pesetas de multa, a que abone 10 "'Senl-encia.-En Madrid a 14 d:el
pesetas, en concepto de indemnización. Marzo de 1~34; el Sr. D. Francisc~

al Excmo. Ayuntamiento de esta capi- Ruz Diaz, Juez muni-cipal -del Juzga"
tal y al pago de la mitad de la~ cos- do número 3, de esta capital, habien"
tas del juicio; y debo absolver y ab· do visto el presente juicio de faltas>]
suelvo a Inocencia Garda Benito, de- seguido pOr escándalo, contra Hubert
clarando de oficio la otra mitad de las P(lImiuer y Farechi Berrichard, -cuya!{
costas del juicio; y para la notificación demás circunstancias personales eon$."'
de esta resolución a Jacinto López 01"- tan -de autos.
migas, publíquese edicto en la "Gaceta I Fallo que debo condenar y conde"
de Madrid". no a Hubert Pomtuer y Farechi Be--

Así por esta mi sentencia lo pronun- ruohard, a la pena de 10 pesetas de
cio. mando y 1i:rmo.--1Franci~o Ruz.. - multa a cada uno de ellos, repren..

Publicaci6n.-Leída y publicada fué sión y al pago de las cestas' causadai
la anterior sentencia por el Sr. Juez _ en este juicio por IlIUitad. cuyo im~
municipal que la firma. -estando cele-' te se hará saber a los condennd08o._1

Don José Sierra Baena, Juez muni·
cipal de La Roda de Andalucía.

Hago saber: Que encontrándose va
cante el cargo de Secretario suplente
de este Juzgado, por renuncia del que
lo desempeñaba, se anuncia su _provi
sión por conclttso de traslación. entre
Secretarios de la dase e), -teniendo en
cuenta lo ~e'disponc el articulo cuar
to del Decreto de 31 de Enero último.
inserto en la "Gaceta" del 2 de Febre-
.l"() sig:.lient-e. •

Los que as-piren a dicho cargo diri
girán sus solicitudcs. documcntadas, al
Sr. Juez .de primera -instancia de Estc
pa, dentro del plazo de treinta dias
desde Ja publicaci{)n del presente edic
to en la "Gaceta de ~Iadrid" y "!Bole
tín Oficial" de la proviñcia.

Dado en La Roda ele Andalucia a 15
de Marzo de 1934.-El Juez, José Sie
rra Baena. - El Secretario, Rafael
Reina.

cantidad de veintiuna. pesetas con
och;enta -«;éntimos (21 ,SO). importe del
suplemento f()ommlado por el Revisor
del tren en que yiajaban. y a las coso
tas de I(ste juióo.

Así por esta mi sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva se
insertará en los pedódicos (lficiales.
dada la Tebeldia de las condemadas,
cuyos Jomicilios y demás circunstan·
cías se ignora. ,definitivamente juzgan
do, lo pronundo, mando ~' firmo.
Manuel de Vega.

Publicada en el mismo día d~ su
fecha."

y Ipar-a que sirva de notificación .a
las denunciadas puhlicándola en la
GACE'l'A DE MAoRID, se expide el pre
sente en Guijuelo a -19 de Marzo de
1934,.-El Juez, ~fanuel de Vega.-Po-r
su mandato: el Secretario {ilegible):

J0-4553

LA RODA DE A1\DALlJCIA

JC-306-

J0...::.4500
GUIJCELO

FUE~TESECAS



"Gaceta de Madrid.-,-Núm. 96

JO--1555

.MADRID-JUZGADO ~V:\IERO 15

-4;
; .' ·~-c

'Añexoúnico.-PágIna 1[3
...,'•

Fallo que debo condenar y <:onden~~
a los denunciados Franocisea Garcia
Blanco, Ursicino ~Iartin ~ad y Fer.:"
nando AITarez Diaz, éstos enreheldia. ~
a la pena de cinco pésetás de- milita ~

cada uno, que harán efectivas en for~

ma legal, reprensión y las costas del
juici,o. ' \
.XotHi~ese esta 5en~cncia ppr me~ i

dIO de cedula que se Insertara en lá:
GACETA DE ~L'illRID; apercibiendo al'
condenado Fernando Alvarez Diaz
qae, si no comparece dentro del tér~"

mino de cinco dias, contados desde el
sih'Uiente al ~n que esta sentencia se:'
firme, se le tieclarará rebelde.

Así por esta mi sentencia, lo pro"
nuncio, m;:mdo y fl.rao.-Enrique Gó..l
mez de la Granja."

Publicada en ~l dia de S1\ fecha, y.
para que sirva de notificación al con"',
denado Ursicin-o ~Iartin Abad, dom!· ;
ciliado en la calle del Avelmaría. 37. ~

expido la presente en )1adrid a 10 de I

Febrero de 1934.-El Juez, Enrique I

GÓmez. - El Secretario, Antonio Fer".
nández.

En el expediente de juicio wrhal
dc faltas número 849, semidv en est~

Juzgado contra Alberto Pérez Fernán"
dez, por malos tratos, se ha dictadt:l
la sentencia, cuyo encabezamiento '1
parte dispositi.a dIcen así:

"Sentencia.-En 2\Iadrid a 19 d3.
Enero de 1934; el Juzgado municipal:
número 15, de' esta capital, constituí
do por D. José Polo de Bernabé y
Bustamante, Juez municipal propieta..
rio, habiendo .isfo d ;presente juício
de faltas, seguido por malos tratJst
contra Albe·rto Pérez Fernández,

Fallo que ·debo. condenar y conde.
no al ·denuncíado A,Iberto l'érez Fcr
nández a :la pena de cinco dias dlJ
arresto y '3.1 pago de las costas, y li..
brese copia del encabezamiento y pfir4

te dispOsitiva de esta sentencia rt"1I
su inserción en la GACET.... DE ::'11m."
a fin de que sirva de notificación 0::1
condenado.

Asi, por esta. mi sentenci;1. ID pr()4:
nuncio, mando y firmo.-José Polo dC
Bernabé y Bustamante."

Publicada en el dia de sn fecha, 1:
para que sm'a de no1!ficadón al con4
denado Alberto Perez Fern:tIldez, cu<
yoac~ual ·domicilio o paradero se ig~
nora, expido la presenle en 2\Iallrid :(
20 de Enero de 1904.-El Juez, Jos'"
Polo de Bernabé.-El Secr<:tario. )1a-
nuel Guillén.

1

En el expcdiente de JUlCIO yerbal i
de faltas número 799, seguido en est~:

Juzgado contra Dionisio León Leri:f
v Luis Sierra Sierra, por estaCa, se h~
dictado la sentencia, cuyo encabeza..
miento y parte dispositiva dicen así":'

"Sentencia.-En )'ladrid a 29 de D~~

ciC'mt1re de 1933; el Juzgado munici·
pal número 15, de ::\ladrid, constituí.
do por D. José Polo de Bernabé Jj
Bustamante, Juez municipal propiet~'"i
rio, habiendo visto el presente iuiciGi
de faHas seguido por estafa, contr~
Dionisio Leen Leria y Luis Sierra Sieoo.
ITa. .

,,:;!;"-",. . ',- - .

6 Abri11934

MADRID--Jl:'ZGADü ~t":'oIERO 5

En el expedi('nte de iuicio yerbal de
Caltas número 1.1~9, seguido en este
Juzgado contra Mar<:elina Dortero y
Antonio Moreno, por- lesiones, se ha
dictado la sentenci:l, cuyo encabeza
nVento 'Y :parte dbpositiva dicen así:

"Sentencia--Fn Madrid a H de :\!ar
zo de 1934.

Don Emilio Noguera Rodrig-üez, Juer.
municip~l del Juzgado número 5, de
esta capital; habiendo Tisto el presente
juicio yerbal de faltas seguido, por le
siones, contra Marcelina Dorteo Narro
y Antonio Moreno Olías; y

Fallo que debo condenar y condeno
a 10'9 denunciados Marcelina Dortcro
Narro y a Antonio Moreno Olias, en rc- .
beldia, a la pena..tJ.e seis días de arre~

to a cada uno y las costas del juicio
por mitad.

Notifíquese esta sentencia a los con
denados por medio de cédula, que se
insertará en la "Gaceta de Madrid",
apercibiéndoles que, si no comparecen
en el término de cinco días contados
desde el siguiente al en que quede fir
me esta sentencia, se les declarará re
beldes.

Asi por esta sentencia, 10 pronuncio,
mando y firmo.-Emilio Xoguera Ro-
dríguez." .

Publicada en el mismo día de su
fecha.

y para que sirva de notificación a los
denunciados Marcelina Do1"tero Ka1"ro
y Antonio Moreno Olias, expido la pre~

sente en Madrid a 14 de Marzo de 1934,
El Juez, Emilio Noguera.-EI Secreta
rio, Antonio Fernández.

al señor Director de los Almacenes )Ia.
drid-Pads y al pago de las eostas cau
sadas en este juicio, cuyo importe se
hará saber al c~ndenado; líbrese la
oportuna hoja al Registro Central de
Penados 1ma Tez firme esta sentencia,
y para la notificación de la misma a
dicho Aniceto Fernández, publíquese
edicto en ia "Gaceta de ~fadri'd".

Asi por esta mi sentencia lo pronun~

cio, mando y firmo.-Francisco Ruz.
Publicación.-Leída y publicada fué

la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele
brando .~ udicncia pública en ef Juzga
di) el mismo dia de su fecha.-Doy fc:
ante mí, Licenciado Mario Serratacó."

y a fin de que sea notificada en for
raa la anterior seDotencia a Añiccto Fer
niÍndez Risueño, cuyo actual domicilio'
o paradero se ignora, expido la presen
te en l\Iadrid a 13 de Marzo de 1934.~

El Secretario, Licenciado Mario Scrra
tacÓ.-El Juez, :Francisco Ruz.

J0-4502

En el expediente ,de juieio verbal
de faltas número 1.158, seguido en es·
te Juzgado contra Fernando Alvarcz
Díaz y otros, ppr escándalo, se ha
dict:a.do la sentencia, cuyo eneabeza
miento y parte -dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 16 de Fe·
brero de 1934; el Juzgado municipal
núm~1"o 5, de esta capital, constitui
do ':por D. Enrique Gómez de la Gran
ja, Juez municipal pro-pietado, habien
do .visto el presente juicio ·de faltas,
seguido ~or escl.ndalo, contra Fer
nandl> Alv~ez Diaz y otros1. .

r- "- 4'

En el juicio yerbal de faltas segui
do en cste Juzgado. contra Elías Mai
nenda Ar:giles, bajo el númcro 1.298
t;1.e 1933, por lesiones, sella dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y paC"
te dispositi';a dicen así:

"Sentencb.,-En 3I:1drid a 14 de Mar·
ro de 193-4;. el Sr. D. Fr;ancisco Raz
Día:;:, Juez municipal del Juzgado nú
mero 3, de esta capital, habiendo Tis
to el presente iuicio de faltas, seguido
por lesiones, eontra ElÍl'ls Mainenda
Argiles, cuyas dco:n.;Ís circunstancias
t>ersono.les constnn de autos~

Fallo que deb·) condenar y conde
no a Elkls }-Iain .:nda Argiles a la pe
na de seis dias de arrestu 'Y al pago
de las costas c-ausadas en este juicio,
cuyo imporle se hará saber al con
deIlado, y papa la notificación al mis
mo de esta resolución, .publiquese
edicto en la G....CETA. DE MADRID,

Asi POr esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y flprno.-Francisco
Ruz.

Publicación.-Leída y publicada ·fub
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que Ira firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo día de su' fecha; doy
fe.-Ante Ilmi, Mario Serrataeó."

y a fin de que sea notificada en
forma la -anterior sentencia a Elias
Mainenda AI"~!tiles, domiciliado en la
calle de los Mártires de Annual 24
(Chamartinde la Rosa), expido la pre
sente, en Madrid a 15 de Marzo de
1934.-EI Secretario, ~l!ario Serratacó.
El Juez, FrancisC'O Ruz.

para h nulific::(cióll 3. los mismos de
esta resoluciún, publíqucse edicto en
la GACETA DE ~LWRID.·

Así por esta mi sentencia.. 10 pro
nuncio, mando ~' firmo. - Francisco
Ruz.

Publicación.-Leíd'a y public'3da Cué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la. firm.a, estando cele
brando sudiencia pública en el Juz
gado ~l mismo dia de su feelia; áoy
fe.-Ante mi, :\!ari-o Serrat::\có."

y a fin de que sea notificada en Cor
ma la anterior sentencia a Huhert
Pomtuer y FarecfIi Beruchard, domi
ciliad0s últimnmente 1m la calle de la
Madera, número 11, expid'O la ,presen
le, en Madrid .a 15 de :M,arzo -de 1934.
El Secretario, :\Iario Serraiacú. - EJ.
Juez, Fr:mdseo Ruz.

En el juicio verbal de faltas se"uido
en este Juzgado cou~a Aniceto"'Fer
nández Risueño, bajo el número 94 de
1~34, por hurto, se ha dictado senten
CIa,. ~uyo .encabezamiento y parte dis
posltiTa dIcen así:

"Sentencia.-En Madrid a 12 de 1rlar
zo de 1934.

El Sr. D. Francisco Buz Díaz Juez
municipal del Juzgado número'3 de
est~ ~a'pital; habiendo visto el pre'sen
te JUlClO de faltas seguido, por hurto
contra Aniceto Fernández Risueño, eu~

• yas demás circunstancias personales·
constan de autos; y

Fallo que debo condenar ~. condeno
a Aniceto Femández Risueño a la pen.~

.de scls dfas de arresto, a que abone 99

.pesetas en conce~to de indeI:lDiz~ción



~ :ft~ncxo unico.-Página 174
¡..

6 Abril 1934 Gaceta de :Madrid.-Núm. 96

En ('J C'xne¡j;,-" ;,- <e jUiCIO \"erb~~l

. de r..Itas número hl:6, '!'~u¡do en oeste
..tll~adO -contl<l Ln~":l y ;' '.ar~arita An
tolitl, porlesio7)(~s, se ha (i'.cúodo la
'.';~;1tenci<l,cuyo en(-~liJ~~an::iento.'i ¡}-al"

,c dispositiva d1(:<:11 así:

En el expediente de jnicio verbal
de faltas número 506. seguido en este
Juzgado, contra Féli~ Arribas Gér.IJiCz,
por lesiones. se ha dictado la senten
da -cuyo encabezamiento y parte Ws"
posi.tlva dicen asi;

"SÓ11'fe.ncia.-En =.radrid a 30 de Di
ciem'bre de 1933;,,- D. ;osé Polo de
Be;-nahé y Bustamamte. Jaez munki·
'Pal propietario del número 15, de esta
villa. habiendo :visto Cl pres-ente juicio
de faltas., seguido por lesiones, con
tra Félix Arribas Gómi:z.

Fallo que debo condenar y co·ndcno
al dcnunciado Félix AITibas Gómez
a la ·pena de ci:noco días de arreslo y.
al :pago de las eostas. y líbrese copia
del encahezamiento y parte- disposi·
tiva de esta seillenciapara su inser
ción en la GACETA DE :!\1ADRID, a fin de
que sirva de notificación al condena·
do y a Elisa López Hernández. .

Asi por esta sentencia, lo prOQ1l\lU
cio. mando y firmo.-José Pol.o de
Bernahé Y' JEustamanle.

Puhlk.ada en el día. de su fecl1a:'
y para que siITa de notificación al

denunciadD Félix Arribas Gómez y a
Elisa López Hernández, cuyo aclllal
rl~mki1io o paradero se ignoran. ex
pido .3 presente en Madrid a 28 de
Peb¡ < ro de 1934.-El Secretario. Ma
nuel Guillén.-EI Juez, 'José Po~o de
Bernabé.

ro se ignora, expido la presente en Ma..
drid a 20 de Enero de 1934.-El Juez,
José Polo de Bern.aM.-El Secretario.
:Manuel Guillén.

En el expediente de juicio vez:bal
de faltas nIÍme{"o 800, seguido en este
Juzgado contra JUoa:l Manuel Ortega
~iuñoz. por hurto. se ha dictado la
sentencia, ~uyo encabezamiento y p1lr
te -dispositiya dicen así:

"Se!l.tencia.-En Madrid. a 29 de DiJ
ciembre de 1933; D. José Polo de
Bernabé y Bw:tamante. Juez munici·
paI propietario del número 15. de esta
.moa. habiendo visto el presente ini
cio de faltas. seguido .poi' hurto, con·

, tra Juan Manuel Ortega,
F~llo qu~ debo condenar y ronde--

no al den,undado .Jwm Manuel Orle"
ga Muñoz .a la pen.a de seis dias de
arresto Y al pago de las -costas, yli~
brese co.pia del encabezamiJento Y ·par·
te dispositiva de esta sentencia paN
su inser-ción en la GACETA. DE MADRID"
a fin de que sirva de notificación al
condenado, y .remítase la oportuna
nota al Registro Central de Peoodoo.

Así llor esta. sentencia. 10 pronun.
cio, mandQ y finno.-José Polo de
.Bernabé y BlJ5.latn8nte.

Publicada -en el día de SIl fecha.."
y (para que SiIWB de notificación al

denu.nci.ado Juan Manuel Ortega, eny()
actual domicilio o ,parad6l'O&e igIlor~
ex.pido la J)l'esewte en Mt"d1"id a 24: de
Febrero de 1934.-EI SectlCtario,M{i
Duel GuiUén.--Ei Juez, José Polo de
Bernabé.

En el expediente de juicio verbal de
faltas mí..-nero 0')1, seguido en -este Juz
gado contra Juan Dieg.o Cobos, por le
siones, se h~. -dietario la sentencia, cuyo
encabezamiento y parie dispositiva di
cen a:.i:

"Sentencia..-:En Madrid a 21 do
Abr-iJ de 1933. el Juzgado municipal
número 15, de esta capital, constituído
por D. José P()lo <te Bcrnabé y 'Bnst~

maule, Juez municipal ;propietario; ha
biendo visto elpres.cn.1e juicio de fal
tas .seguido por IL~iones contra Juan
Diego Coaos,.. •

Fallo qu.e debo cond-enar y <OOD.deno
al denun~iado Juan Diego Cobos a la
pena de diez días de arresto menor y
al pagG de las· ,costas.

Así por esta sen'_encia, 10 pronuncio,
mando y fumo.--J ose Polo de Bernah¿
y Bustamanle.

Publicada en el tiia de su fecba.~'

y para -que 'Sirva de notificación al
condenado Juan Diego Cobos, cuyo ac
tual domicilio o paradero se -iguo-ra.
expido la presente...cn Madrid .a 24 de
Febrero de 193t.-El Juez, José Polo
de Bernabé.-El ::)ecre-tario, Manuel
GuiUén.

m:entu y parte dispositiV1!l de esta sen·
tencia para su inserción e:.:. la GA.eErA.
DE MIDRID, a fin de q-<le sina de no·
tifiC'.3dón a María Ar:mda. .

Asi por esta sentencia. lo pronun
cio. mando y firm.o.-José Polo de Ber
naM."

Publicada. en el día de su fecha.
y para qu.-e sir"a ·de notificación a.

las eondenad!as :\iaria Aran-da Rodri
!.'llez 'Y otras. cuyas actllilles domici
lios o paraderos se ignoran.. expido
la ¡presente. en Madrid a 20 de Ene·
ro de· 1934. -El ~ccretario, Manuel
Guillen.-- Yisio buen,,: el Juez, José
Pol-o de Bernahé.

En el expediente de juicio verbal de
faltas nÚ!ne-ro 57-6, seguido en este Juz
gado contra Manuel Lasso de la Vega
y otros, por malos tratos. se ha <licta:lo
la se.atenóa. cuyu cncabc~;:':¡rrHento )1

parte dispositiva dicen así:
"Sentencia.-En Maddd a 19 de

En:::ro de 1934. el Juzgado rmm..icipaI
nUmero 15, -de esta capital, constituido
por D. Jo~ Polo de Bernabé y Busta-
illa.::lte. Jnri municipal propietario; ha
biendo visto el presente juicio de fal

lEn el ex:pedi-ente de juicio 'yerba! tas seguido po!" malos tratos contra
- i1e fallas número 002, seguido en este Manuel Lasso de la Vega, Gregorio Sáll-
j Juz'2"2do C'ontra Maria Arnnda Rodri- clnz Díaz, M3l1uel Rodriguez Travil";o
· guez y otros, por escánddo, se ha dic- Y Antonio Delgado Benito,

tad0 Ja scntcnda, CU)TO encaheza'mlien- Fallo que debo condenar y condeno
(o Y parte dispositiva dicen así: :J. los denunciados Manuel Lasso de lli

"Sentenci::t.-Eu M!adrid a 19 de Ene· Vega. Gregario Sánchez Diaz, Manuel
ro de 1934; el Juz~ado municipal nú- .~ Hatlriguez Travieso y Amonio Delgado
mero 15, de Madrid. constituído por 1 llenito, a la pena de 50 pesetas <le muf
D. José Pol'WJ de Eernabé y BIlstHm~n- 1 ta a cada uno y al pago de las costas
te, Jn<'z ffitmicip-:lJ p:,opictari(l, habk;)- I por ~rtes iguales.. y librese_<;opia <iei
-do visto el presente juicio de faltas, encabezamiento y parte dispositiva de
segtJido por ese:índalo, ~ontra ?lI~rk<¡ esta sentencia para su inserción en la
Ar~,:ida Rodrigm.:z, Laura Diaz l\Iora- ~'GaceÍ'a de Madrid", a fin de que sirva
les y Encar-naci6n Mllri!lo Misionero; ¡ (kuoti.flcación a los condenados.

Fallo que dcho <,ondcn:l.r :v conde- 1 Asi por esta sentencia, lo prommcio.
no :1 lns dcmmó)d~s Maria Ar3nda 1mando y firmo.-Jose PoJo -dc B~rñ3bé
R(!'~ri7i:cz, L;;uI":l Di;¡;>; Mo.nles ~. En- i Y I~sta.""Wlnte.
ca:'l::'I::<f.n l\.lurilj,. ;<.fisin,1t:'0, ~I L\ 11(."- 1 Publieada en el ,lIa Jc su fc::h.a."
na de 3,) pco,e::!s I~C ';r::;:!t:1 a (":,(:,; ii:u y pa;-a que SIrYa de notificación a.
y 3.1 p:i.:":O de L:; c:().,,~;,-; 1;11;-. r::'j",('~ ;,;, l:unienados:Manuel Lasso· de la Vega _
:igur:ks, .r J.j:">n~sc eGida del Cill:J.;;C::::¡- Y "tl·~S, L·;;~'O aclu,d G.omicilio o paradc-

En el e~pediente de juido ve!"bal
(le f~Jtas mJ'11e,o 933, segl! ido en este

.·luz·>:-ado contra Vi·centa Ca!>t::lfio Ga·
:f note, por lesiones. se ha_dictado. lo.
n;:enteücia, cuyo encabe;¡;aIW:ento Y par
¡ te dis~ositiva di~en asi:
. "Senter,cia.-En :Maod,rid a 29 de Di
j ci~:;ilire de 1933; el Juzgado !IIllUnici
~ .. ll9l número 15,. de Madrid. co~sti~m
f. & ·por D. Jose Polo de Be.-nabe -y
l. Ifflslamante, Juez municipal propieta
"._ (tio, habiendo visto el presente juicio
: .p"~ TaHas segu!do por lesiones, contra
· Nlceilta C3stano Ga.-rrote.
i if.allo q'.1e debo eondenar y conde·
: no a la denunciada Vieenta Castaño
/ Garrote, a la pena de cineo días de
:' arresto y al ,pago de las costas, y lí
~ brese co-pia del enca.bezam:ento y par
'; te dispositiva de~ sentencia. para
:rn 'inserción en la GACETA DE MADR!D.
~ a fin -de que 8i1'"\'.1. <le notificación al
t (:ondena-do y 8. Félix Lucas Martín.

Así por esta gentencia, lo pronun
~ do. mando y fiNnk).--José Polo de
~ Bcrn:ahé y Bustamant<:,"

Pulllicflda en .el dia de su fecha.
· Y::>ara que sirva de notificaci6:::l. a

la condenada Vicenta Oastañi) Garrote,
· Ct!Y') adual -domicitio o paradero se
; ignora, ~xpido la ;presente, en Madrid
• a 2:6 de Febrero de 1934.-El Secre
'ta..·'io, ManLlel Guilléu.-Visto bueno:
el Juez, José Polo de Bcn::.abé.

, ~. F~o qu.e debo condenar l' CDnde
no a los dennnciados Dionisia Leén
.t.eria y LU'is Sierra Sierra., a la pena
de cinco ilias de arresto a cada uno
'Y al pago de las costas pOI' mitad, y
ifbr.ese copila del encubezamíento Y
parte dispositiva de esta sentencia pa
n su inserción en la GACETA. DE M.'\.
ORID, a fin de que sin-a de notifica
ción a los condenaoos.

Ad ;por esta sentencia, lo pronun
cio, m,ando y flnno.-José Polo de
Ber-r:'3.bé y Bustamanre."

Publicad.a en el.dh. de su fecha.
. _. 'i pura qne sirva de notificación a
• 10 5 denunciados Dbnisio León Leria
~ Luis Sierra Sierre. cuyos actuales
rlomicilios o pa1'3deros se-ignoran. ex

. ¡¡ido !a pr~scnte, en Madrid a 24 de
,=<ebl'ero de 19'34.-E.J. Secretario, Ma

: puel Guillén. - Visto :bueno: el J l!eZ,

't ;osé Polo de &-nabé.
"
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En el expediente de juicio verbal UlJ
faltas número 699, seguido en este JIlZ
gado -c()ntj'a .Edua:-do l)acheco Santana,
por hurto, se ha dictad') la scr..teücia.
cuyo <:ncaüczami-:nto y ;,:¡rle disposi-
tiva dic-en así:· "
"Sen¡cnda.-E~ MalLriJ a 29 de Di

ciembre de 19:~3; el Sr. D. J05é Polo'
de :U~:nabé y :BustPlliante Juez muui~
ci¡Jal propiétuio del núnlero lij' ha
biendo vistGel ¡p,ese!lte Juicio d~ fal-.
ÚIS se~ui-do, ¡por '.hurt;,:" 'Centra E!iultr-oo
Padleco Sant211a,

:Fa:llo Que deho condena r :r cond~nCl
,a Ed1l3reo Pá-...heco Sant<;na a .19. pcn:~:
de seis días de arre:;to y al pugo de
las OOShIS, y líbres~ la -Q])ortuna nola
al Registro Central de Ilenac:.os; y li
brese 'Copia riel enéabeza..--nicÜi~o y par
te ~i.'ipos:i?Ya -de esta sentencia, pa:r9,
su ~ei"ClDn en la "-Gaceta .;:le ~ladrid".

a :fu: de qne ~irva de D,c.tifi-caeión ~.
Mils Hernar:! Calder(,n.

Así pol' esta sentcnci.a, 10 prMl.tJ:llci0,
Il'.a.rlOO y firmo..-Jo5é Polo de Bcrnahú
y Busta:ma:LI.íe.

Pi'.1Jlieada en ~I dia de Sll fecl~a."
y pai'a que sirva <.ie notificadón 31

condenado Eduardo Pa(;h~co Santa113,
cryo actual domicilio o paradero Se ig
n(lra. ~xpido la presente en ~Iadrid a'
24 de Febrero de l!U4.-El Secretarifl,
Manuel Guillén.-El Juez, José P'Ol~
de Beru<:.h¿.

Mariano Alonso Rodríguez, euyo p,ctua!
domicilio ~ paradero se ignora, expido
la pr~nte eJ) Madrid a. z5 de F{~hrerQ

de 1934.-EI Juez. Jase Polo de Bcr.na
bc.-El Secretario. Manliel Gu illéu.

En el expediente &- juicio nrhil-l dE.'
falias número 2ífl, seguido en este Juz.
gado contra AntoJrio Mo"che üIl..liil<r
y otro, por riña y lcsiones, se ha die.,
tado la sentencia. cuyo enC<'.bezamicllto
y ilartc dispositiva dicen as'::

"Sentenc.ia.-----<En :i\Iadrid a 3(i de Di~

ci-e:nbre de 1933; el s.r. iD. Jos':'- 1'0 le.
de Be~bé 'Y -Bustamantc juez muni·
cipal pro.piciario del ~ero 15; h.
b~do visto el ;presente juicio ce fal.
tas, seguido por riña :r lesiones, cou<
tra Antonio Moriche Cubillo :r Juan
Antonio Company.

Fallo que debo condennr r crmdenJ
a los condenados Antonio Moriche Cu·
bille. y Juan Antonio Comp&ny, a la
pena de cinco días de arresto :l esta
último. por la faIta ue ma'os tratos,
y seis días de arresto a aqntl, POI'
la falta de lesIones, y ]:ibresc copia del
encabezamiento J parte dispositiva de
esta sentencia para su inserción ('''U "la
"Gaccta de :\ladrid", n fin de qu-e sir·
..a de noLiilcacíón al referido Antoni..:
Moriche.

Asi por es~a scnt8ll-ci.s, lo pmmmcio
mando y Hrmo.-.losé Polo de Berna
bé y Eustamante."

Publi.cada. C'">.1 el día. de su .fecha, -y
pa!"a que sirva de notificación a tOS

condenados Antonio Modche -Cubillo y
! Juan Antonio Compan)', CU)'O ..:lomieil¡o

¡fietual o ·paradero seignornn ('xpido
la presente en ).Iadrid a 2 d(~ ;\1aT7.'l
de 1!l3·L-El Sccret:lrio, ~Ian,l!'l Gu.i·
llén.-El Juez, José 1>01'0 de 13trnabé.

6 Abril 1931

En eIex:pedi~.ntede juicio verbal de
faltas número~ 'Seguido en este JIIZ
gadoconka Ramón Pricio R~o y
Mariano Alr:mso. par .escándalo, se h~
-dietado 'la. senteucia, .cuyo ·enoobeza
miento y pa·rte -dispositi.a dicen así:
- "'Sent:encia.-En Madrid a 29 de Di
ciembre de 1933.

Don J05é Po1oC!.~ Eernahé y BusÍ"?
mante, Juez municipal del .iluz~ado nú
mero 15, de esta capital, habiendo vis
to el ;presente juicio de ialtas seguirlo,
por ~cándalo.,coD.trl:l.Ram¿n Prieto Ro
mero y Mariano Alonso Rodríguez,

Fallo .que .debo .condenw- y :Condeno
11. los denunciados Jesús Boon6n Prieto
v M:ariallo Alonso Rodríguez a la pena
de diez pesctasde multa a cada unO y
al pago de las costas por mitad; y lí
brese copia del encabezamiento y par
te dispositiva ~e ·esta sentencia para
su inserción en la "Gaceta de }!:ldrid",
a :511. de que sirva de notificación a los
condenados.

Así por esta 'sentencia, lo pronuncio,
:mando y ftm.:o.-J'oséPolo de n~abé
y Bustamante."

Publicada en el !liarle sn fecha.
y para que sirva de notificación a los

denunciados Ramón Prieto Romero y

En el ~edlente de j!Iic:io 'Verbal de
f~ltas DÚmer-Q 1.172, seguido en este
Juzgado cvntr.a José GarciaB:JITo, por
lesiones, se hadiciado la sentencia,
cayo encahez3;miento y plU'te dispositi
va dicen .así:

"Sentencia.-Fn Madri.d 11. 25 de Ene-
ro de 193(. - ~.

Don JAsé Poio fk Bernabé y B!lSta
mant~, Jtl~ mnnicipal -del Juzgado nÍl
mero 15. de -esta -cariita1; habiendo vis
to el -presente jnicio de faltas -seguida,
'l'Or lesiones, contra José Garcia.'Da·rro,

Fallo qu-e debo condenar :y col:d<."IlO
al denu~ciado Jo:;é Garcí3 Barro a la
pena de cinco dias de arresto menor ~
al p:lgo de las ~tas del jukio, rrser
van::l.o ja acción civil 31 perjudicado
pa!"a Teclamar el importe de los .per
juicios.

Asi por esta .sentencia.. lo pr.cmuncio,
manc1(} 'V ih mo.-Josi: PDle t!;,: ·B.o-.rnabé
~' Bus1gma.nte."

Pub]j..:::.cia 'C'B. eidía ·ti:.'~ 'Í.Cch:l.
y 1')lP'3Que sirr3.d~ notificación al

condenade .losé :Garcla Barro, -cuyo ac
·toaldoroicilio o paradeTo se ignora, e¡;

pido la presente 'eI1 'Madrid a 2ide
:En.ero de 1934_--El Juez, José Polo de
'Bernahé.-El So..cre1.ario, Manuel Gui-

. fien..

:al .denunciado P-edroGarcla Sol a la 1
pe."1.a :de seb días ·de arreslo y al pago
·de ~5 -rosta5~ )' :libresc ,copia del cnca
hen¡;;¡ie.ntc y Ipar:te -dispositiva de ~ta

sent~ncia, ..ara su werción .en la GA
CET.\. 'DE :\1A:D'Ba.· a fin de qne sir\'a de
not.i:fica..:iim.al co.n.:&nado.

h.i:por <esta seIJiencia, 10 .pronuncio.
ID-:mdo 'Y ñI'!IDo.--José Pala de Bemabé
y lh:"Íama~"

i'ziblicadaen :el d:a c1esn fecha, y
par::!l qne 's,i."'Vli de notificación al de
nunciado Pedro barcia Sol. cuyo 2/C

tn5l GCI.¡nlicilif> ·0 /paradero -se ignora,
ex:pi-do ia :pr-esente,en Madrid a 24.de

I Fe:hTero ·de 1.!lM.....,....Ei Secretm-io, Ma
l JI01eI Gu.i:li~"::l.-El .Juez, José Polo de

Bc:rnabé.

Gaceta de Ma3.rfd.-Núm. 96

En el expedien1e .de juici.o v.-erhal de
:!altas .DÚIDer-o 5'03. seguldo en este
.J'JJ.Zgado -costra Pedro Garcla Sol, -yor
~stafa, se ha di:ctado la sentencia. cuyo
encabezamiento y part.e disPO'Sitiva. di·
"(:efi 'asi-:

"Sen:te:ncia.-En Madrid a 30 de Di
ciembre de 1'933; el Juzgado munid
pal número 15, de esta ('apital, -eonsti~

ttrlil.o por D. José Polo de Bernahé y
~usta.mante. Juez municirml propieta
riO, habiendo Vil;U' e: presellte juicio
de .faltas, seguido llor estafa, contra
Pedro Garcia Sol.

Fallo que debo ~ondenar y condeno

En el expediente de juicio verbal de
.faltas lUÍmexo 682,. seguido .en -este
J~'zgadG contr.a Jalián l'locañUa Her
.n.á.Illiez., por 'JeSi9nes,se hadie'taoo la
sen1encia. cuyo encabezamiento ~. p:uo
U: dispositiva dic:e~ así:

-Sen1encla.-En Madrid a 29 de Di
ciembre de 1933; el Juzgado mun.i.ci
':p.al número 15, de ~sta cavital. c4>TIsli
1nido por D. José Polo !le Bernábé y
B.us'b1,mante• .Juez mnIÜci.pal pro-pie't.a
:ri-o~n.w1cnao visto ':e1j)r~e jfficio
de faltas. seguido por lesiónes. -contra
J~!ján .Morn.1:J1la BernandC"L.,

Fallo que debo .co'IJ.denar y can deno
31 denuncioado Jul'ián Moratitla. Her
nández a la pena de seis dias de arres
'lB y al pago -de las ·eostas, y se oreserva
la acción CÍw al per';u.dica-de para, re
-clamar el ImPGrte de:Jos 'j'1e'tjakies;.y
librese copia del encabezmfl.ient-o y
partedi'S~va de esta s~encia'Pa
n 5Il mserciÓll en la GN::E.t:.a. DE :MA
DlUD. a fin de 'QiBe s:.Í'n"a de -nGtfficación
al -condenado.

Así por esta sentencia, 10 pronuncio,
mando y firmo.-José Polo de Bernabé
)~ Bustamante."

Publicada en el día de su fecha; y
par.a que sirva de .n~cac.l.ón al -de
JmDcia.do Iulliin MoratIlJ.a &rnández,
1Cay.o :aclual do-micili.e o Daz:ader.o se
'jg.Doro." .expido la .PTeosen1é en l\Iadrid
~ 24 de Febrer.o de 193L--E1 Secreta
1'10. lrlanue1 Guillén.-EJ. J~ José
'Pclo de Bernabe..

RSen-te-ncia.---:'Eti Mamid. a 29 ·de Di'- J
ciembre de t9SS~ D. José FaJo de j
Bemabé "Y Eus""...amallle. 'uer: nmnici- .~

¡m1 'PTOoJ):¡r.t.ario ·del BirmeT~ 15. -de esta '"1'

yiE.a, haMe-noo 'visto el~ jgi- ,
cio -de faltas, ~o 'P0t:' leQcme5, .
~ontra Lu.isa v Margarita AntcIin, :

F.allo lPle d:ebIJ ~CQ:JlIieOa:r ~. -conde- '1..
DO a las demmc:iadas L1Iisa Y Mar- .
garita .AD101iu a la ¡¡ea:a de seis días .
,& atTesto :a cada unl3. y :al pagQ -de •
las~ !por mitad, y :iihres.e cOlJ)ia .
del encabezamiento y partetL...:..:posili.
n ,de -esta sedencia psr.a"'0:I inseI"ci6n
61 b', (iAc;.ETA. DE lbDllS:lD, Jl ;tia de que
s:iI"'rn 'de BOti&caci& :3 hs <»Dliena
.das y a Josefa González Cereza.

Así ¡por esta sen:.c.ncia, lo pmnu..r¡..
cie,. mall.do y fi.r:mo.-J.Q'sé P030 de'
Bernahé :Jo' Bustama.ntoe.

P:uhlicáda en el d.ía de Son fecha:'.
y ;par.a que sin"a de notificación a

las dentl!lciad.as Lnisn y Margarita
A1ltolin :y ,;a JollEifu 'Gom3.lcz "Cerezo.
Ca:Jyos actuales doonicilios o paraderos
se .ignoran. ex,pido la pr-ese:a:t.e, en Ma
drid a ~4 -de. Febrero de 1'934.-El
lloel Guffién.-El hez, Jase Polo de
Bcrn~e.



En el expedienle de juicio verbal de
faltas número 1.002, seguido en este JU7,-.
gado "contra Luis Valencia Gutíerrez,
por Ihurto, se ha dictado la sentencia,
cuyo enénbezamiento y Darle dispositiva
'dicen así: -

JO-4559 ;
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En d expediente de juicio verbal de
faltas número 1.103. seguido en este

: .Juzgado contra Anacleto Pe~ira"y ;"Ia~

nuel Arias. por riña y lesiones, se ha
dictado la sentencia, cayo encabeza~

.miento y parte dispositiva. dicen así:
"Se~tE!nci3,-EnMadrid a 29 de Di

ciembre de 1933; el Sr. D. José Polo
de Bcmahé y Bustamante• .luez muni
dpal. propietario del número 1;); ha-

'hiendo "isto el ¡presente juicio de fal
.tas, seguido por riña y lesiones, contra
'Ar.acleto Pereira y )lanuel Arias Gas
tiñeira,

Fallo que debo condenar y condeno
.a los denunciados Anac1eto Pereira
'y Manuel Arias Castüíeira. a ]apena
de cinco y seis dias de arresto, res
})«tivamente, y al pago de las costas
por mitad, y librese copia del encabe
p:amicnto y parle dispositiva de esta
scntencia para su inserción en la "Ga
cela de :Madrid", a fin de que sirva de
notificación a los condenados.

Asi ipor esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-José Polo de Berna· 1
hé :r Bustamante."

Publicada en el-día de su feclla, y 1
para que Sirva de notificación a los.

.condenados Aúacleto Pereira y :Manuel 1
Arias Castiñeira. cuyo actual domicilio
D paradero se ignoran; expido la pre·
sente en Madrid a 12 de :Marzo de !
,1934.-El Secretario, :\fanuel Guillén.
~J Juez, José Polo de Bernahé.

nn el expediente de juic;~1 \'erbal
.t!e faltas número 1.145, seguido en
este Juzgado contra Leonard.o Ruiz
Marcial y otros, por coacción, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza
nlicnto y parte dispoositÍ\ca dicen así:

"Sentencia.-En :Madrid a 19 de
EnerQ de 1934; el Juzgado municipal
¡número 15, de esta capital, constituido
!por D. J·osé Polo de Bernabé, Juez mu
:ni-cipal ,p,opietario, habiendo visto el
'1)rcsente juicio de faHas seguid-o por
¡C-G:lcción contra Leonardo -Ruiz :\lar
cial, A@stín González, Cirineo Gila
rrauz. Jo~é Arias Rebollo y Pedi'U Al·
varez .Jim':nez,

Fallo q-ue debo eonden~r :r condene)
a los denunciau-os Leonardo Ruiz :\lar·
cial. Agustin González; Ciriaco Gila
rrauz, .rc.~é Arins Rebollo y P-zdro Al.
varcz Jiménez a la pena ue -ein·co di'as
de arresto a carla uno y al pago d<l

}<IS eostas por partes iguales, y líbrese
copia del encab~z::mliento :y park <lis
positiva de esta sentencia para su i n
serc:ión en la GACIc:TA !JE :\L-\DH!D, a fi::
de que sin'a de r.(¡tjf1c~H;iim al CQnl.le
nado A~üsHn Gor;r.úh·z y se libre ex
horto p.. ra 1:.1 TJotifleación a José Arias
I:.clJ't_~ilo.

Asi por esl;¡ ~cntencia, lo pronun
cio, rr.n'ldQ y firmo.--José Polo deÍ3er
nahé ~ nustamanlc.~

Puhlicada en el día de ia feeba. Y
para qu-:: sirva de notificación. a los de
nundados Leonardo Ruiz Marcial y
los otros. cuyos domicilios actuales o
~raderos se ignQran, expido la pre
sente 'en ~Iadrjd. a 20 de Enero 'de
193t.-El Secretario, Ma,n-uel Guíllén.
El Juez. José Polo de Bcrnnbé y Bus
tam:li1te.

6 Abril1934

lEn el expediente de juicio verbal
de faltas nwnero 604. seguido en este
Juzgado oo"ntra Amparo Ruiz Serna,
por malos tratos y dañ'Os, se ha dieta
do la sentencia. cuyo em::abezamiento
y parte disposith-a d!icen ill'Si:

"Seníencia.-En Madrid a 26 de
Septiembre de 19:;3; eI.Juzgado muni.
cipal ·núm. 15. rle esta cspital, consti
tuido por D. José Polo de Bernabé y
Buslamante. Juez municipal propieta
rio, habiendo vi~to el presente juicio
de faltas, seguido por malos tratos y
daños contr¡l Atmpal'o Ruiz Serna.

Fallo que debo condenar y cOBdeno
a Ja denunciada Amparo Ruiz Serna.
a la pena d~ cinco dias de arresto y
y al pago de las .costas, y líbrese ropia
del encabezamiento y parte dispositiva
ele esta sentencia para su inserción en
la GACETA D~ i\LWRID, a fin 'de que sirva
de notificación a la: condenada y :a
Luisa Martíu y )lartín y Luisa Fer
nández Fernández.

Así por esta senlencia, lo pronun
cio, mando y firroo.-José Polo de Ber·
n·aoé y Bastamante:'

Publicada en el día de la fecha. Y
para que siLVa~e notificatión a la de·
nun-ciada Amp"!ro Ruiz SelFna. cuyo
domicilio o ¡paradero actual se ignora.
expido la ,presente en Madrid a 19 de
Febrero de 1934.-EI Secretario, Ma
nuel Guillén.-El Juez. José P'Olo de
Bernabé y Bustam::mte.

En l:J I:xpediente de juicio v~rbal de
faltas número 994, seguido en este Juz.
gado contra Julián Parra Ortiz y Julián
Alvarez Arias, por lesiones, se iha dic
t~IGO la. sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

~·Sentencia.-En Madrid a 30 de Di
ciembre de 1933; el Juzgado municipal
del nÚJ."Ilero 15. de esta capital, constituí
do por D. José Polo de Bernabé y Bus
tamante, Juez municipal propietario;
habiendo vísto el presente juicio de fal
tal, seguidos por lesiones, contra Julián
Parra Ortiz y JuLán Alvarez Arias,

Fallo que debo conder..ar y condeno a
los denunciaaos Ju!ián Parra Ortlz y
Julián A:IVarcz Arias. a la pena de seis
días de arresto a cada uno y al pago
de las costas por mitad; y líbrese copia
~cl encabezamienlo y parte dispositiva
ae esta sentencia pnrn su inserción en
ia "Gaceta de )I:Idrid", para que sirva
de notificación a Juii¿n Parra Ortiz•.

Asi, por esta ~cnlencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-José Polo u.c BC1"J!::J.bé
y Bustaru:mte."

Publicada en el OÜt de su fc-(;~la.~\'
para que f,irva de notificadvn :.t. los COI).

denados Ju!ián Parra Ortiz y Juli:in _·H
\' ar-ez Arias, cuyo actu:<l domicilio o
paradero se ignora, expido la presen te
~n:\ladrid a 24 de Febrero de H34.
El Secretario, Manuel Guillén. - El
Juez, Jost: Polo de Bernubé.

Gacela "de 1vIadrid.-NÚm·. 96

"Sentencia.-En Madrid a 29 de Di..
ciemhre de 1933; el Juzgado mWlicipal
del número 15. de esta capital, constituí..
do pOI: D. José Polo,ue ~ernabé y Bus'"
tarnante. Juez municipal propiet3.do;
h:ihiendo visto el presente juicio de Ial
ta5 seguido, ,pQr burto, contra Luis Va...
lencia Guuérrez, •
F~llo que debo condenar y condenO.

al denunciado Luis Valencia Gutiérre2:
a la pena de seis días de arresto ya!
pago de las costas; y líbrese copia del
encabezamiento y parte dispositiva d~
esta sentencia para su inserción en la:
"Gaceta de Madrid", a fin de que sirva;
de notificación al condenado, y ·remita'"
se la oportuna nota al Registro Central
de Penados. ;

Asi, por esta sentencia, lo prcnuncio~
mando y flrmo.-José Polo de Bernabé
y Bustamante."

Pllblica,sla en el día de su fedha.-Yi
para que sírva de notificación 'al denun"
ciado Luis Valencia Gutiérrez; cuyo do
micilio actual o pa-raderose ignora. ex~
pido la presente en ~fadrid a 24 de Fe,¡
brero de 1934.-EI Secretario, Manuel
Guillén.-El Juez. José Polo de Ber.
n~~ Ld

TORREDOXHMEKO

Don' Fernando Martinez Lara, Juez;
mur.ícipal Letrado de esta. dudad.

Ha.go saber: Que habiendo quedad~

desierto el concurso de traslado última~
mente anunciado ,para proveer el cargo;
de Secretario su.plente del Juzgado mu~
nicipal de esta dudad, se anuncia de
nuevo a concurso libre. por el término
de quince días, a contar desde que el
presente aparezca inserto en la "Gaceta:
de Madrid" y "Boletín Oficial" de la:
provincia, durante los cuales podrán
los aspirantes dirigir sus instancias de....
bidamente documentadas. a este Ju~ga:'
do municipal.

y para conocimiento de los solicitan"
les, Se hace constar que los derechos a:
pcrcibir son sólo los que por Arancel
le correspondan.

Dado en TorredonjimeIlo a 1.0 de.
?lIarzo de 1934.-P. S. M., el Secretario,
(il:::gible).-El Juez municipal. Feman..
do :'.In:·!i!lCZ Lura.

YILLAHIJO

lia:):~':;(¡(; fallecido "abintestato" el
\'ecino de este pueblo D.Gil Blázquez
:'\[artÍ'nez sin descendencia legitima y.
desconociendo el paradero de su CÓDyU";
ge, Francisca Pérez León. se la cita por:
medio "de la presente, asi como a los
que se Crean con derecho a la· herencia
de los bienes del cxpl"esado Gil, para.
que se vn:senten en este Juzg:ldo. en el
plazo de treinta días, a contar desde el
siguiente <:1 de l:t inserción C'I1 la "Gace
ta de l\Iad;'id", acreditando legahnent~

los extremos de herederos.'
VilIririjo, 20 'de Marzo de 1934. - El

·Jucz municipal, Gaspar Martinez.
JC-2S9 y 290
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